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R E G A L O 
Á LOS SEÑORES S U S C R I T O U E S D E L A AMÉRICA E N 1867. 

A l g u n o s s u s e r i t o r e s á E A A M E R I C A l i a n p r e t e n d i d o h a 
c e a ñ o s q u e s e los r e g a l a s e , c o m o á l o s d e 1 i t r a n i a r , a b o 
n a n d o e n v e z d e l i m p o r t e d e u n t r i m e s t r e e l d e l a ñ o a d e 
l a n t a d o , u n o d e l o s t o m o s i l c l a Biblioteca de Autores Españoles; 
p e r o d i f i c u l t a d e s q u e h a s t a a h o r a n o h a b í a m o s p o d i d o 
v e n c e r n o s i m p o s i b i l i t a b a n d e i g u a l a r á los s u s e r i t o r e s «te 
l a P e n í n s u l a c o n lo s d e A m é r i c a ; h o y p o d e m o s h a c e r l o y 

o f r e c e m o s 

A L SUSCRITOR QUE ABONE E L IMPORTE DE UN AÑO 
QUE SON O S RS. VN. 

U n t o m o d e l a Biblioteca de Autores Españoles f |ue p o r s u s c r l c l o n 
á t o d a l a c o l e c c i ó n c u e s t a 4 0 r s . y s u e l t o 5 0 , á e l e g i r e n t r e 
l o s s i g u i e n t e s : 

Cervantes, obras completas.—Alarcon, teatro.—Santa 
Teresa de Jesús , escritos.—Rojas, teatro.—Poemas épicos. 
—Historiadores primitivos de Indias.—Calderón, autos 
sacramentales.—Saavedra Fajardo y D. Pedro Fernandez 
Navarrete, obras.—Historiadores de sucesos particulares. 
—Escritores en prosa anteriores al siglo X V . 

A D V E R T E N C I A S . 
Á N U E S T R O S S U S C R I T O R E S Y C O R R E S P O N S A L E S D E C U B A 

Y P U E R T O - R I C O . 

P o r e l c o r r e o d e h o y n o s d i r i j i m o s á n u e s t r o s s u s c r i t o -
r e s d e C u b a y P u e r t o - R i c o , á fin d e « (ue n o d e m o r e n e l p a 
go d e l a s n s c r i c i n n . q u e n e c e s a r i a m e n t e h a n de r e c a u d a r 
n u e s t r o s c o r r e s p o n s a l e s e n d i c h o s p u n t o s d u r a n t e l a p r i 
m e r a q u i n c e n a d e f e b r e r o , s o b r e q u i e n e s g i r a m o s e l i m » 
p o r t e d e l a r e c a u d a e l o n , á f a v o r d e n u e s t r o s c o m i s i o n a d o s 
e n l a H a b a n a , l o s £ t r e s . ilf. P u j ó l a y C o m p a ñ í a . 

A N U E S T R O S S U S C R I T O R E S " D E P R O V I N C I A S . 

A c o s t u m b r a d o s n u e s t r o s a n t i g u o s s u s e r i t o r e s d e p r o v i n 
c i a s á q u e g i r e m o s á s u c a r g o , n o l i a n r e n o v a d o t o d a v í a l a 
s u s c r l c l o n : c o m o ú l t i m o a v i s o l e s s e r v i m o s e s t e n ú m e r o , 
p u e s y a se l e s d i j o e n c a r t a c i r c u l a r q u e r e i n l t i c r a u e l I m 
p o r t e e n s e l l o s d e l f r a n q u e o , l i b r a n z a d e l g i r o m ú t u o ó l e 
t r a de f á c i l c o b r o . 

1A AMERICA. 
M A D R I D 13 DE ENERO DE 1867. 

R E V I S T A G E N E R A L . 
E l a ñ o 1866.—Las recepciones diplomáticas.—La Iglesia 

y el Estado.—Alocución pontificia.—Viaje á Roma de 
l a emperatriz de Francia.—Manifiesto de Mazzini.— 
Confederación alemana del Norte.—Otra obra constitu
cional .—Insurrección de Candia.—El salto atrás en Mé
j ico.—La Hacienda de los Estados-Unidos.—España. 

E L ANO 1866. 
dose N a p o l e ó n I I I . 

-Es difícil ser profeta, aun l l a m á n -

E n la acostumbrada r ecepc ión del Cuerpo d ip lo 
m á t i c o en el dia 1.° del a ñ o , el emperador de los f r an 
ceses p r o n u n c i ó el siguiente horóscopo pacífico: 

«Todos los a ñ o s , en ig-ual época , d i r ig imos una 
» m i r a d a hacia el pasado y otra al porvenir. ¡Dichosos 
»nosotros si podemos, como hoy, felicitarnos juntos de 
» h a b e r evitado peligros, destruido aprensiones, estre-
»chado los lazos que unen á los pueblos y á los reyes! 
«¡Dichosos nosotros, si la experiencia de los hechos 
« c o n s u m a d o s nos permite augurar para el mundo l a r -
»gos dias de paz y de p rospe r idad !» 

E n esa misma recepción del 1.° de enero de 1866, 
se observó que el soberano de Francia h a b l ó con par 
t i cu la r afecto al embajador de Aust r ia , p r í n c i p e de 
Met te rn ich , y al de los Estados-Unidos, el señor de 
B ige low. 

Debia esperarse, entre l a palabra de Napo león I I I , 
que 1866 fuese un año pacífico por excelencia, cuyo 
trascurso en el t iempo pudiera seña la r se con el emble
ma de una blanpa paloma ó de un manso cordero. 

Debia esperarse igualmente sobre Aust r ia , Francia 
y los Estados-Unidos, una amistad sin doblez, bajo 
un cielo constantemente sereno. 

Pero ¡ah! ¡cuán poco sirven para marcar el porve
n i r las alocuciones de Napo león I I I , n i sus conversa
ciones í n t i m a s con los embajadores privilegiados! 

E n el mes de j u l i o de ese mismo a ñ o 1866, Napo
león ayudaba á I t a l i a á t i r a r de Venecia, hasta des
prenderla del imperio de Aust r ia . 

E n el mes de abr i l los Estados-Unidos obl igaban 
á Napo león á fijar e l de noviembre como pr imer t é r 
mino para la evacuac ión de Méjico. 

¡Consecuenc ias inesperadas bajo e l punto de vista 
de los mismos dispensados á los dos embajadores en la 
r ecepc ión d i p l o m á t i c a del 1.° de enero! 

Ese mismo año de 1866, que debia ser t an p a c í 
fico merced á haberse disipado aprensiones y á 
haberse estrechado los lazos que unen á los reyes 
y á los pueblos, nos ha ofrecido l a recrudescencia 
del temor de una insu r recc ión feniana en I r landa , en 
enero; el destronamiento del p r í n c i p e Couza en febre
ro, y l a suspens ión á mano airada del Parlamento p r u 
siano por el conde de Bismark; el tratado de alianza 
ofensiva y defensiva entre I t a l i a y Prusia en marzo; 
las agrias contestaciones entre Aus t r ia y Prusia, una 
i n su r r ecc ión en Jassy y una tenta t iva de asesinato 
sobre el emperador de Rusia en ab r i l ; el combate del 
Callao, e l discurso belicoso de Napoleón I I I en A u -
xerre, el atentado contra el conde de Bismark en Ber
l ín , y l a d i so luc ión del Congreso prusiano en mayo; 
la i nvas ión de los prusianos en el Holstein, en Sajo
rna y en Hannover, la derrota de los italianos en Cus-
tozza, y los combates de Rumburgo, de Fr iedberg, de 
Caffaro, de K a l i t z , de Nachod y de Gi t sch in en j un io ; 
la batal la de Sadowa y el combate de Lissa en j u 
l io , a s í como l a de sapa r i c ión de la Dieta de F r a n c 
fort, representante de la Confederación g e r m á n i c a ; 
la l legada de la emperatriz Carlota á Europa en agos
to; la i n s u r r e c c i ó n de Palermo, la locura de la esposa 
de Max imi l i ano v el reconocimiento de Cár los de 

Hohenzol lern , como p r í n c i p e de R o u m a n í a por l a 
gracia de una revoluc ión , en setiembre; el viaje 
de Maximi l i ano desde Méjico á Orizaba, el t r a s 
paso hecho por el rey de Sajonia a l emperador de 
Aus t r ia del ba rón de Bcust para minis tro de Negocios 
extranjeros, y la incorporac ión ó a n e x i ó n del Hanno 
ver á Prusia en octubre; los dias de felicidad y de paz 
prometidos á Francia por el proyecto de reorganiza
ción del e jérc i to , la entrada de Víc to r Manuel en V e -
necia y el t r iunfo del partido radical en las elecciones 
de los Estados-Unidos en noviembre; la g ran m a n i 
festación reformista en L ó n d r e s , l a mis ión del comen
dador Tonello; la salida de los franceses de Roma 
y l a in su r recc ión de Candia en diciembre. H é a q u í 
el balance del año 1866. 

No ha acreditado seguramente a l profeta del pe
r íodo de paz entre las naciones, y de la r econc i l i ac ión 
entre los soberanos y los pueblos. 

RECEPCIONES DIPLOMÁTICAS DE 1867.—La recepción 
d ip lomá t i ca del 1.° de enero de 1866 se ha reproducido 
exactamente en 1.° de enero de 1867, á la misma hora, 
y con igua l concurso. Napo león ha dicho: 

« E l pr incipio del nuevo año me ofrece ocasión para 
«exp re sa r mis votos por la estabilidad de los tronos y 
»la prosperidad de los pueblos. Espero que entramos 
«en una nueva era de paz y de conc i l i ac ión , y que la 
«exposic ión universal c o n t r i b u i r á á calmar las pasio 
«nes y estrechar los in t e reses .» 

E n la recepción d ip lomá t i ca del 1.° de enero de 
1867, Napoleón ha tenido un aparte honorífico para e l 
arzobispo de P a r í s . 

«Cuando veo, le ha dicho, a l frente del clero de 
« P a r í s un prelado tan adicto á los intereses de la r e l i -
»gion como á los del Estado, cuando le veo sostener en 
« todas partes con su palabra y con sus actos los g r a n -
«des principios de fe, de caridad de conc i l i ac ión , me 
«digo que sus plegarias deben ser escuchadas por el 
«cielo. Son para Francia un beneficio, y para m í una 
«fuente nueva de consuelo y de e s p e r a n z a s . » 

E l arzobispo de P a r í s debe ser considerado a q u í 
como un medio entre Napoleón y Roma. Gran mot ivo 
de t ranqui l idad h a b r á sido para la Santa Sede e l ver 
este soberano p a n e g í r i c o de una de los mas ilustres 
prelados de l a Iglesia francesa. 

No seremos nosotros los que contradigamos los 
anuncios de paz de Napoleón I I I . Carecemos de auto
ridad bastante para ello, y reconoc iéndolo , dejamos 
hablar á otra testa coronada. Tampoco aseguraremos 
que Víc tor Manuel tenga mas autoridad que Napo león , 
cuando se trata de decidir si e l año 1867 c e r r a r á á cal 
y canto, ó conse rva rá abierto e l templo de Jano, ó por 
lo menos con la puerta entornada, como se l a ha tras
mit ido su antecesor el año 1866. Pero el contraste que 
presentan las palabras de Vic tor Manuel con las del 
soberano f rancés , puede quebrantar l a fé mas robusta 
en las seguridades dadas por este. 

Vic tor Manuel ha pronunciado las siguientes pa 
labras: 

«Soy e l primero en reconocer que las economías son 
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^necesarias, hasta indispensables para la consol idac ión 
»de nuestra grande empresa; pero es necesario guar -
»darse de introducir las al l í donde en un momento da-
^do pudieran ser fatales; en el e jérci to por ejemplo. 
» L a s economías inconsideradas en el presupuesto de 
» l a guerra , no pruducirian en este momento otro re -
»su l t ado que desorganizar el e jérci to . Pues bien, no es 
^imposible que de un momento á otro el ejército sea l í a -
ornado, no solamente á defender nuestras fronteras, s i -
>yno también á adquirir nueva yloria sobre otros cam
pos de batalla.» 

Si leemos á Napoleón , no entendemos á Vic to r M a 
nuel ; si leemos á Yic tor Manuel no entendemos á N a 
poleón. Pero de su cont rad icc ión resulta que la paz en 
1867 no es cosa tan l lana y segura. 

LA IGLESIA y EL ESTADO.—Se han publicado en 
I t a l i a dos tratados en formado cartas, acerca de las r e 
laciones que deben existir entre la Ig les ia y el Estado. 
F i r m a el uno el b a r ó n de Ricasoli, presidente del Con
sejo de ministros de Vic to r Manuel ; y e l otro el conde 
Pouza de San Mar t ino , que en ciertos c í r cu los pasa 
por ser el depositario mas puro de la t rad ic ión cavou-
riana. 

Varios obispos residentes en Roma escribieron a l 
b a r ó n de Ricasoli, sup l icándole que se les comprendie
ra en e l permiso concedido á los d e m á s obispos i t a l i a 
nos e x t r a ñ a d o s para regresar á sus diócesis . E l m i n i s 
tro de Vic to r Manuel , fiel á la divisa que I ta l ia parece 
haber tomado definitivamente por guia en las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado: « L a Iglesia l ib re en 
e l Estado l ib re ,» comenzando'por conceder á los obis
pos la gracia solicitada, les seña la el magní f i co espec
t á c u l o que la l ibertad ofrece en los Estados Unidos. 

Copiaremos las mismas palabras del ba rón de R ica 
sol i , porque cualquiera exposic ión que no fuese l i t e r a l 
d e s t r u i r í a su valor. Hay cosas que no admiten i m i t a 
c ión: 

«El gobierno desea que Italia goce muy pronto del im 
»ponente espectáculo religioso de que se felicitan hoy los 
»ciudadanos libres de los Estados Unidos de América en 
»presencia del concilio nacional de Baltimore, donde se 
»discuten libremente las doctrinas religiosas, y cuyas de-
»cisiones, aprobadas por el Papa, serán proclamadas y ob 
»servadas en cada ciudad, en cada vil la, en cada aldea, 
»revest idas de todas las sanciones espirituales, sin n ingún 
^exequátur 6 plftpet. 

»Tened á bien considerar, monseñores , que ese espec-
»táculo admirable lo produce la libertad, la libertad pro-
»fesada y respetada por todos en principio y p rác t i camen
t e , en sus mas estensas aplicaciones á la vida c iv i l , poli 
i>tica y social. 

»En los Estados-Unidos, el ciudadano es libre paraob 
»servar la creencia que le parece mejor, para rendir ho 
»menaje á la divinidad en la forma que juzga masconve-
»niente. A l lado de la Iglesia católica se elevan el templo 
»protestante, la mezquita musulmana, la pagoda china: 
»al lado del clero católico funcionan el consistorio de G i -
»nebra y la congregación metodista. Tal estado de cosas 
»no engendra confusión ni rozamientos. ¿Y por qué? Por 
»que ninguna religión pide al Estado protección especial 
»ni privilegio. Cada una vive, se desarrolla, se practica 
»bajo la égida de la ley común, y la ley igualmente respe-
»tada por todos, garantiza á todos una libertad igual . 

»La intención del gobierno italiano es demostrar, en 
»cuanto de él dependa, que tiene fé en la libertad, y que 
»quiere aplicarla por su parte tan ámpl iamente como se 
»lo permitan los intereses del orden público.» 

L a profesión do fé del conde Pouza de San M a r t i n o 
se ha l l a en una carta d i r i g i d a á u n pe r iód i co de 
T u r i u : 

«Aprovecho la ocasión, dice, para declarar que en m i 
»juicio nadie puede resolver sér iamente la cuestión de 
» k o m a sin haber procurado antes que prevalezcan en 
»nues t ras leyes, del modo mas amplio y completo, la l i 
ber tad de asociación y de enseñanza HASTA en favor de las 
»insHíticiones eclesiásticas ó religiosas. 

»Si no se entra en este camino, inút i l es pensar en la 
»posibilidad de una conciliación. Querer resolver de otro 
»modo las cuestiones actuales, seria sublevar contra nos 
»otros la opinión de Europa; porque hoy Europa no reco 
^nocepor verdaderos liheralcs sino á los que quieren l a l i 

• »bertad pa.ra los demás, tanto como para ellos mismos.» 

A l abr i r las C á m a r a s el dia 15 de diciembre dij 
t a m b i é n Vic to r Manuel , que aunque afecto á l a r e l i 
g i ó n de sus padres, rendia homenaje a l p r inc ip io de 
l ibe r t ad , que, aplicado sinceramente, d e s t r u í a las 
causas de las antiguas diferencias entre la Ig les ia y 
e l Estado. 

Por ú l t i m o , el comendador Tonello negocia actual 
mente en Roma con facultades para prescindir del j u 
ramento exigido á los obispos, y del pase sobre los 
documentos emanados de la curia romana. Es, pues, 
m u y cierto que I t a l i a quiere la Iglesia l ibre . E l sobe
rano, sus ministros, los hombres pol í t icos lo p roc la 
man, y ese pr incipio es p r á c t i c a m e n t e aplicado en las 
negociaciones d i p l o m á t i c o - r e l i g i o s a s de l a moderna 
m o n a r q u í a . 

¿Qué debe querer la Iglesia? Indudablemente la 
l iber tad de que goza en los Estados-Unidos: la l ib re 
convocac ión y ce lebrac ión de sus. concilios; la l ib re 
e l ecc ión ó nombramiento de sus prelados; la l i b r e co
m u n i c a c i ó n entre el centro de autoridad, las diversas 
g e r a r q u í a s ec les iás t ica y los fieles. 

E l b a r ó n de Ricasoli s e ñ a l a á los italianos un buen 
ejemplo; e l de los Estados-Unidos. L a l iber tad reco
nocida á l a Iglesia ca tó l ica evita a l Estado conflictos 
y rozamientos. Pero I t a l i a , que ha entrado en t an 
íbuen camino, debe cumpl i r su programa por comple
to para recoger buenos frutos. «La Igles ia l i b r e ;» es 
verdad; pero «el Estado l ibre t a m b i é n . » Las dos ideas 
se completan: dominando una de ellas, ex i s t i r á l a a b 
sorción por uno ú otro lado, y q u e d a r á en pié el c o n 
flicto. 

ALOCUCIÓN PONTIFICIA.—Nos hemos exforzado en 
encontrar en fuentes a u t é n t i c a s a lguna ind icac ión so
bre la suerte reservada á la mis ión Tonel lo; pero debe
mos confesar que han sido vanas nuestras pesquisas. 
Los pe r iód icos italianos y franceses reflejan las o p i 
niones y aun las pasiones de sus inspiradores. Los que 
e s t á n per la conc i l iac ión entre I t a l i a y l a Santa Sede, 
aseguran que la n e g o c i a c i ó n r e ú n e g a r a n t í a s de éx i to . 
Los que piensan que la verdad no puede t ransigi r con 
el error (siendo la verdad Roma, y el error I t a l i a ) , dan 
por indudable que la n e g o c i a c i ó n f racasa rá . 

Hemos procurado penetrar el sentido de la a locu
ción d i r i g ida por el Santo Padre a l colegio de carde
nales en el dia de Navidad; pero i n ú t i l m e n t e . Su San
t idad dice, por ejemplo: «Vemos que todos los dias se 
»nos viene á asediar con las promesas mas h a l a g ü e -
» ñ a s . Vemos renovarse todos los dias l a t e n t a c i ó n que 
»Je suc r i s t o sufrió de parte d« S a t a n á s sobre el p i n á c u -
»lo del templo: Omnia t ib i dabo, si cadens adoraveris 
>wne. Pero imitando á nuestro Div ino Maestro, debe-
»mos saber responder con e n e r g í a : ¡Vade retro Sata-
»nás!» 

Pero c o n t i n ú a diciendo Su Santidad: «Si se nos 
» h a c e n ofertas de conci l iac ión , si se nos presenta el 
» r a m o de ol iva , nosotros, ministros de paz, nosotros, 
» r e p r e s e n t a n t e s de aquel cuyo p r inc ipa l a t r ibuto es la 
»mise r i co rd ia , no vacilaremos ciertamente sobre lo que 
» tenemos que h a c e r . » 

LA EMPERATRIZ nE FRANCIA.-
viaje ha sido definitivamente 

VIAJE A ROMA DE 
E l proyecto de este 
abandonado. Iniciado en las T u l l e r í a s , el gabinete de 
Florencia sug i r ió la idea de que la p e r e g r i n a c i ó n de 
la emperatriz podria servir ú t i l m e n t e para la reconci 
l i ac ión entre I t a l i a y Roma. Y a el viaje habia sido 
anunciado por el emperador al consejo privado; ya se 
habia fijado dia, ya estaban hechos todos los prepara
tivos, cuando se c r eyó oportuno explorar la acogida 
que encontrarla en Roma el paso de la emperatriz, 
mi t ad pol í t ico , mi t ad religioso. E l cardenal Antone l l i 
y P ió I X dieron á entender que r e c i b i r í a n á la sobera
na de Francia con todas las consideraciones debidas á 
su elevada g e r a r q u í a , pero que no se hal laban d i s 
puestos á entrar en este nuevo camino de negociacio
nes. 

MANIFIESTO DE MAZZINI.—Cuando la emperatriz 
Eugenia , primero e s p a ñ o l a y luego soberana de 
Francia se interesa por l a suerte de los romanos, no es 
e x t r a ñ o que pida t a m b i é n la palabra Mazzin i , i tal iano, 
y t r i u m v i r o de la Roma republicana de 1849. No nos 
permitiremos reproducir í n t e g r o su manifiesto, porque 
hay frases que no sonar í an bien en una nac ión ca tó l ica 
y m o n á r q u i c a como l a nuestra. Nos fijaremos en su 
idea culminante, que es la que se refiere a l l uga r que 
Roma debe ocupar en I t a l i a . 

Mazz in i dice que Roma constituye una e x c e p c i ó n 
entre todas las ciudades italianas. Roma no es una 
ciudad: Roma representa una idea. Roma no puede 
anexionarse á Florencia: es deber de todos los italia
nos anexionarse á Roma. 

E l part ido de acc ión , mantiene, pues, su bandera 
de «Roma, cap i t a l ;» a l frente de la levantada por el 
tratado de 15 de setiembre: « E l Papa independiente 
en Roma. Florencia cabeza de I t a l i a . » 

CONFEDERACIÓN ALEMANA DEL NORTE.—El conde 
de Bismark propone las siguientes bases para const i 
t u i r la Confederación del Nor t e .—El poder legislat ivo 
ejercido por un Consejo federal, compuesto de 43 dele
gados de los gobiernos y del Parlamento a l e m á n , se 
e x t e n d e r á á los siguientes objetos: aduanas, l eg i s la 
ción comercial, pesos y medidas, monedas, bancos, 
pr ivi legios de i n v e n c i ó n , caminos de hierro, correos, 
t e légra fos , n a v e g a c i ó n , procedimiento c i v i l . — E l Con
sejo federal y el Parlamento se r e u n i r á n anualmente. 
— E l Parlamento elegido por medio del sufragio u n i 
versal directo, t e n d r á e l derecho de in ic ia t iva dentro 
de sus atribuciones legislativas.—Los diputados no 
p o d r á n ser perseguidos por las opiniones que emitan 
dentro del Parlamento.—Los empleados púb l icos no 
son elegibles.—Los diputados no r e c i b i r á n sueldo, 
Los Estados de la Confederac ión fo rmarán un solo 
terr i tor io aduanero, á excepc ión de las tres ciudades 
a n s e á t i c a s , Bromen, Lubeck y Hamburgo , en calidad 
de puertos francos.—La l eg i s l ac ión m i l i t a r prusiana, 
s e rá aplicada á todos los Estados de l a Confederac ión . 
—Las tropas de é s t a c o n s t i t u i r á n u n solo e jérc i to , que 
s e r á mandado por e l rey de Prus ia .—El efectivo del 
e jérc i to federal en p i é de paz, se rá el de 1 por 100 de 
la pob lac ión , es decir, 295.000 hombres por 29.500.000 
habitantes. 

OTRA OBRA CONSTITUCIONAL.—El gobierno a u s t r í a 
co se ocupa t a m b i é n en elaborar una Cons t i tuc ión acep
table para las diversas partes del imperio. Por un r e 
ciente decreto se ha dispuesto la d i so luc ión de todas 
las Die í a s no h ú n g a r a s y la convocac ión de otras nue
vas para e l dia 11 de febrero. Estas se r e u n i r á n única
mente para nombrar los diputados de un Parlamento 
extraordinario, que se a b r i r á el 25, y cuyo ún i co obje
to s e rá deliberar sobre l a cues t ión consti tucional. 

E l arreglo de las diferencias con H u n g r í a se rá ob
jeto de negociaciones especiales con los representan
tes de este pais. E l b a r ó n de Bcust ha pretendido a l l a 
nar el camino para una conc i l i ac ión yendo en persona 
á Pesth á conferenciar con el part ido Deak. L a oscu
r idad que t o d a v í a envuelve estas gestiones, solo ha 
sido d é b i l m e n t e traspasada por algunos rumores, se

g ú n los cuales,- el viaje del b a r ó n de Beust no ha sido 
completamente infructuoso. 

INSURRECCIÓN DE CANDÍA.—Los despachos ú l t i m a 
mente llegados de Constantinopla, dicen que ha t e r 
minado la i n su r r ecc ión de C a n d í a . A consecuencia de 
u n combate en que se supone han perecido doscientos 
insurrectos, h a b r í a n depuesto las armas ocho m i l v o 
luntarios griegos é italianos que hablan conseguido 
poner el p ié en la an t igua Creta para ayudar á los i n 
d í g e n a s á sacudir la dominac ión musulmana. Aunque 
u n t r iunfo tan completo para la autoridad turca fuera 
completamente cierto, no parece que d e b e r í a n por eso 
considerarse alejadas las complicaciones que presenta 
el Oriente. La Tesalia, el Epi ro , el Montenegro, se h a 
l l a n en f e rmen tac ión , y se provee que entre aquellas 
poblaciones compuestas de turcos, de catól icos y de 
griegos, pueda surg i r una lucha de raza y de r e l i g i ó n . 
Las potencias europeas trabajan para conjurar la c r i 
sis, y á sus esfuerzos debe atribuirse el reemplazo de l 
ministerio griego B ú l g a r i s , protector de la insu r rec 
ción de C a n d í a , por e l de Comondouros que ofrece mas 
g a r a n t í a s de estricta neutra l idad. 

E L SALTO ATRÁS EN MÉJICO.—El emperador M a x i 
mil iano, que a b a n d o n ó la ciudad de Méjico con i n t e n 
ción de embarcarse para Europa, c a m b i ó dec id ida 
mente de parecer en Orizaba. Enternecido por las d o 
lientes súp l i cas de sus s ú b d i t o s , que temen se l leve 
consigo la paz, el ó r d e n y la l iber tad de que han g o 
zado durante los tres años de imperio, accede á c o n 
t inuar haciendo felices á los mejicanos, con ciertas 
condiciones que ha sometido y discutido en e l Consejo 
de Estado. L a primera es que se r e ú n a u n Congreso 
de la nac ión , elegido por medio del sufragio u n i v e r 
sal, para que decida la forma de gobierno que ha de 
prevalecer en Méjico. Renunciamos á reproducir las 
d e m á s condiciones: basta una para muestra. 

¡A c u á n t a s consideraciones se presta este nuevo 
esfuerzo de Maximi l iano para conservar u n cetro que 
se le escapa de las manos! ¿Cuál es el t í t u lo en que ha 
fundado su l e g í t i m o derecho sobre el trono? L a elec
ción de la asamblea de los notables, considerada como 
la expres ión genuina del pueblo mejicano. Luego a l 
querer que un Congreso determine la forma de gob ie r 
no a g r a d a b l é á Méjico, pone en duda la competencia 
que tuvo la asamblea de notables para l lamarle a l t r o 
no, y anula el t í t u l o en que ha pretendido fundar su 
leg i t imidad . 

LA HACIENDA DE LOS ESTADOS-UNIDOS.—En ma te -
teria de Hacienda hay dos procedimientos que podr i a -

3 d is t ingui r con los nombres de europeo y no r t e 
americano. U n ministro de Hacienda europeo provee 
grandes ingresos y d i sminuc ión de gastos. A l l i q u i 
darse el presupuesto ¡ g r a n d e sorpresa! los gastos han 
aumentado y disminuido los ingresos. E l actual m i 
nistro de Hacienda de los Estados-Unidos, ha prepara
do á aquellas buenas gentes una emoción contrar ia . 
Previó un déficit de 112 millones de duros en el e j e rc i -
cto de 1865 á 1866: ha resultado un e scóden te de 132 
millones. Para el presupuesto de 1866 á l 8 6 7 , ha c a l c u 
lado 79 millones de saldo en los ingresos, cá l cu lo m u y 
modesto, pues s e g ú n los ingresos del pr imer t r imestre , 
podrá ascender el excedente á 142 millones. L a d e u d a p ú -
blica se elevaba en 31 de octubre de 1866 á 2.551.000,000 
de duros, resultando una d i sminuc ión do 206.000.000 
sobre el ejercicio precedente. As í , pues, aumento en los 
ingresos y d i sminuc ión en la deuda; h é a q u í el cuadro 
desgarrador que o f r é c e l a Hacienda de aquel pais, que 
por misericordia de Dios no se hunde á cada momento 
en la a n a r q u í a , merced á su licenciosa l iber tad, y que 
no tiene, como la nac ión mas miserable de Europa, u n 
ejérci to con que ganar glorias en las cinco partes del 
mundo. 

ESPAÑA.—Disneltaslas C ó r t e s p o r real decreto do 30 
diciembre de 1866, se convocan otras nuevas para e l 
dia 30 de marzo de 1867. 

De la cues t i ón chileno-peruana tratamos especial
mente en otro lugar . 

C. 

E L A M O R A L A P A T R I A -

Nada hay después del amor a l Ser Supremo que 
tanto inflame la mente y llene e l corazón como ese 
inst into vago, indef inible , arca santa de todas las r a 
zas, c o m ú n á todos los hombres, igua l á todos los t i e m 
pos: el amor á la patr ia . Su fuego sagrado inspira las 
grandes obras del arte y las mas esclarecidas empresas; 
eleva el a lma y l a purif ica, se sobrepone á los afectos 
mas profundos, crea los m á r t i r e s y los h é r o e s , y h a 
c iéndonos olvidar todos los intereses de la t ie r ra y 
romper los lazos mas tiernos, gozosos nos l leva a l sa 
crificio de nuestras vidas y hasta de las vidas de nues
tros hijos: escitada, es l amas vehemente de las pasio
nes, l a que mas nos enaltece ante la d iv in idad: es, en 
fin, el amor de los amores. 

L a patr ia , que no es solamente como pretenden F i l -
mer y Pago, e l suelo ó la ley, es t a m b i é n e l bello ideal á 
que r inde culto la fé colectiva, la creencia popular de 
todos los tiempos; el la nos inspira ese sentimiento pode
roso, avasallador, indefinido y eterno, que si v ive s i em
pre en nosotros con mas ó menos intensidad cuando 
habitamos los lugares que nos vieron nacer, crece p o r 
tentosamente á medida que de ellos nos alejamos; por 
eso. ausentes de nuestro pais, como dijo Chateaubriand, 
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sentimos con mas fuerza ese ins t in to que á él nos 
sujeta. 

Maravillosas h a z a ñ a s han realizado todas las n a 
ciones de la t ierra inspiradas y movidas por ese sen t i 
miento; pero n inguna como la desangrada nac ión es
p a ñ o l a presenta ante la historia t í t u lo s tan gloriosos é 
imperecederos. E l sin igua l ejemplo de Numancia , l a 
t i t á n i c a lucha que comenzó en Covadonga y acab ó en 
Granada, l a conquista de A m é r i c a y el t r iunfo sobre el 
Gran C a p i t á n del Siglo, s in otras muchas que sena 
prol i jo enumerar, son epopeyas sublimes que hacen 
a l pueblo español inmor ta l en los anales del mundo. 
Por eso veis marcada su huel la victoriosa en Asia, en 
Afr ica , y en toda Europa; y por ese santo amor á la 
patr ia , anhelando su glor ia , mostraron á los mortales 
asombrados saliendo de entre los mares bri l lantes y 
esplendorosas como una aurora boreal, las dilatadas 
comarcas del Nuevo Mundo. A l l í , mas que en parte a l 
guna, se patentiza nuestro amor patr io. Esas obras 
colosales levantadas en las. vastas soledades ameri 
canas ¿ q u é son sino monumentos que nuestros abue
los elevaron en loor de l a madre patria'? E r a preciso 
que los descubridores y civilizadores del N u e v o - M u n -
do probasen cómo en sus corazones se acrecentaba el 
a m o r a l suelo natal á medida que de é l se alejaban, y 
dejaron sembrado el Océano con pedazos de la mas po
derosa de las nacionalidades; y por amor á E s p a ñ a , y 
solo por su g lor ia , desparramaron á oril las del A t l á n 
t ico y e l Pacífico y en lo mas frondoso de las selvas y 
en lo mas recónd i to de las m o n t a ñ a s , como un collar 
de perlas desprendidas, esos m i l pueblos que se l laman 
L i m a , y Veracruz, y P a n a m á , con sus soberbios templos 
y mural las; Santiago, Va lpa ra í so , y Cartagena, con sus 
atrevidos baluartes; y Guadalajaray Puebla y Méjico; 
Méj ico, la encantadora ciudad d é l o s palacios con la 
que apenas puede compararse la renombrada Venecia. 

Y no se crea que solo en los antiguos se albergaba 
ese g r an sentimiento: los hijos de aquellos guerreros, 
de aquellos valerosos y activos e spaño les le conservan 
hoy en sus corazones, tan vivo como sus padres, y m u y 
especialmente los que fueron á aquellos paises l l e 
v á n d o l e s con el santo amor á l a patria su laboriosidad, 
in te l igencia y e c o n o m í a . Y ese es hoy á nuestros ojos 
su mas glorioso t imbre ; y por eso a l comenzar el a ñ o 
de 1867, nosotros, que participamos de su entusiasmo, 
nos apresuramos á enviarles á t r a v é s de los mares la 
expres ión de nuestro fraternal afecto. Celosos defenso
res como ellos del nombre de E s p a ñ a , a q u í nos t e n 
d r á n constantes centinelas de sus intereses, para dar 
l a voz de alarma apenas sospechemos que puedan pe
l ig ra r . Pero no hay temor de que pel igren: en Cuba 
y Puerto-Rico, donde tantas pruebas de cordura y ad
hes ión se vienen dando por todos, no hay mas que es
p a ñ o l e s ; y ese partido a n t i - e s p a ñ o l con que creen conr 
tar algunos ilusos no existe mas que en sus imagina
ciones delirantes: harto sabemos los que de e spaño le s 
nos preciamos, c u á n t o s son y hasta dónde puede l legar 
e l veneno de esas serpientes, despreciables engendros 
de la i ng ra t i t ud y la perfidia. 

No pe l igran , no, las florecientes A n t i l l a s ; que el 
acendrado patriotismo que anima á los españoles es una 
egida t an poderosa, que en ella se estrellarian todos los 
golpes, por rudos que fuesen, que contra nuestra na
cional idad pudieran dir igi rse . 

Y no se crea por los que nunca visitaron aquellas 
hermosas comarcas, que el amor á la madre p á t r i a de 
nuestros hermanos a l l í residentes ó nacidos, es una pa
labra vana, no. Apar te de las grandes pruebas, de los 
testimonios púb l i cos que se dieron en todos los t i e m 
pos, es t an puro el entusiasmo que por E s p a ñ a arde 
en todos los corazones, tan comunicativo, que con p o 
ner el pié en aquella t ierra , no solo nos penetramos de 
que e s t á en todos los e sp í r i t u s , sino que nos sentimos 
inflamados del mismo ardor: quien desee experimen
tar en toda su intensidad el amor á la p á t r i a , que vaya 
á Cuba ó Puerto-Rico. 

Pero a s í como las pasiones, ciegas cual la fé, ene
migas de todo aná l i s i s , á veces nos ofuscan y embr ia
gan , fanatizados por el amor á la pá t r i a , acontece en 
ocasiones dadas que no vemos n i aun las cosas mas f á 
ciles y sencillas. Por eso algunos, en nuestro ú l t i m o 
viaje á Cuba, sin pararse á examinar los sacrificios de 
nuestra azarosa vida , consagrada al bien p ú b l i c o , de
j á n d o s e l levar de ciertas corrientes, no veian en el d i 
rector de L A AMÉRICA, d igámos lo con franqueza, a l 
compatriota apasionado, al e n é r g i c o defensor de los 
verdaderos intereses de E s p a ñ a en las Ant i l l a s . 

No veian en los banquetes con que los cubanos nos 
agasajaban, que á la vez que p r o t e s t á b a m o s contra los 
ciegos adversarios de TODA REFORMA, no contra los que 
l a desean en mayor ó menor escala, t e r m i n á b a m o s 
nuestro discurso con estas palabras: Brindemos, seño
res, por la madre pá t r i a saludándola conun t i t a de 
amor que arranque de lo profundo de nuestros corazo
nes. Señores, ¡ t i t a España ! 

No veian que el recuerdo de E s p a ñ a se p a t e n t i 
zaba en todos nuestros br indis , lo mismo en C á r d e n a s 
que en Matanzas, as í en Tr in idad como en Cienfue-
gos y Vi l lac lara , porque hemos sido, somos y seremos, 
e s p a ñ o l e s antes que todo. ¿Y cómo no recordar e l 
suelo donde de jábamos las prendas de nuestro c a r i 
ño? Una de el las , nuestra anciana madre , espiraba 
a l mismo tiempo que en C á r d e n a s nos a g i t á b a m o s 
entre los brindis de un banquete, y los extremos de 
l a a l e g r í a y los acordes de la mús i ca . . . ¡Co inc iden
cia singular! E l dia en que e sp i ró , en C á r d e n a s una 
voz amiga brindaba por su ventura! M a l comprimido 
se escapó u n sollozo de nuestro corazón , qu izás en el 
instante que exhalaba su ú l t imo suspiro, t a m b i é n á 
ori l las del mar, lé jos , muy léjos de su hijo! 

Tampoco se fijaron algunos en nuestras e n é r g i c a s 
protestas de Vi l lac lara y Matanzas con motivo d« cier
tas frases que debimos- creer inspiradas, m á s por el ca
lor de la improvisación que por n i n g ú n bastardo sen
t imiento . 

Enumeremos, pues, para no ocuparnos mas de ellas, 
esas susceptibilidades, con te s t ándo la s al paso. 

Pr imera . Que algunos a r t í cu los insertos en LA 
AMÉRICA no e s t á n en a r m o n í a con el criterio de m u 
chos peninsulares.— 

Nosotros solo respondemos de nuestros escritos: por 
eso cada cual pone al pié de los a r t í cu los su firma, y si 
no los acog ié r amos , t e n d r í a nuestra REVISTA t a l ca
rác t e r de exclusivismo, que vendr í a á convertirse en 
un per iódico de bander í a , intransigente é intolerante. 
Nuestras opiniones las liemos consignado y las con
signaremos en lo sucesivo con la misma leal tad y 
franqueza que siempre en los a r t í cu los por nosotros 
firmados. ¿ H a y en ellos algo que no sea español? No, 
d i r á n hasta nuestros mas encarnizados enemigos. 

Segunda. Que la v i ñ e t a p r imi t iva de nuestra CRÓ-
N7CA en que figuraba en primer t é r m i n o Colon, se sus
t i t u y ó por otra en que campeaba sobre todas la figura 
s imból ica de A m é r i c a . — 

Ambas las ideó el dist inguido artista Sr. Vallejo 
que se pasa de español rancio; y para que se vea lo 
distante que estamos de merecer ciertas censuras, ape
nas terminado el tomo X hemos colocado al frente del 
per iódico la v i ñ e t a ant igua. 

Tercera. Y esta es l a que parece mas grave;—que 
algunos sugetos, tildados en Cuba tiempos a t r á s , de 
poco amantes de E s p a ñ a , se acercaron á nosotros de
m o s t r á n d o n o s grandes s i m p a t í a s . — 

Esos señores , que no nos importa saber q u i é n e s 
sean, ¿s igni f icaban ó no ante nosotros con repetidas 
manifestaciones privadas y púb l i cas su adhes ión á la 
madre p á t r i a ? Ciertamente que sí; no pod íamos , no de
b í amos , no que r í amos j uzga r mas que por lo que pa
saba ante nuestros ojos; una exajerada suspicacia no 
es e l mejor medio de cicatrizar ciertas heridas... 

¿Creen nuestros lectores que esas injusticias -nos 
ofendían? A l con t ra r ío : la susceptibilidad de nues
tros paisanos nos e n o r g u l l e c í a ; porque en el fondo de 
todo aquello, en su Insp i rac ión , no ve íamos mas que 
su acrisolado patriotismo; y como la fuente era pura, 
•nosotros, regocijados, l a b e n d e c í a m o s . Con tales ele
mentos, nos dec íamos , con hombres tan celosos de sn 
nacionalidad, que ven un peligro hasta en las cosas 
mas l ivianas no p e r d e r á E s p a ñ a el dominio de tan r i 
cos paises, porque en cada e spaño l t e n d r á siempre un 
baluarte el p e n d ó n de Casti l la . 

Lo ún i co que s e n t í a m o s , era que algunos hombres 
de a l ta posición aparentaban desconocer la po l í t i ca 
conciliadora que siempre hemos defendido, y que h a 
ce poco tiempo ha encontrado eco en la prensa de 
Madr id , yv muy especialmente en La Reforma, que es 
el ó r g a n o mas autorizado en E s p a ñ a del partido p e n i n 
sular. ¿Y podia suceder otra cosa? ¿No hemos declarado 
en uno de nuestros ú l t i m o s n ú m e r o s , que en cuanto se 
refiere á las reformas de Ul t ramar nos separaba t an solo 
á los que de ser e spaño les nos envanecemos, una cues
t ión de método? T a l vez nos hayamos equivocado. 
Nunca la vanidad n i e l amor propio nos cegaron 
hasta el punto de creernos infalibles, y muy dignas 
de estudio son las observaciones de aparentes adver
sarios, toda vez que las dic ta el mas acendrado p a 
triotismo. 

Y porque desconfiamos de nuestro cri terio, hemos 
abierto nuestras columnas constantemente á todos los 
pareceres, medio seguro de i lus t rar las cuestiones y 
buscar la verdad; si a lgu ien lo duda, consulte el í nd i ce 
de los diez primeros tomos de LA AMÉRICA, inserto en 
el n ú m e r o ú l t i m o , y a l l í e n c o n t r a r á los nombres de 
nuestros primeros pol í t icos y literatos, pertenecientes 
á todos los partidos, pues a l lanzar nuestra REVISTA á 
los vientos de la publ ic idad, tuvimos presente aquella 
regla de fray Luis de Granada, que dice as í : 

«Regla es también de prudencia no engañarse con la 
figura y apariencia de las cosas, para arrojarse luego á dar 
sentencia sobre ellas; porque ni es oro todo lo que reluce, 
n i bueno todg lo que parece bien; y muchas veces debajo 
de la miel hay hiél, y debajo de las ñores espinas. Aciiér-
date que dice Aristóteles que algunas veces tiene la men
tira mas apariencia de verdad, que la mesma verdad; y 
así t amb ién podrá acaescer que el mal tenga mas aparien
cia de bien que el mesmo bien.» 

Si a lguna vez h u b i é r a m o s l legado á sospechar que, 
abusando de nuestra tolerancia se hacia servir L A 
AMÉRICA de instrumento á sus planes por enemigos 
encubiertos de E s p a ñ a , l a m a t a r í a m o s , aunque t u v i é 
ramos que pasar por el sentimiento de perder l a que 
consideramos como hi ja de nuestras e n t r a ñ a s . 

Tolerancia é independencia: h é , a q u í la e n s e ñ a á 
cuyo resplandor hemos peleado siempre: con ese m i s 
mo lema continuaremos coadyuvando cuanto podamos 
al t r iunfo de nuestros principios, que en la P e n í n s u l a 
v las A n t i l l a s son los de la general idad, por mas que 
naya algunos enemigos de toda reforma, y otros que 
aparenten defender las mas radicales, como arma de 
combate contra a l t í s imos objetos. 

Sí , hay quien convierte, dicen muchos, en arma 
contra la nacionalidad e spaño la los ataques dir igidos 
a l gobierno. No en apoyo, a ñ a d e n , de convenientes y 
necesarias reformas levantan algunos su voz, y por su 
tr iunfo se congregan; es que al atacar al gobierno i n 
tentan destruir nuestro poder: no es que anhelen ed i f i 
car, es que solo pretenden destruir para levantarse en 
su dia t r iunfantes entre las ruinas de l a p á t r i a , sus t i tu 
yendo a l glorioso p e n d ó n de Castilla e l estandarte que 
sigilosamente viene tejiendo años hace la t r a i c i ó n . 

Qu izás haya exajeracion en estos ju ic ios , pero con

sideramos laudable esta exajeracion, porque nace de 
la l i m p i a fuente del patriotismo; sabemos, sin embargo, 
c u á n t o s pueden ser y hasta dónde puede l legar el v e 
neno de esas serpientes, despreciables engendros de 
la i n g r a t i t u d y la perfidia. 

Nada teman, repetimos, nuestros queridos herma
nos de Ul t ramar : la misma prosperidad que gozaron 
en el año que acaba de terminar , d i s f r u t a r á n en el que 
empieza, pues para la conse rvac ión de nuestras cod i 
ciadas An t i l l a s no hacen falta c a ñ o n e s n i fusiles, n i 
fragatas blindadas, n i baluartes; sobra con el lazo sa
crosanto que une á los e spaño les de ambos con t inen
tes: con el amor á la p á t r i a . 

EDUARDO ASQUERINO. 

S O B R E E L J U R V 0 J U R A D O E N M A T E R I A C R I M I N A L -

Mucho se ha declamado y se declama t o d a v í a en 
defensa deesa i n s t i t u c i ó n j u d i c i a l . Recientemente, en 
per iódicos redactados por jurisconsultos de talento y 
de vasta y profunda e rud ic ión , se han repetido elogios 
á ese especial procedimiento, encareciendo con es tu
diadas frases—que el vu lgo , repetidor m á s que ref le
x ivo , devora,—la necesidad imperiosa de su in t roduc
ción en E s p a ñ a . 

Queremos creer que las personas á quienes a l u d i 
mos hablen y peroren de buena fé, porque no i g n o r a 
mos que, las preocupaciones, de cualquier clase que 
sean, suelen ofuscar la r azón , y extraviar la mas clara 
in te l igencia . 

Ilustrados eran, reformadores, y elegidos entre los 
hombres mas capaces de l a n a c i ó n , los diputados de 
las Córtes do 1813, y sin embargo en la famosa sesión 
sobre la conveniencia de supr imi r el T r i b u n a l de l a 
Inqu i s i c ión , de ciento cincuenta votantes, sesenta de
cidieron la compatibi l idad de su existencia con la n u e 
va y radical trasformacion de la m o n a r q u í a . 

Necesario es, pues, hablar del jurado: es mas que 
necesario,obligatorio. Todo el que, como nosotros, e s t é 
convencido de que su ins t a l ac ión seria el principio de 
una época desastrosa para su p á t r i a , tiene e l impres
cindible deber de hablar, oponiendo a l apasionado l e n 
guaje del sectarismo polí t ico ó al deslumbrante de la 
dec l amac ión , el sencillo y severo de la verdad. 

A l g o se ha escrito en contra del especial t r i b u n a l 
que nos ocupa, aunque no con la ex t ens ión é ins is ten
cia convenientes. La popularidad de que goza, y su 
existencia en las dos naciones mas adelantadas del 
mundo, facilitando su defensa, convir t ieron siempre su 
i m p u g n a c i ó n en ingrata é infecunda tarea. 

Nuestro deseo vivís imo del acierto en t an impor
tante materia, nos hace, sin embargo, arrostrarla, pe r 
suadidos de que nuestros esfuerzos han de producir a l 
g ú n fruto, no por lo que escribamos, sino por lo que, 
á exc i tac ión nuestra, escriban t a l vez plumas mas 
competentes. 

Hablaremos, pues, en primer lugar , acerca del es
tablecimiento del ju ic io por jurado en Ing la te r ra ; de 
su u t i l i dad e n t ó n c e s , y de las causas que lo hacen a l l í 
tolerable y sostenible en el dia. 

Su in t roducc ión en Francia , y el aná l i s i s teór ico 
del jurado moderno como ins t i tuc ión j u d i c i a l , se rán los 
objetos de nuestro segundo a r t í c u l o . 

Estudiaremos en el ú l t imo a l jurado en e l ejercicio 
de sus funciones. 

NACIMIENTO DEL JURY Ó JURADO CRIMINAL INGLÉS: SU 
UTILIDAD ENTONCES: CAUSAS QUE HACEN TODAVÍA TO
LERABLE ALLÍ SU EJERCICIO. 

L a historia de I n g l a t e r r a nace desde su conquista 
por los normandos: ese suceso c o n s t i t u y ó al pueblo i n 
g l é s de u n modo p a r t i c u l a r í s i m o y dis t into del de las 
d e m á s naciones de Europa. E l sistema pol í t ico que las 
Invasiones de los b á r b a r o s introdujeron en los d i feren
tes paises que ocupaban, sujetos antes al y u g o roma
no, fué u n verdadero feudalismo. Los b á r b a r o s , i nde 
pendientes en sus bosques, comprendiendo apenas el » 
principio de autoridad, con escasas nociones del de su
bord inac ión , y cuyos jefes no sol ían tener otro t í t u lo 
para serlo, que e l d é b i l é imperfecto de la e lecc ión , 
s e g u í a n á estos mas como sócios en sus empresas que 
como subditos. L a obediencia que prestaban al caud i 
l lo que e l e g í a n , terminaba con la exped ic ión ; esto es, 
con la conquista, fácil entonces, porque la lucha entre 
un pueblo e n é r g i c o y otro enervado duraba poco, y los 
conquistadores, a l repartirse las tierras del p a í s i n v a 
dido, lo h a c í a n con entera independencia del jefe de 
pendiendo ú n i c a m e n t e de l a Asamblea de la nac ión . 

Hereditario y no electivo fué e l principe que con
quis tó á Ing la te r ra ; sus guerreros no le s e g u í a n como 
sócios, sino como á soldada y en concepto de súbd l to s ; 
circunstancias que produjeron consecuencias impor 
tantes y excepcionales en e l gobierno de aquella na 
ción y en su sistema pol í t ico y c i v i l . E l conquistador 
retuvo á su servicio parte de sus tropas que sacó del 
continente, con las cuales v e n c i ó l a s sublevaciones de 
los conquistados y las rebellones de sus normandos; 
afirmó con las armas su autoridad, y pudo constituirse 
en monarca absoluto de vencedores y vencidos. D i s t r i 
b u y ó la Ing la t e r r a en mas de sesenta m i l feudos de 
pendientes de su corona, rese rvándose el completo 
ejercicio del poder ejecutivo, y , lo que es mas notable 
para nuestro propósi to, el del j u d i c i a l , con l a e recc ión 
del t r i b u n a l llamado Aula Reges: t r ibuna l de e x t e n s í 
sima j u r i s d i c c i ó n , que e n t e n d í a en las apelaciones del 
de los Barones; que decidla irrevocablemente sobre la 
vida y el honor de estos, y que compuesto de grandes 
oficiales de l a corona, amovibles á voluntad del sobe-
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rano que lo presidia, ponia en sus manos los m á s altos 
intereses de todos sus vasallos, grandes y p e q u e ñ o s . 

L a Ingla te r ra , pues, se c o n s t i t u y ó desde luego en 
m o n a r q u í a pura, en tanto que las d e m á s naciones r e 
cien conquistadas, la Francia especialmente, ofrecian 
u n cuadro mas ó menos completo de a n a r q u í a feudal. 
L u c h á b a s e en ellas contra el feudalismo poderoso y t i 
r á n i c o , y á favor del poder m o n á r q u i c o , déb i l y popu
lar ; mientras que en Ing la te r ra , donde la t i r a n í a y e l 
poder res id ían en el rey, era contra és te la l u c h a . ' 

Su inmenso poder p r i m i t i v o in ic ió la e m a n c i p a c i ó n 
del pueblo i n g l é s , promoviendo el e sp í r i t u de u n i ó n 
entre nobles y plebeyos, amos y siervos. Los señores 
ingleses, vejados por su rey, para resistir con mas é x i 
to , se u n i a n a l pueblo, vejado t a m b i é n , poniendo as í u n 
dique al despotismo m o n á r q u i c o . E n Francia , por e l 
contrario, para amenguar el g ran poder ío de los s e ñ o 
res, buscaban los reyes el auxi l io del pueblo, r e su l 
tando naturalmente que lo que en una parte producia 
l a servidumbre, preparase en la otra l a l iber tad. 

Esta, en el siglo X I I , dió en Ing la te r ra un paso 
a v a n z a d í s i m o . Es t ab l ec ióse el ant iguo ju ic io de nor -
m a n d í a por j u r a d o s — ¿ y a Jury—cuyo pr inc ip io 
const i tu t ivo, s áb ia y prudentemente ampliado, con 
s i g n ó en el siguiente siglo la GRAN CARTA. 

Ningún hombre libre podrá ser detenido, encarcela
do, desfoseido de sus bienes y franquicias, proscripto, 
desterrado, insultado, daüado de cualquier modo que 
fuera en su persona 6 en sus bienes, sino en v i r tud de 
un juic io legal dado por sus pares 6 por la ley de la 
tierra.—Cap. 29 de la Gran Carta. 

Y á l a verdad, que tanto ese a r t í c u l o como los de
m á s de aquel cé lebre código , base de la l iber tad i n g l e 
sa, eran ya precisos para contener las d e m a s í a s de los 
que á nombre del rey gobernaban, y las de los reyes 
mismos, en sus decisiones, tanto gubernativas como 
judic ia les . 

«Los primeros monarcas de Ingla ter ra , exclama un 
historiador ingles, David Hume, se propusieron, a l pa 
recer, tomar por modelo á los p r í n c i p e s del Oriente, 
ante quienes ha de presentarse con las manos llenas el 
que pida just ic ia ; que venden sus buenos oficios y se 
mezclan é ingieren en todos los actos de sus subditos, 
buscando y procurando pretextos para e squ i lmar lo s .» 

E n efecto, v e n d í a s e y c o m p r á b a s e entonces en I n 
g la ter ra la jus t i c ia sin recato alguno; las puertas del 
T r i b u n a l supremo del Reino solo las ab r í an las d á d i 
vas; y era eso tan usual y ordinario, que las cantidades 
que costaba á los l i t igantes l a pervers ión de la j u s t i 
cia , se consignaban detallada y minuciosamente en 
los registros oficiales de las rentas de la corona, donde 
han quedado como monumentos eternos de la in iqu idad 
y de la d e p r a v a c i ó n de aquella época . 

En t r e los m u c h í s i m o s casos de venalidad escanda
losa que p u d i é r a m o s citar, copiándolos de los archivos, 
nos l imitaremos, sin elegirlos, á unos pocos que de 
muestran a d e m á s hasta q u é punto habia envilecido e l 
i n t e r é s l a d ignidad del trono. 

Los barones del Echiqider registraban, s in v e r 
g ü e n z a n i pudor, como partidas l í c i t as de las rentas 
reales:.Que la provincia de Norfolk pagaba t a l suma, 
yor ser equitativamernte administrada.—Que Berlo, 
hi jo de Terlaveston, satisfizo t a l otra, jwra que se le 
permitiera defenderse en la causa que se le seguia por 
homicidio.—Que Water Burton e n t r e g ó una suma, 
para eximirse de toda pena si llegaba á ser alguna vez 
encausado por haber herido á alguno.—Por ú l t i m o , la 
mujer de Hugo de Neville, h a l l á n d o s e este preso, 
compró a l rey el permiso de pasar una noche con su 
marido, mediante doscientas gallinas, y no pudiendo 
darlas en el acto, p r e s e n t ó dos fiadores que se compro
metieron cada uno por la mi t ad . 

L a mayor parte de los c r í m e n e s se expiaban con 
dinero; no habia regla n i estatuto que ordenase y l i 
mitase las multas, las cuales, por las mas leves faltas, 
so l í an ser de t a l importancia , que arruinaban á los 
multados. Los barones, en sus tierras, imi tando la 
conducta de los reyes, hacian cada vez mas in to le ra 
ble ese sistema de b á r b a r a y t i r á n i c a arbi t rar iedad. 

L a necesidad de poner fin á e l l a , era u r g e n t í s i m a . 
L a Gran Carta, que la i n d i g n a c i ó n y la prudencia del 
pueblo i n g l é s inspiraron, fué el valladar salvador. Sus 
t r e in t a y ocho a r t í cu los c o m p r e n d í a n todas las necesi
dades sociales, r e s p o n d í a n , en cuanto era entonces 
posible, á todos los abusos del despotismo. 

Se fijó y clasificó en ellos l a autoridad j u d i c i a l ; h a 
l l a ron g a r a n t í a s las personas, amparo la propiedad, 
seguridad e l comercio, p ro tecc ión los extranjeros. 

Aunque sea cierto que aquel famoso código pol í t ico 
no estuviera desde luego en pleno y constante ejerci
cio, y que por a l g ú n tiempo d e s p u é s de su o to rgamien
to con t inuó el despotismo m o n á r q u i c o , este dejó y a de 
ser e l ejercicio de un derecho, que n inguna disposi
ción legal l im i t aba . E l despotismo, desde l a a p a r i c i ó n 
de l a Gran Carta, se conv i r t ió en un abuso, en una i n 
fracción de las prescripciones de aquella, y esos a b u 
sos produjeron en Ing la te r ra lo que producen siempre 
en pueblos ené rg icos y celosos de sus prerogativas 
l a legal idad y el ó rden . 

E l ar t . 29 de l a Gran Carta que hemos citado, ese 
a r t í c u l o en que se es tablec ió clara y terminantemente 
e l pr inc ip io social mas importante, el de la g a r a n t í a 
de las personas, empezó a l fin á ejecutarse, p roducien
do y debiendo producir su regular ejercicio una verda
dera trasformacion en el c a r á c t e r del pueblo i n g l é s . 

V í c t i m a este de la mas escandalosa y caprichosa 
arbi t rar iedad en la a d m i n i s t r a c i ó n de la ju s t i c i a , el 
t r á n s i t o de ese estado a l áe\ ju ic io por los iguales, del 
de la barbarie a l de la razón , era un adelanto inmenso. 

Lo fué, sin duda; pero adelantar no es l legar , n i lo r a 
cional es lo perfecto. 

E l j u r y fué un paso que marcó un progreso grande 
en la sociedad inglesa, y que produjo un resultado fe 
l ic ís imo en el modo de ser de aquella nac ión . 

E n los tiempos á que nos referimos, aunque en a l 
gunos puntos del continente existiese t a m b i é n el j u i 
cio por jurado, no tenia este r e l ac ión alguna con la 
in s t i t uc ión de que tratamos. N i ese jurado fué a r ran
cado como remedio á abusos anteriores, n i formaba 
parte de u n código pol í t ico consti tut ivo de franquicias 
y libertades. 

l&l jury i n g l é s tuvo desde su i n s t a l a c i ó n un s i g n i 
ficado propio, y produjo consecuencias que el exis ten
te en otros pa íses atendidas su forma y su esencia, era 
incapaz de producir. Mientras en el continente j u z g a 
ban á los hombres jueces sin ciencia n i experiencia, y 
mas con arreglo á la condic ión social del encausado 
que á la gravedad del delito, en Ingla ter ra el ciudada
no solo re spond ía de sus actos ante sus iguales, á 
quienes lo fugaz de su mis ión daba independencia, y 
su igualdad con él , imparcia l idad. 

Semejante g a r a n t í a en tiempos en que las numero
sas clases privilegiadas de la sociedad todo lo i n v a d í a n 
y avasallaban, en que n i en lo pol í t ico , n i en lo guber 
nativo, n i en lo j u d i c i a l , habia nada definido n i orde
nado, debió i n ñ u i r poderosamente en la índole del 
pueblo i n g l é s . 

E l detenido estudio de su historia demuestra que 
no es al conjunto de las disposiciones contenidas en la 
Gran Carta, sino principalmente á su citado art . 29 á 
lo que deben los ingleses su l iber tad pol í t ica , su pode
río y esa dignidad c a r a c t e r í s t i c a que tanto les dis
t ingue . 

JLljury i n g l é s , i n s t i t uc ión adminis t ra t iva y g u 
bernativa, m á s t a l vez que j u d i c i a l , fué el p r inc ipa l 
cimiento de la Cons t i tuc ión inglesa. É l puso una bar 
rera inaccesible al despotismo y á la arbitrariedad del 
trono y á la opresora t i r a n í a de los magnates; a r r a n c ó 
de sus manos corrompidas la a d m i n i s t r a c i ó n de la j u s 
t ic ia , y aunque esta no brillase en las del jurado, por 
no ser posible que b r i l l e donde fal tan las necesarias 
dotes para administrar la , dejó de estar prosti tuida y 
vi l ipendiada, y en vez de continuar siendo un medio de 
opresión, se convi r t ió en instrumento de e m a n c i p a c i ó n 
y l iber tad. 

Esa ins t i tuc ión , pues, creada como remedio espe
cial contra abusos que l o g r ó s u p r i m i r , debió desde 
luego merecer el respeto con que fué recibida. E l que 
t o d a v í a merece, no lo produce ciertamente el reconoci
miento de su importancia y eficacia en e l di a como 
t r ibuna l : débese exclusivamente á que constituyendo 
el conjunto de sus instituciones la grandeza del pueblo 
i n g l é s , por mas que algunas de ellas, entre las que i n 
cluimos el jurado, ofrezcan en su p r á c t i c a inconve
nientes g r a v í s i m o s , son, sin embargo, partes i n t e g r a n 
tes de ese todo sagrado é intocable, y en t a l concepto, 
insuprimibles, como del rosal las espinas. 

L a fuerza y la importancia de Ing la te r ra consisten 
principalmente en la religiosidad con que se conser
van los usos, y en la vene rac ión que inspira todo lo 
que es h i s tó r i co .—Al l í la a l ta c á m a r a con desprecio de 
las modernas teor ías referentes á la d iv is ión de los po 
deres, conserva atribuciones judiciales ordinarias, y l a 
de los comunes tiene aun el nombre de Gran Jurado. 
A l i a d o del derecho de pr imogeni tura , subsiste en e l 
condado de Ken t l a ley de la d i s t r i buc ión de l a he ren
cia por iguales partes, y en algunas localidades el uso 
de la t r a smi s ión de los bienes raices a l u l t i m o g é n i t o , 
con exc lus ión de sus hermanos. 

D e d u c i é n d o s e de lo expuesto que l a historia y l a 
costumbre, y no l a convicc ión de su u t i l i dad , son las 
palancas que sostienen en Ing la te r ra l a ins t i tuc ión del 
jurado, y que el respeto que al l í inspira proviene ú n i 
camente ele que forma parte de un todo, que constituye 
sü modo de ser como n a c i ó n , es verdaderamente i n 
comprensible e l entusiasmo con que es esa i n s t i t uc ión 
acatada en otros pa í ses , no ya como hecho h is tór ico , 
sino como t r ibunal -modelo para la jus t i c ia c r i m i n a l . 

C o m p r é n d e s e que Francia hubiera prohijado esa 
especial i n s t i t uc ión en los primeros per íodos de su 
historia, cuando, v í c t i m a t a m b i é n de intolerables a b u 
sos, aspiraba á remediarlos.—No fué as í : su revo luc ión 
de 89, po l í t i ca y social á un t iempo, aniquilando todos 
los elementos de resistencia que las costumbres, las 
preocupaciones, las prerogativas de la anterior socie
dad que desapa rec ió , oponían á toda clase de reformas 
radicales, dejó el terreno admirablemente preparado. 
L a luz de l a ciencia, las lecciones de la experiencia 
guiaron á los legisladores en la rev i s ión y enmienda 
de todas sus leyes, menos en la parte referente á l a 
a d m i n i s t r a c i ó n de la jus t i c i a c r imina l . 

E l jurado existia en el pa í s vecino: ese modo de en 
ju i c i a r habia sido el Idolo de los escritores y e l de los 
•filósofos cuyas doctrinas preparaban la r evo luc ión : d u 
raba a ú n la i n d i g n a c i ó n que las causas contra Calas 
Sirvent y otros suscitaran, y que explotaron plumas 
háb i l e s é interesadas en que cundiese e l e s c á n d a l o , y 
la opin ión p ú b l i c a pedia á voces el j u i c i o á la inglesa. 
Venc ió aquella, q u e d ó este constituido, y sancionado 
el absurdo pr incipio de que lo que se es tab lec ió en I n 
g la ter ra para contrarestar los males provenientes de la 
viciosa o r g a n i z a c i ó n de su magis t ra tura , en época re 
mota, podia muy posteriormente ser ú t i l en u n pa í s en 
el que a l mismo tiempo que aquella clase de j u i c i o se 
cons t i tu í a , se creaba u n cuerpo j u d i c i a l con todos los 
elementos de ciencia, independencia y probidad. 

Los introductores del jurado en Francia han s u 
puesto sin duda, que este, en lo po l í t i co , habia de p ro 
ducir las mismas consecuencias que en Ingla ter ra , y 

los mismos resultados en lo j u d i c i a l . Con esa copia ser
v i l , que nueva y resueltamente calificamos de absur
da, reservando para otro a r t í cu lo la prueba de nuestro 
aserto, creyeron, y siguen t a l vez creyendo, haber t o 
cado el l ími t e de la perfección en la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la jus t ic ia . 

Olvidaron los juradistas, en su desvariado celo, 
que lo bueno en una época , puede ser malo en otra; 
que lo ú t i l en una n a c i ó n , suele ser en otra p e r j u d i 
c ia l , y que las instituciones importadas, de cualquier 
naturaleza que sean, lo mismo que los á rbo les t r a s 
plantados, ó se secan, ó es preciso, para que prevalez
can, podarlos y prepararlos con arreglo á las condic io
nes del terreno donde se quiere que arraiguen y f r u c 
t i f iquen. 

No se tuvo presente que si bien el h u r a c á n r e v o l u 
cionario que devas tó uno y otro pa í s , produjo en su 
esencia iguales capitales resultados, la forma r e v o l u 
cionaria fué dis t inta , como eran las causas que p romo
vieron las dos revoluciones, y distintos t a m b i é n los 
tiempos, la índole y las costumbres de ambos pueblos. 

E n Ingla te r ra , lo mismo que en Francia , s i g u i ó a l 
Regicidio el Regifugio', pero si los hechos se imi t a ron , 
no as í los accidentes, porque estos como hijos del c a 
r á c t e r de cada pueblo, son inimitables . Al l í fué el r ey 
Cárlos I vendido á los ingleses, por los escoceses, m e 
diante 800.000 l ibras, y vendidos t a m b i é n , como n e 
gros, en el mercado, los realistas que capitularon en 
Colchester. E n Francia fué entregado, no vendido, e l 
infortunado Luis X V I , por el maestro de postas que le 
reconoció , y que c r e y ó , a l hacerlo, cumpl i r con u n d e 
ber pa t r ió t i co ; los prisioneros vendeanos sufrieron las 
leyes de la guerra y no fueron objeto de innoble espe
cu lac ión . E l monarca i n g l é s fué escarnecido por los 
que le custodiaban: al f rancés se le t r a t ó dura é i n h u 
manamente; pero no se le d e g r a d ó como hombre, a r r o 
jando á su rostro inmunda saliva. 

Las imitaciones, en la esfera gubernat iva, son 
siempre indispensables. Las reformas ú t i l e s , en c u a l 
quiera de los ramos de l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , v e 
rificadas en un p a í s , producen la necesidad de su 
adopc ión en los d e m á s , cuando l legan á conocerse sus 
buenos efectos: son como los descubrimientos i n d u s 
triales, que tarde ó temprano se generalizan. Pero si 
las imitaciones, en el terreno de la c u e s t i ó n , suelen 
ser ú t i l e s , las meras copias son siempre ó i n ú t i l e s ó 
perjudiciales. 

E n Ingla ter ra han sido condenados al p a t í b u l o n i 
ños de nueve, once y trece años : se ob l iga á un h i jo , 
p e n á n d o s e l e en caso de resistencia, á que declare c o n 
t ra sus padres, completando su d e c l a r a c i ó n la prueba 
en u n c r imen capital , y motivando ella la consiguiente 
sentencia de muerte, como sucedió no h á muchos a ñ o s , 
en causa seguida contra Wi l l i am Mowens. A l l í , uno 
de sus mas cé l eb res estadistas, de sus mas afamados 
capitanes, Walter Ralegh, fué decapitado quince años 
de spués de pronunciada la in icua sentencia, durante 
los cuales merec ió se le confiaran la d i recc ión y e l 
mando de expediciones m a r í t i m a s importantes. M u y 
recientemente, han sido autorizados los jueces de I n 
gla terra para imponer á los culpables de robo con v i o 
lencia, a d e m á s de la pena ordinar ia , l a de azotes. 

¿Se atreverla ahora u n legislador f rancés , por apre
miante que fuera la necesidad de prevenir los delitos 
de esa clase, á proponer l a ad ic ión en el cód igo de l a 
pena de azo tes?—¿Se atreverla u n t r i b u n a l f r ancés á 
imponer l a de muerte á u n n i ñ o de once a ñ o s , ó á 
compeler á un hi jo para que fuese el acusador de su 
p a d r e ? — ¿ P r e s e n t a la his toria de Francia un ejemplo 
de impasible y b á r b a r a crueldad, semejante á l a de 
que fué v í c t i m a e l desgraciado Raleglñ—No c i e r t a 
mente: esas penas, esas clases de probanzas, esas 
apreciaciones judiciales , esos extraordinarios p roced i 
mientos, que admiten las costumbres, l a í ndo le , l a l e 
g i s l ac ión del pueblo i n g l é s , r e p u g n a r á n siempre á l a 
l e g i s l a c i ó n , al c a r á c t e r , á las costumbres del pueblo 
f rancés , que rechazarla indignado semejantes copias. 
Para las insensatas, en todos g é n e r o s , esc r ib ió el p r i n 
cipe de los poetas cómicos : 

«Quand sur une personne on pretend se regler, 
C'este par les beaux cotés q u ' i l l u i faut ressembler; 
Et ce n'est point du tout le prendre pour modele, 
Ma soeur, que de tousser, et de cracher comme elle.» 

Analicemos ya el jurado f rancés , que es e l modelo 
que ha sido á su vez copiado en los pa í ses donde ex i s 
te, y que han de copiar sin duda, si Dios no lo r eme
dia, los que afortunadamente para ellos no lo t ienen 
t o d a v í a ; y procuremos p roba r l a incompat ib i l idad t e ó 
r ica y p r á c t i c a de su existencia, como in s t i t uc ión j u d i 
c ia l , con los adelantos del s iglo. Eso haremos en el s i 
guiente artículo.—SEBASTIAÍN GONZÁLEZ NANDIN. 

Con gran sa t i s facc ión leemos en los diarios de l a 
Habana, u n justo elogio t r ibutado a l señor Intendente. 

Dice as í E l Diar io de la Marina: 
«Nos consta que e l Excmo. é l i m o . Sr. Intendente 

de Hacienda de esta isla ha nombrado y a la comis ión 
que con preferente ac t iv idad es t á tratando de la r e 
dacc ión y confección de las Balanzas mercantiles cor
respondientes á los años 1864, 65 y 66. H a b i é n d o s e y a 
hablado oportunamente en el Diar io del c a r á c t e r é 
importancia de este g é n e r o de trabajos y fijado con 
prec i s ión l a u t i l i d a d y resultados que el productor, e l 
consumidor y el gobierno han de obtener una, vez t e r 
minados, nos l imi tamos por hoy á elogiar el celo con 
que la pr imera autoridad de Hacienda impulsa una 
medida tan ú t i l como d iá fana é i l u s t r a d a . » 

Siga el Sr. Michelena por ese camino, que no le 
fa l ta rá el apoyo de la prensa, siempre propicia para en 
salzar lo bueno. 



C R Ó N I C A H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

¡CHILE!—¡PERU! 

¿ES POSIBLE ENTENDERNOS? 

«Que l a paz es preferible cien veces á la guerra , 
» n o hay que dudarlo: que debemos esforzamos en l l e -
» g a r á ' a q u e l l a honrosamente, es á u n tiempo el con -
»sejo del patriotismo v del buen sentido. ¿Pe ro es con 
t e n i e n t e l a paz por ' la m e d i a c i ó n de potencias como 
^ Ing la t e r r a y Francia? Rotundamente no .» 

Esto dice"un per iód ico chileno. 
Lueo-o si rechaza absoluta e' incondicionalmente, 

por cavilosidades sin fundamento, esa med iac ión amis 
tosa que es el ú n i c o decoroso camino que hoy se ofre
ce para la paz, i m p l í c i t a m e n t e proclama la guerra. 

«Nadie cree a q u í en l a paz. L a s i t uac ión del p a í s 
»es t a l , que el gobierno que la hic iera sin haber t o m a -
»do represalias del bombardeo de Valparaiso, tendr ia 
» q u e disponerse á l ib ra r bata l la a l sentimiento de los 
» p u e b l o s . » 

Esto escribe otro pe r iód ico chileno. Es mas b ru t a l , 
pero es mas franco. Valparaiso fué bombardeada por 
una escuadra e spaño l a . Antes de ajustar la paz se ne 
cesita tomar venganza, haciendo que l a escuadra c h i 
leno-peruana reduzca á escombros otra ciudad m a r í 
t i m a . 

¿ E s esto lo que s ignif ica la palabra represalias? 
¿ S e r v i r á n para esto los buques blindados que Chile y 
el P e r ú se esfuerzan en adquir ir? Lo veremos. E n t r e 
t an to co loquémonos en e l terreno de la realidad. 

Ignoramos cuá les son las intenciones de los g a b i 
netes de L i m a y de Santiago. ¿ A c e p t a r á n l a media 
c ión de Ing la te r ra y Francia , siguiendo el ejemplo 
dado por E s p a ñ a ? Tiempo h a b r á para juzgar los , se
g ú n sea la so luc ión que prefieran. 

Pero la prensa, que en vez de marcar el buen ca 
mino á los que gobiernan, lo oscurece; la prensa, que 
en vez de luchar contra e l sentimiento nacional cuan
do se e x t r a v í a , lo halaga; l a prensa que coloca las 
ventajas de l a paz por encima de los desastres de la 
guerra , y sin embargo, subordina aquella á un mez
quino e s p í r i t u de venganza y á un falso amor propio; 
se acredita de ser inferior á la mis ión que le corres
ponde. 

Desde que el gobierno e s p a ñ o l desaprobó la con
ducta del Sr. Tav i ra , ha habido lecciones para todos. 
Solamente los escritores belicosos de Chile y del P e r ú 
parece que no las aprovechan. 

Seamos los primeros en confesar nuestras culpas, 
y a que somos los mas fuertes. No nos r e b a j a r á n , po r 
que revelan grandes cualidades de v igor y de c a r á c t e r . 

Algunos subditos e spaño l e s fueron atropellados en 
las lejanas regiones del Pací f ico . Nos lanzamos á so
correrlos, sin considerar si e l esfuerzo que h a c í a m o s y 
que debia imponernos grandes sacrificios, seria des
proporcionado respecto á los intereses que í b a m o s á 
garant izar . 

T e n í a m o s una mar ina renaciente. Desde los t i e m 
pos de Trafa lgar no h a b í a m o s hecho alarde de nuestro 
poder m a r í t i m o . Aprovechamos con trasportes de a le 
g r í a la ocas ión que se presentaba. Nuestros marinos 
han correspondido á todas las esperanzas. Como nave
gantes se han acreditado llevando á t r a v é s del A t l á n 
t ico el pr imer buque bl indado, y con l a exped ic ión de 
Abtao. Como valientes probaron que lo eran hasta l a 
temeridad delante del Callao. 

Nos hemos preciado siempre de ser orgullosos, de 
no dejarnos pisotear por nadie. M é n d e z N u ñ e z , amena-
z a n d ó echar á pique a l comodoro americano, si se le 
i n t e r p o n í a delante de Valparaiso, ha recordado los 
tiempos en que el embajador de E s p a ñ a hacia rodar 
por el suelo delante del Papa la s i l l a del de Francia; y 
escribiendo la frase de que « E s p a ñ a quiere mas honra 
sin buques, que buques s in h o n r a , » reve ló que podia 
su rg i r u n nuevo H e r n á n - C o r t é s que quemara los ba r 
cos antes de retroceder una pulgada. 

Pero... (casi siempre lo t ienen las cosas de este 
mundo) , pero a l fin hemos visto t a m b i é n que los c h i l e 
no-peruanos compran buques blindados y c a ñ o n e s 
monstruosos; que t raman alianzas i n c ó m o d a s ; que n ú e s 
t r o comercio se alarma ante la idea de tropezar con a l g ú n 
"barco armado en corso; que no se dan por vencidos, n i 
aun por impuestos, de spués de las amonestaciones de 
Valparaiso y del Callao. 

¿Por q u é no hemos de confesar todo esto? No sere
mos menos fuertes, n i d i s m i n u i r á n las probabilidades 
de salir airosos de una nueva contienda, si l a guerra 
se reproduce. Siempre nos contaremos 16 millones de 
e spaño l e s contra 5 millones de chileno-peruanos. 

Qu izá se c reyó en lo general encontrar una resis
tencia ó menos sér ia ó menos pert inaz. Quizá se e spe ró 
que pr imero con el azote de Valparaiso, y luego con e l 
del Callao, y con la imponente d e m o s t r a c i ó n de una 
poderosa escuadra, Chi le y el P e r ú se a p r e s u r a r í a n á 
proponer la paz, en vez de hacerse de rogar por nacio
nes mediadoras de tanto peso como Franc ia é I n g l a 
t e r ra . 

¿ M a s por q u é nuestros adversarios no han de h a 
cerse confesiones semejantes? 

Nos l lamaban gofios á boca l lena y en son despre 
c ia t ivo , y nos tenian por incapaces de enviar un par 
de buques, por falta de recursos, y aun de valor. B u e 
nas muestras hemos dado de ambas cosas. ¿Por q u é no 
han de temer que prosiguiendo las hostilidades les i m 
pongamos l a pena de mayores desastres? 

Nosotros, que odiamos la guerra, y que no creemos 
que haya c u e s t i ó n a lguna que no pueda arreglarse 
honrosamente por medios pacíficos, nos di r ig imos á los 
escritores belicosos de Chile y del P e r ú para decirles 

«Somos vuestros hermanos. 

»No t e m á i s que os hablemos del C id , de Cor tés , n i 
de Pizarro, á quienes vosotros malamente calificareis 
de figuras sangrientas que levantaron su pedestal de 
g lor ia sobre lagos de sangre y sobre montones de ca
d á v e r e s . 

»No queremos la guerra n i de invas ión , n i de c o n 
quista; y hasta en la puramente defensiva, por odiar 
algo, odiamos la necesidad de la defensa. 

»Como vosotros, deseamos que e l i n g é n i o humano 
se consagre á los benéficos descubrimientos de la i n 
dustria, no á inventar fusiles de aguja n i pó lvoras f u l 
minantes. 

» E s t a i s y a discutiendo las nuevas contribuciones 
que d e b e r á n imponerse sobre las herencias, sobre los 
capitales, sobre la renta p ú b l i c a , para sostener la 
guerra, es decir, para un empleo improduct ivo . 

»Sobreponeos á las preocupaciones que os ciegan. 
»Decís que no q u e r é i s la med iac ión anglo-f rance-

sa, porque Ing la t e r r a inf luye por su i n t e r é s comercial 
y Francia por conservar el prestigio de E s p a ñ a , que 
ya se siente d é b i l . 

»¿Qué os importa el móv i l de Ing la t e r ra , si os fa 
c i l i t a un arreglo honroso? 

» L a debi l idad que suponé i s á E s p a ñ a es una ofus
cac ión vuestra. Puede enviar á vuestras costas una 
escuadra doblemente mas poderosa que aquella cuyos 
desastrosos efectos h a b é i s sentido ya . 

»¿Dare i s vosotros el p r imer paso para proponer l a 
paz, una vez alejadas Ing la t e r r a y Francia? Dejais 
suponer que no. ¿ E s p e r á i s que lo d é E s p a ñ a ? No la 
t e n g á i s por menos d igna que á vosotros, si en eso 
c reé i s que consiste la d ign idad . 

» L a i n t e r v e n c i ó n de personas araig-as ha sido s i em
pre u n buen medio para reconciliar á dos adversarios. 

« I n g l a t e r r a acep tó la m e d i a c i ó n de Bé lg i ca en sus 
diferencias con e l Bras i l . ¿Os r e b a j a r á el colocaros en 
la misma s i t u a c i ó n que para s í a c e p t ó l a Gran B r e 
t a ñ a ? 

»Decís que l a propuesta de m e d i a c i ó n contiene 
puntos dificultosos, como son respecto a l P e r ú e l r e 
conocimiento del tratado de 27 de enero; y respecto á 
Chile el pasar como sobre ascuas por encima del b o m 
bardeo de Valparaiso. Pues en todo caso, vosotros, es
critores p ú b l i c o s , que t e n é i s una p luma en la mano, 
aconsejad que en vez de rechazar absolutamente la 
med iac ión , se abran negociaciones preliminares, d o n 
de se presenten todas las objeciones posibles. 

»Ped í s venganza por el bombardeo de Valparaiso, 
que calif icáis de recurso civi l izador , m u y adecuado 
para chinos y japoneses. Pero no o lv idé is que á ese 
acto p r eced i ó la t r a i c i ó n de L i Esmeralda contra la 
Covaclonga. 

»Dcsaf iad la corriente belicosa, no os dejé is a r ras
t r a r por e l la . Predicad l a paz honrosa, no la guerra 
e s t ú p i d a . » 

H é a q u í lo que nosotros d i r í amos á los escritores 
púb l i cos de Chile y del P e r ú , si quisieran escucharnos. 

L a m e d i a c i ó n propuesta por Ing l a t e r r a v Francia 
no contiene n inguna base indecorosa ó humi l l an t e , 
que autorice á la prensa chileno-peruana para recha
zarla absolutamente, s in e x á m e n n i a p e l a c i ó n . H é 
a q u í sus c l á u s u l a s : 

1.a Q u e d a r á n restablecidos en toda su fuerza y v i 
gor los tratados existentes entre los beligerantes a n 
tes de l a guerra . 

2!* Se c o n s i d e r a r á n anulados todos los decretos de 
e x p u l s i ó n ó destierro de los súbd i t o s de los Estados 
beligerantes, y de confiscación de las propiedades p ú 
blicas y privadas. 

3. a Los prisioneros de guerra s e r á n devueltos á sus 
naciones respectivas. 

4 . a Las presas hechas por los beligerantes s e r á n 
devueltas inmediatamente á l a nac ión á quien per te 
nezcan, 

5. a Las partes contratantes renuncian á toda r e 
c l a m a c i ó n ul ter ior , por las p é r d i d a s y perjuicios s u 
fridos durante la guerra. 

6. a L a r e p ú b l i c a de Chile no r e c l a m a r á i n d e m n i 
zac ión a lguna por el bombardeo de Valparaiso. 

Volvemos á d i r i g i r esta pregunta á todas las per
sonas sensatas. ¿ H a y en estas bases algo que rebaje 
par t icularmente á Chile y a l P e r ú ? Las obligaciones 
que imponen son m ú t u a s : n i n g u n a escepcional recae 
sobre a lguno de los beligerantes en par t icu lar . L a de
vo luc ión de los prisioneros de guerra y de las presas 
hechas, se establece como compromiso m ú t u o por una 
y otra par te . Ambas d e b e r á n renunciar á indemniza
ciones por causa de l a guerra . Si Chile se obstinara en 
e x i g i r l a por e l bombardeo de Valparaiso, se coloca
r l a evidentemente fuera de lo justo, porque pretende
r l a una escepcion. Si E s p a ñ a no tiene que derogar de 
creto alguno de e x p u l s i ó n de súbd i t o s de Chile y del 
P e r ú , n i de confiscación de sus bienes, porque n inguno 
ha dado, esto habla en su favor, y ob l iga mas á los g o 
biernos de aquellas r e p ú b l i c a s á aceptar l a c l a ú s u l a 
que los trae a l terreno de los procedimientos que aun 
en caso de guerra deben observar las naciones c i v i l i 
zadas. 

E l gobierno del P e r ú , es decir, el dictador Prado; 
se opone á reconocer la validez del tratado de 27 de 
enero, o sea del convenio Pareja-Vivanco. E n el t e r r e 
no del derecho carece absolutamente de r a z ó n . Las 
partes contratantes rat i f icaron l a obra estipulada por 
sus representantes l e g í t i m o s , y E s p a ñ a , en c u m p l i 
miento de sus condiciones, devolv ió las islas Chinchas 
cuya posesión le reconoció el gabinete de L ima a l ha
cerla objeto de una de las c l a ú s u l a s del tratado. Es, 
pues, soberanamente injusto que el gobierno del P e r ú 
se niegue á reconocer la validez de un convenio, cu
yos compromisos ha cumpl ido y a E s p a ñ a por su parte 

Lo leal en todo caso seria, que si el gabinete de L i m a 
se niega á observarla, restableciera las cosas en e l 
punto en que se hal laban antes de firmarse el t ra tado 
Pareja-Vivanco, devolviendo á fuerzas e s p a ñ o l a s l a 
posesión de las islas Chinchas. Entonces se considera
r la como no in ter rumpido el estado de guerra, y p o 
d r í a intentar , si lo creyera factible, el recuperar aquel 
terr i tor io por medio de la fuerza. 

Comprendemos que e l dictador Prado no a c e p t a r á 
semejante so luc ión . Comprendemos igualmente que 
ha de costarle trabajo admi t i r la validez de un conve
nio, después que para derribar a l presidente Pezet l e 
v a n t ó la bandera de su a n u l a c i ó n . 

As í , pues, el restablecimiento de l a paz que en e l 
terreno de la prudencia y de la equidad no deberla 
encontrar dificultades sobre la base d é l a m e d i a c i ó n 
anodo-francosa, tropieza con oposiciones puramente 
personales, y con exageraciones de sentimiento n a 
cional . 

¿Será el gabinete de Santiago mas prudente que l a 
prensa belicosa de Chile? 

¿Si se inc l ina á la paz, p e s a r á con su influencia so
bre la oposición personal de Prado y su partido? 

L o io-noramos; pero si la m e d i a c i ó n es rechazada, 
cuando seria posible entenderse, l a causa e s p a ñ o l a h a 
b r á ganado, supuesto que no p o d r á decirse que ha p r e 
tendido imponer sus condiciones. E s p a ñ a ha aceptado 
el medio que las naciones civil izadas reconocen como 
el ideal en este g é n e r o de cuestiones. Lo d e m á s no 
será ya culpa suya. 

Si falla el arreglo propuesto ¿ q u é consejos debe d i 
r i g i r la prensa e spaño la a l gobierno? 

Para castigos nos parecen bastantes los de V a l p a 
raiso y el Callao. Si fuera necesario renovarlos, p o d r í a 
hacerse á menos costa por medio de l a escuadra. 

Para indemnizarnos de los gastos hechos, y para 
indemnizar á los súbd i tos e spaño l e s , hay u n medio 
mas seguro que el de una invas ión . Muchas veces se 
ha s eña l ado la r e c u p e r a c i ó n de las Chinchas como e l 
verdadero objetivo. 

Podemos decir, en suma, que si la guerra c o n t i n ú a , 
no se rá nuestra l a culpa, y que d e b e r á aplicarse á 
Chile y el P e r ú esta m á x i m a verdadera: 

« E l responsable de la guerra no es el que la dec la 
ra, sino el que l a hace necesa r i a . » 

A . CASTRO Y BLANC. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

La Gaceta pub l i có el 30 de diciembre el decreto de 
disolución de las actuales Cór tes y convocatoria do 
otras nuevas, concebido en los siguientes t é r m i n o s : 

EXPOSICIÓN Á S. M . 
«Señora: Los ministros responsables de V . M. , después 

de discutir con el debido detenimiento sob'̂ e la conve
niencia de disolver el actual Congreso de los diputados y 
de convocar á nuevas elecciones, creen llegado el caso de 
hacer uso legít imo y provechoso de las facultades que á 
V. M. competen según el ar t ículo veintiséis de la Consti
tución de la monarqu ía , así como el de cumplir con la 
obligación que en el mismo se impone. 

No es costumbre en ocasiones como la presente dar 
cuenta de los motivos en que se funda este acto del poder 
real; por lo común la explicación de las razones que lo 
justifican es tan notoria, que el gobierno se cree dispen
sado del deber de alegarla. En el momento actual los m i 
nistros de V . M . consideran indispensable exponer, aun
que sea en breves términos , algunas reflexiones que á su 
vez son de suma oportunidad v de la mayor importancia. 

E l actual Congreso de los diputados se formó eu una 
época azarosa, y cuyo carácter político ha dejado de tener 
el influjo que en aquella sazón se le atribula; fué nombra
do en medio de circunstancias á que han puesto fin suce
sos dolorosos que no pueden ni deben darse livianamente 
al olvido. Dedúcese de aqu í con toda certidumbre que el 
espíri tu preponderante entonces en la opinión de los pue
blos no ha podido menos de pasar por muy grandes m u 
danzas. Justo es, por consiguiente, que esta opinión sea 
de nuevo consultada, de lo cual se infiere, no solo la con 
veniencia y la razón, sino también la necesidad de la 
disolución que tenemos el honor de aconsejar á V. M . , así 
como la de la convocatoria que, en cumplimiento del ar
tículo constitucional antes citado, debe acompañar la . E l 
gobierno de V . M . contesta con este consejo y con esta 
actitud á las maliciosas sugestiones que se han hecho 
correr sobre este punto, y cuyo origen solo en la in tención 
aviesa de los enemigos de la paz pública puede encon
trarse. 

Es preciso, señora disolver la actual Cámara de d ipu
tados, y que el reino elija nuevos representantes; pero 
también lo es que al publicarse la nueva convocatoria 
sepa la nación que el momento en que esta se le dirige no 
es de los que pueden ser mirados como comunes, sino, por 
el contrario, de aquellos otros, bien peligrosos por cierto, 
que nadie p u é d e m e n o s de considerar como una escepcion, 
y muy crítica, en el movimiento vital de las naciones. 

Los fundamentos esenciales de la sociedad política á 
que pertenecemos han sido crudamente y con sin igual 
audacia atacados. Los consejeros responsables de V . M . , 
llamados á la defensa de aquellos fundamentos, no han 
vacilado en tomar sobre sí el peso de gravís imas respon
sabilidades al cumplir con las severas obligaciones que la 
dignación de V . M . les imponía. No se han atenido en a l 
gunos casos, es verdad, á lo que la ley prescribe; pero han 
hecho enérgicos y saludables sacrificios y esfuerzos para 
restablecer el órden y restaurar la paz pública. Lo han 
conseguido en gran parte, y esperan, consolidar su obra de 
modo que cuando las Córtes lleguen á consagrarse á las 
tareas que les son propias, nadie tenga en su mano el po
der de atizar con éxi to el fuego de las pasiones polí t icas, 
ni el de promover impunemente, á favor de mal entendi
das tolerancias, nuevas rebeliones. 

Las Córtes del reino deben, ante todo, pronunciar su 
fallo sobre el conjunto de esta conducta. Creemos, en con
ciencia, haber procedido de acuerdo con la casi totalidad 
del pueblo español y haber satisfecho la primera de la 



L A AMÉRICA.—AXO XL—JOJlí. 1. 

necesidades, y abrigamos confiadamente la esperanza de 
que los diputados de la nación no tarden en absolvernos n i 
en poner el sello de la mas robusta legalidad á nuestra obra. 

Pero el alcance de esta se estrecha en límites que, se-
¡gan el juicio del gobierno de V . M . , debian ser con p ru 
dente circunspección respetados. No hemos querido exten-
•der nuestra acción mas allá de los linderos de lo mas u r 
gente. A las Cortes toca resolver sobre los demás que pa-
xezcan remedio proporcionado á los males públ icos , y que 
€n nuestro entender es mucho y de no escasa trascenden
cia. 

L a esperiencia de repetidos ensayos y pruebas durante 
el curso nada corto de treinta y tres años de crueles v i c i 
situdes y revueltas ineficaces nos descubre, en medio de 
las mas es t rañas é imprevistas catástrofes, un hecho p r i 
mordial que á nadie es dado desconocer. La const i tución 
interna y real de esta antigua nación no está del todo de 
acuerdo con la interpretación que en no pocos casos se ha 
dado á las leyes políticas hechas y promulgadas durante 
sus varias y mas ó menos permanentes dominaciones por 
los diferentes partidos que nos dividen y destrozan. 

Los consejeros responsables de V . M. juzgan que esta 
es una de las ocasiones mas propicias que darse pue
den para establecerla indispensable relación, la necesaria 
a rmon ía entre los elementos verdaderamente constitutivos 
de la nación y el recto desarrollo de la ley fundamental 
de l Estado, cuya integridad y permanencia nos propone
mos conservar escrupulosamente. La iniciativa para rea
lizar este pensamiento corresponde á la ins t i tución que 
en V . M . se personifica, inst i tución cuya fuerza y cuyo ar
raigo en el sentimiento y en la voluntad de los pueblos 
i a n sobrevivido á todas las convulsiones y dominado 
todas las amenazas. De esperar es, atendido el verdade
ro espír i tu de las poblaciones, que el nuevo Cuerpo legis
lador responda vigorosamente á aquella iniciativa, corr i 
giendo y enmendando en el modo con que en varios casos 
ha sido entendida y aplicada la Consti tución todo lo que 
se oponga al logro de nuestro propósito. Hora es ya de 
que los españoles sean gobernados según el espír i tu de su 
historia y la índole de los sentimientos que constituyen su 
genial carácter; tiempo es de volver su fuerza, su indepen 
diente acción, su alcance propio y su respetabilidad á las 

Í)rerogativas del gobierno; preciso es de todo punto que 
as controversias parlamentarias se encierren en los l ími

tes de las facultades de que las Cortes deben estar dota
das, y que no puedan en caso alguno traspasar, como en 
muchas ocasiones por desgracia ha sucedido, las fronteras 
de la justicia general n i las exigencias de la cortesía y 
del decoro. 

- La esperiencia que antes hemos llamado en nuestro 
auxi l io dará sin duda luz así al gobierno como á las Cor
tes sobre los medios mas adecuados para alcanzar estos 
fines. Consúltese el verdadero sentimiento de la ley fun
damental; examínese con serena razón la verdad rigorosa 
de los hechos políticos, no la apariencia n i el artificioso 
ropaje con que el interés de los partidos los viste disfra
zándolos, y elévese varonilmente á toda costa con since
ridad concienzuda esa verdad al desenvolvimiento y á la 
aplicación de las instituciones políticas. Que E s p a ñ a sea 
loque es y nadie niega, un pueblo católico y monárquico 
perteneciente á la gran familia europea. Que el gobierno 
figure y funcione como la primera fuerza polí t ica del país, 
y gobierne y administre con enérgica y potente eficacia. 
Que las Cóítes representen con fidelidael á los pueblos, 
que legislen, que juzguen de los actos del poder y de todo 
cuanto sea de su natural competencia en una monarqu ía 
por la fuerza moral del espír i tu que domine en la mayor 
parte de sus miembros, no por el de las oposiciones que, 
•según la estructura de los reglamentos actuales de una y 
otra cámara , hoy prevalece. Que la fuerza armada, apar
tándose de las contiendas políticas, guarde el depósito de 
poder que le confia la pátr ia con la limpia lealtad y la 
austera vir tud que no en pocos lances y conflictos enalte
ció el nombre de nuestros valientes soldados de mar y 
t ierra. Que la autoridad y la ley, en fin, reinen sobre todo, 
y sean respetadas y obedecidas por todos sin escepcion de 
persona n i de gerarquía . Cuando por la puntual y bien 
entendida ejecución de la ley fundamental del reino se es
tablezca un régimen dotado de estas condiciones ingénuas 
y vigorosas, l legará el momento en que pueda ser consi
derada aquella como verdaderamente constitucional y re
presentativa. 

Emancipada del espíri tu revolucionario, enemigo mor
t a l de todo adelantamiento y de toda mejora, gozarán en
tonces nuestros pueblos del orden moral y material, sin el 
que la libertad es una quimera, así como de los progresos 
compatibles con las aptitudes del país y con la flaca con
dic ión de la naturaleza humana. 

Los ministros de V . M . aspiran resueltamente á la con
secución de tan alto fin. Creen que solo por este medio y 
practicando esta política puede salvarse E s p a ñ a de los te
mibles sacudimientos de una revolución cuyas conse
cuencias nadie puede medir, n i aun los mismos que ce
gados por la pasión y por el despecho la promueven. A 
las usurpaciones y violentos ímpe tus de las agrupaciones 
revolucionarias hay que oponer, ya en otra ocasión lo he
mos dicho, la fuerza incontrastable de la gran muche
dumbre del pueblo español, y para esto es menester que 
las tradiciones, la historia, el espíritu, e lgén io y los senti
mientos de esta gran mayor ía se reflejen en el movimiento 
de nuestras instituciones, sin perder de vista las necesi
dades de la época en que vivimos n i la civilización á que 
pertenecemos. Si el voto de los pueblos responde, co
mo esperamos, á la espontaneidad y á la franqueza con 
que les exponemos estos gravís imos pensamientos, dare
mos por bien empleados nuestras vigilias y nuestros sa
crificios; si como consecuencia de todo esto llegaran á 
br i l la r para España dias de mayor sosiego y de verdadera 
prosperidad, nuestro galardón consistirá en poder decir 
que hemos tenido alguna parte en la grande empresa de 
defender y consolidar la duración de esta antigua y glo
riosa monarqu ía . 

Por todas estas razones, tenemos la honra de someter a 
la aprobación de V. M . el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 30 de diciembre de 1866.—Señora: A los rea
les pies de V. M.—El presidente del Consejo de ministros, y 
ministro de la Guerra, el duque de Valencia.—El ministro 
de Estado. Eusebio de Calonje.—El ministro de Gracia y 
Just icia . Lorenzo Anazola.—El ministro de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana.—El ministro deMarina, Joa
qu ín Gutiérrez de Rubalcava.—El ministro de la Gober
nación, Luis González Brabo.—El ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.—El ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro. 

REAL DECRETO. 
En uso de la prerogativa que me compete por el art. 26 

de la Const i tución d é l a monarqu ía , y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1.° Se disuelve el Congreso de los diputados. 
A r t . 2.° Se procederá á elecciones generales el día 10 y 

siguientes del mes de marzo del año próximo venidero, 
con arreglo á la ley electoral vigente. 

A r t . 3.° Las Córtes del reino se r eun i rán en la capital 
de la monarquía el día 30 del citado mes de marzo-

Dado en Palacio á treinta de diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y seis .—Está rubricado de la real mano.— 
E l presidente del Consejo de ministros, R a m ó n María Nar-
vaez. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por m i Consejo de 
ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° E l Estado cede á las compañías de ferro

carriles desde 1.° de enero de 1867 el importe del impuesto 
del 10 por 100 sobre el producto de los viajeros, con el ob
jeto de que puedan aplicarlo al pago de intereses y amort i 
zación de los valores creados ó que se creen en lo sucesivo 
para atender á las necesidades de las mismas empresas. 

A r t . 2.° E l gobierno dictará las disposiciones conve
nientes: 

1. ° Para procurar y llevar á cabo por los medios qua 
estén á su alcance la fusión de las compañías de ferro-car
riles, ya en esplotacion, ya en construcción, formando 
grupos cuya longitud no baje de 1,000 ki lómetros, debien
do conceder con preferencia los auxilios de que trata este 
decreto á las empresas que se coloquen en tales condicio
nes. De igual preferencia disfrutarán las empresas de las 
vías férreas que vayan á cuencas carboníferas. 

2. ° Para que oyendo al Consejo de Estado pueda, no 
solamente prorogar de uno á cuatro años los plazos seña 
lados para la entrega al servicio público de los ferro-car
riles en construcción, sino rescindirlos contratos pendien
tes con las compañías que lo soliciten. 

3. ° Para entregar a las compañías el importe de las 
subvenciones asignadas en sus respectivos pliegos de con
cesión, á medida que las certificaciones de los ingenieros 
inspectores acrediten hallarse garantida dicha entrega por 
mayor valor de las obras ejecutadas. 

A r t . 3.° Por el ministerio de Fomento se nombra rá una 
comisión de personas autorizadas y competentes que, con 
vista de los datos que existen y de los que crea oportuno 
pedir, esclarezca y fije el estado de las compañías , estudie 
y determine los auxilios á que las juzgue acreedoras, y 
proponga en una memoria razonada las medidas que con
venga adoptar, según la respectiva situación de cada una, 
á fin de que en su día pueda m i gobierno formular los 
oportunos proyectos de ley para la definitiva resolución de 
este asunto. 

A r t . 4.° De las diposiciones contenidas en este decreto 
m i gobierno dará cuenta á las Córtes en la p r ó x i m a legis
latura. 

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez. 

I I T E R A T U R I . 

Deseoso de complacer a l director de LA AMÉRICA^ 
he buscado entre mis antiguos trabajos inédi tos a l g u 
no que pudiera publicarse, y he hallado el adjunto. 

A l g u n a ac l a r ac ión necesita. 
Cuando hace muchos años explicaba nuestra l i t e 

ra tura d r a m á t i c a en e l Ateneo e l insigne maestro y 
poeta D . Alber to L i s ta , tuve la honra de que me e l i 
giese en varias ocasiones para sust i tuir le ; una de ellas 
fué para analizar e l pr imer drama de C a l d e r ó n La 
vida es sueño. 

De a q u í nace una a n o m a l í a no explicada hasta aho
ra, y sin embargo bien s ingular . Fm las ediciones 
(casi agotadas) de aquellas lecciones, e l i lustre cate
d rá t i co dedica á los aná l i s i s de C a l d e r ó n nada menos 
que ocho, á saber: 

1. a E x á m e n de las cualidades generales del poeta 
y de todos sus dramas, 

2. a Comedias de capa y espada, propiamente d i 
chas. 

3. a Comedias terencianas 6 de costumbres. 
4. a H i s t ó r i c a s . 
5. R T r á g i c a s . 
6. a I deá l e s , morales ó f a n t á s t i c a s . 
7. a Sagradas. 
8. a Mi to lóg i ca s . 

«Los dramas del g é n e r o ideal , que apenas dejó m e -
»dio formado Lope de Vega, y que Ca lderón l levó a l 
» m a s alto grado de perfección^ s e g ú n afirma Lis ta , son 
»aque l lo s en que l a i n t e n c i ó n p r imar ia del poeta es 
«desenvo lve r una idea moral , concretada á una fábula 
« g e n e r a l m e n t e f an tá s t i ca . 

y>Lavida es sueño es e l mas admirable de todos, y 
» p u e d e mirarse como clás ico en su l í nea .» 

As í lo afirma e l citado humanista en su t omó 2 .° , 
p á g s . 152 y 153, y luego en la 166 a ñ a d e : «La vida es 
sueño es dasíanúe conocida en nuestro teatro, y s e r á o í -
jeto de una lección particular. 

¿ E n q u é consiste, pues, que esta lecc ión no se h a 
l l a en l a co lecc ión que e l s e ñ o r Mora, s e g ú n pienso, 
p u b l i c ó pr imero en A n d a l u c í a , y que R e p u l l é s i m p r i 
mió luego en M a d r i d en 1853? 

L a c o n t e s t a c i ó n es muy fác i l ; porque L i s t a en su 
generoso y paternal c a r i ñ o conmigo, me cedió la g l o 
r ia de hacer ese trabajo, que fué leido por m í en su 
misma c á t e d r a del Ateneo, sito á la sazón en la plaza 
del A n g e l ; y e l manuscrito, aunque aprobado y en 
cierto modo prohijado por é l , nunca hasta ahora" fué 
impreso. 

Ese manuscrito (completado con las citas que no 
tenia sino meramente indicadas), es el que i n c l u y o , 
y puede ofrecer ahora el doble i n t e r é s de completar 
las lecciones de Lis ta , y de servir de p r e á m b u l o a l d i s 
curso de recepc ión del señor A y a l a , que á su i n 
greso en la Academia E s p a ñ o l a va á hablar de C a l 
d e r ó n . 

E L MARQUÉS DE MOLINS. 

L A VIDA ES SUEÑO. 
/.NÁLISIS LEIDO EN EL ATENEO DE MADRID POR ENCARGO 

DEL SEÑOR LISTA. 

Menguada suerte sin duda le cabe á l a pr imera 
composic ión d r a m á t i c a del inmor ta l Ca lde rón , con ser 
analizada en esta noche por m i corto ingenio y escasa 
c r í t i c a : y t o d a v í a es mas menguada m i propia fortuna 
si he de competir, a l hacerlo, con el i lustre c a t e d r á t i c o 
á quien h a b é i s oido examinar las bellezas y los defec
tos, que profusamente esparcidos en las obras de nues
tros mayores, las hic ieran servir de modelos en todos 
los teatros del mundo, y prepararon su decadencia y 
desc réd i to en el nuestro. 

Solo el deseo de animar con m i ejemplo á otros de 
los que asistiendo á estas lecciones han sacado de ellas 
mayor fruto que yo, y de proporcionar por este medio 
a l auditorio mas gran copia de conocimiento y mas 
amena variedad de doctrina, me ha impulsado á aco
meter una empresa superior á mis fuerzas: y solo t a m 
b i é n vuestra i lustrada tolerancia p o d r á disculpar e l 
poco acierto con que lo lleve á cabo, porque n i p resu 
mo hacer un aná l i s i s de La vida es sueño tan cabal 
como ella merece, n i menos imi t a r a l docto l i tera to 
que, encanecido en el estudio y la e n s e ñ a n z a , cuenta 
por d i sc ípu los á casi todos los j ó v e n e s que trepan hoy 
las á spe ra s sendas de la inmortal idad y cu l t iva en cada 
noche el laure l inmarcesible, que crece sobre las t u ra
bas de nuestros padres, y que t a l vez a l g ú n dia d a r á 
sombra á l a suj'a propia. 

M i objeto es, pues, solamente presentaros algunas 
observaciones sobre la comedia de D . Pedro C a l d e r ó n 
de la JJarca t i tu lada La vida es sueño; h é a q u í su a r 
gumento. 

Basilio, rey de Polonia, advertido por vaticinios y 
a g ü e r o s de que un hi jo que su esposa l levaba en e l 
vientre habia de ser el hombre mas atrevido, el p r i n 
cipe mas cruel y el monarca mas impio\ de que d i v i d i 
r í a su reino con guerras civiles, y que d e s t r o n a r í a á su 
padre; y viendo que no solo el cielo habia.marcado con 
tremendas s e ñ a l e s la verdad de todo al tiempo del n a 
cimiento de Segismundo, sino que este habia costado 
la v ida á su madre, dió c réd i to á tan terribles p r o n ó s t i 
cos; y para evi tar su cumplimiento sin cometer un p a r 
r ic id io , m a n d ó labrar una torre en lo mas áspero de las 
m o n t a ñ a s , á l a cual nadie pudiera l legar so pena de 
perder l a v ida , y extendiendo l a voz de que su hi jo 
h a b í a nacido muerto, le encer ró en aquella fortaleza 
con u n cortesano llamado Clotaldo para que le sirviese 
de ayo. I n s t r u y ó l e este, en efecto, en todas las c i e n 
cias, pero no bas tó su conocimiento á calmar la fogosa 
índo le del p r í n c i p e , que ignorante de su propia c o n d i 
c ión , y sin mas sociedad que la de las fieras, a d q u i r i ó 
un c a r á c t e r indomable que solo hal laba barrera en l a 
aspereza de sus prisiones y en lo impenetrable de su 
c á r c e l . 

¿Pero q u é obs tácu los son estos para e l ente que, se
mejante al Hacedor, par t ic ipa de su d iv ina esencia y 
goza de una o r g a n i z a c i ó n superior á todos los séres? 
¿Qué es un pedazo de hierro puesto á los pies de u n 
hombre, que puede con su mente atravesar la i nmens i 
dad de los mares, y medir l a distancia de los astros? 
L a verdadera p r i s ión que Dios y la sociedad han pues
to á nuestra voluntad , es la sociedad misma; l a e s t i 
m a c i ó n de nuestros semejantes, e l deseo de obtener de 
ellos la r e t r i b u c i ó n de los respetos que les guardamos, 
l a experiencia de á g e n o s d e s e n g a ñ o s ; los d e m á s obs
t ácu los morales, que ella opone á la r ea l i zac ión de 
nuestros apetitos, son los ún icos que pueden hacer 
clemente, humi lde y virtuoso á este sér dotado con 
mas alma, con mejor ins t into , con mas albedno y con. 
mas vida, en fin, que todos los creados; t e n d r í a fuera 
de la sociedad mas medios que ellos de satisfacer sus. 
gustos en d a ñ o ageno, y seria, como dice C a l d e r ó n , e l 
hombre de las fieras ó la fiera de los hombres. 

Volvamos á l a pr is ión de Segismundo, á donde l l ega 
t a m b i é n al pr incipio del drama, compelida por su des
ventura y por e l abandono de Astolfo, duque de M o s 
covia, l a desesperada Rosaura; apenas e l encerrado l a 
v é y conoce que ha oido las quejas en que é l poco antes 
h a b í a prorumpido, cuando llevado de ese orgul lo que 
hace al hombre avergonzarse hasta de las propias des
dichas en que no ha tenido parte, quiere matarla; mas 
otro sentimiento, na tura l t a m b i é n , se lo impide; que 
a ú n cuando el no habia visto nunca mujer alguna, y 
ella venia disfrazada de hombre, con todo, a l ver la a r 
rodi l lada á sus p iés , no puede menos el feroz Seg i s 
mundo de perdonarla. 

No a s í Clotaldo, que instruido de que dos foraste
ros han penetrado en la vedada cá rce l , quiere darles 
muerte , y solo se suspende a l reconocer en aquel a d 
venedizo el fruto de sus primeros amores con V i o l a n 
te: determina, por tanto, presentarse a l rey Basil io y 
declararle l a penosa s i t uac ión en que se ha l la . 

Fel izmente , cuando l l ega á hacerlo, e l sábio m o 
narca, queriendo evitar l a guerra que ya comenzaba 
en sus Estados por causa de que á falta de heredero l e 
g í t i m o , unos proclamaban como t a l á Astolfo y otros á 
Es t re l la , princesa de sangre real , declara la ex i s ten
cia de Segismundo, y resuelve probar, antes de mor i r , 
si son ciertos los oroscopos que de l a maldad de su h i jo 
se h a b í a n hecho. Mas para no sumir á su reino en u n a 
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guerra i n ú t i l , en caso de ser falsos, y para no en t re 
gar lo á un p r í n c i p e abominable, en el de ser cierto, de 
te rmina que su hijo, adormecido por u n na rcó t i co , sea 
trasladado á palacio, y que en él se le trate y obedezca 
como á soberano; pero" con intento de que si fuese c rue l 
y t i rano, se le pudiese despojar de su autoridad por e l 
mismo medio, h a c i é n d o l e creer que no habia reinado 
sino en sueños ; y si por e l contrario, se mostrase digno 
del t rono, pudiese continuar en él en provecho de su 
pueblo. 

E n t a l estado se encuentra Segismundo al comen
t a r l a segunda jornada; las ó rdenes del rey Basilio se 
h a n ejecutado, y al despertar su hijo del letargo ha l l a 
por todas partes, en vez de cadenas, prisiones y carce
leros muebles y galas suntuosos, ricos salones y c r i a 
dos obedientes y sumisos; mas esta va r i ac ión sorpren
dente no aprovecha mas que para despertar la soberbia 
de sus apetitos; el uso que hace el se lvá t ico Segismun
do de su poder social, es e l mismo que hacen las fieras 
de sus fuerzas naturales, emplearlas solo para satisfa
cer sus apetitos; contesta con a l t a n e r í a á sus iguales, 
se atreve con insolencia á sus mayores, arroja por l á 
ventana á quien le contradice, acomete á l a bella que 
le agrada, y hasta amenaza con la muerte á su propio 
padre; en fin, dice formulando su cond ic ión : 

, Nada me parece justo 
Sino lo que me da gusto. 

Tantos excesos, obl igaron, por ú l t i m o , a l prudente 
Basil io á encerrar en la p r i m i t i v a p r i s ión á su des
enfrenado hi jo , y en el la , d e s e n g a ñ a d o de la falsedad 
de las glorias humanas, se encuentra de nuevo a l t e r 
mina r la segunda jornada. 

Mas algunos de los súbd i t o s de Basilio, desconten
tos de que e l reino pasase á manos extranjeras, y sa
bedores del encierro del p r í n c i p e , resuelven sacarlo de 
él y mover-guerra a l anciano monarca; a s í lo v e r i f i 
can a l pr inc ip io del tercer acto, de suerte, que Segis
mundo pasa de nuevo de la esclavitud á la s o b e r a n í a ; 
mas escarmentado esta vez con los anteriores sucesos, 
y desconfiando siempre de la realidad de las g r ande 
zas humanas, obra de tan dist into modo, que en vez 
de despreciar como en la segunda jornada á su ayo 
Clotaldo, le acaricia y respeta; en lugar de atreverse 
á la bel la Rosaura, n i aun osa mirar la , y se contiene y 
vence hasta el punto de vengar su honor obligando á 
Astolfo á casarse con ella; y en lugar , en fin, de ame
nazar á su padre, se postra á sus plantas y le pide per-
don; d e s e n g a ñ a d o a s í este de la falsedad de los a g ü e 
ros, le reconoce como sucesor; da Segismundo su mano 
á Estre l la , premia á Clotaldo, y prueba de esta mane
r a c u á n acertadamente obra quien mi ra esta vida co 
mo un sueño y aguarda el premio de sus buenas ac 
ciones cuando despierte en la otra. 

Esta idea, que si l legara á ser creida m o r a l i z a r í a l a 
sociedad toda, no es nueva ciertamente; llenos e s t á n 
los sagrados l ibros de consejos y de p a r á b o l a s encami
nadas á persuadirnos de ella, y aun en el teatro m i s 
mo, antes que Ca lde rón naciese, habia dicho el d r a 
m á t i c o i n g l é s , morir es dormir, ó mas bien despertar] 
pero aun no se habia revestido de formas palpables, 
aun no so habia presentado en un cuadro v ivo . Reser
vada estaba tanta g lo r i a a l pr imer ingenio de nuestro 
teatro. 

C a l d e r ó n , que en el Tetrarca de Jerusalen, en don 
Lope de Almeida y en D . Cár los de No siempre lo peor 
es cierto, supo p in ta r con tan vivos colores á u n i n d i 
viduo solo, que se le d is t inguiera aun en medio de to 
dos los hombres, supo t a m b i é n en e l p r í n c i p e Segis
mundo compendiar á toda la especie humana en un 
solo personaje, y describir en solos tres actos de come
dia los diferentes impulsos del inst into y de la r a z ó n 
las diversas condiciones del hombre se lvá t i co y del 
hombre social. 

Segismundo solo, en el pr imer acto, se estudia á sí 
mismo y á l a naturaleza que le rodea; en e l segundo 
t ra ta de avasallar cuanto le cerca dando rienda suelta 
á sus deseos, y de usar de los sé res que l a sociedad 
pone á su alrededor como usó de los que la naturaleza 
colocó para su servicio; en el tercero, en fin, desenga
ñ a d o , respeta l a propiedad agena, obra arreglado á l a 
r a z ó n , y se muestra dotado de las virtudes que solo e l 
t ra to con nuestros hermanos nos hace practicar . 

U n á sola vida tenemos, y casi siempre l a pasamos 
caminando desde e l deseo al d e s e n g a ñ o ; si t u v i é r a m o s 
otra , probablemente c a m i n a r í a m o s en el la desde e l 
d e s e n g a ñ o á la v i r t u d ; ciertamente en nada se pare
c e r í a nuestra conducta en ambas; pues bien, C a l d e r ó n 
crea con u n rasgo de i n g é n i o una y otra, y demuestra 
que lo acertado en la ú n i c a que nos concede el cielo, es 
a r reglar nuestro proceder como si y a antes h u b i é s e 
mos v iv ido ; su i m a g i n a c i ó n creadora, su g é n i o filosó 
fico sabe hacer palpables las verdades mas abstractas 
y presentar á l a vis ta con bellas y sensibles formas los 
contrastes que solo la r azón nos ofrece en el estudio 
del hombre. Para probarlo y dar a l mismo tiempo una 
muestra de la galana versif icación en que este drama 
e s t á escrito, citaremos algunas escenas. 

Cuando en el pr imer acto Clotaldo quiere matar 
Rosaura, dice Segismundo: 

Primero, tirano dueño , 
Que la ofendas n i la agravies 
Será m i vida despojos 
De estos lazos miserables; 
Pues en ellos, vive Dios, 
Tengo de despedazarme 
Con las manos, con los dientes, 
Entre aquestas peñas , antes 
Que su desdicha consienta 
Y que llore sus ultrajes. 

Y luego a ñ a d e cuando su ayo Clotaldo le encarce
la de nuevo: 

¡Ah cielos! 
¡Qué bien hacéis en quitarme 
La libertad! porque fuera 
Contra vosotros gigante, 
Que para quebrar al sol 
Estos vidrios y cristales, 
Sobre cimientos de piedra 
Pusiera montes de jaspe. 

Si de este modo t ra ta á su ayo cuando es t á sujeto, 
véa se de q u é modo lo hace cuando l ib re , y de q u é m a 
nera se porta con u n criado suyo: 

E n la jo rnada segunda, escena tercera, dice a s í : 
CLOTALDO. 

Vuestra Alteza, gran señor, 
Me dé su mano á besar, 
Que el primero os lia de dar 
Esta obediencia m i honor. 

SEGISMUNDO [aparte). 
Clotaldo es: ¿Pues cómo así 
Quien en prisión me maltrata 
Con tal respeto me trata? 
¿Qué es lo que pasa por mí? 

CLOTALDO. 
Con la grande confusión 
Que el nuevo estado te dá, 
M i l dudas padecerá 
E l discurso y la razón; 
Pero ya librarte quiero 
De todas si puede ser; 
Porque has, señor, de saber 
Que eres príncipe heredero 
De Poionia; si lias estado 
Retirado y escondido. 
Por obedecer ha sido 
A la inclemencia del hado. 
Que m i l trajedias consiente 
A este imperio, cuando en él 
E l soberano laurel 
Corone tu augusta frente. 
Mas fiando á t u atención, 
Que vencerás las estrellas; 
Porque es posible vencellas 
En magnán imo varón. 
A palacio te han traído 
De la torre en que vivías, 
Mientras al sueño tenias 
E l espír i tu rendido. 
Tu padre, el rey, m i señor,^ 
Vendrá á verte, y de él sabrás 
Segismundo, lo demás. 

SEGISMUNDO. 
Pues v i l , infame, traidor, 
¿Qué tengo mas que saber 
Después de saber quien soy, 
Para mostrar desde hoy 
M i soberbia y m i poder? 
¿Cómo á tu patria le lias hecho 
Tal traición, que me ocultaste 
A mí , pues que me negaste 
Contra razón y derecho 
Este estado? 

CLOTALDO. 
¡Ay de mí triste! 

SEGISMUNDO. 
Traidor fuiste con la ley 
Lisonjero con el rey 
Y cruel.conmigo fuiste; 
Y así el rey, la ley y yo. 
Entre desdichas tan fieras 
Te condenan á que mueras 
A mis manos. 

UN CRIADO. 
¡Señor! 

SEGISMUNDO. 
No 

Me estorbe nadie, que es vana 
Diligencia, y vive Dios 
Si os ponéis delante vos 
Que os eche por la ventana. 

Como á l a i ra , se entrega luego sin freno a l amor, 
y quiere tomar á Es t re l l a la mano, u n criado intenta 
i m p e d í r s e l o , y dice: 

CRIADO [aparte). 
E l pesar sé 

De Astolfo y le es torbaré . . . 
Advierte, señor, que no 
Es justo atreverse así 
Y estando Astolfo... 

SEGISMUNDO [al criado). 
¿No digo 

Que vos no os metá i s conmigo? 
CRIADO. 

Digo lo que es justo. 
SEGISMUNDO. 

A m í 
Todo esto me causa enfado. 
Nada me parece justo 
En siendo contra m i gusto. 

CRIADO. 
Pues yo, señor , he escuchado 
de tí, que en lo justo es bien 
Obedecer y servir. 

SEGISMUNDO. 
También oiste decir 
Que por un balcón, á quien 
Me canse sabré arrojar. 

CRIADO. 
Con los hombres como yo 
No puede hacerse eso. 

SEGISMUNDO. 
¿NO? 

Por Dios que lo he de probar. 
Coje Segismundo en brazos a l criado, y entrase, y 

todos tras él , y vuelven á sal ir . 
ASTOLFO. 

¿Qué es esto que llego á ver? 
ESTRELLA. 

Idle todos á estorbar. 
SALE SEGISMUNDO. 

Cayó del balcón al mar: 
Vive Dios que pudo ser. 

V e d ahora, señores , el contraste, y observad c ó m o 
este mismo Segismundo t ra ta a l propio Clotaldo en l a 
tercera jornada. 

CLOTALDO. 
A tus reales plantas llego 
Ya sé que á morir. 

SEGISMUNDO. 
Levanta 

Levanta, padre, del suelo. 
Que tú has de ser norte y guia 
De quien fie mis aciertos. 
Que ya sé que m i crianza 
A t umucha lealtad debo; 
Dáme los brazos. 

CLOTALDO. 
¿Qué dices? 

SEGISMUNDO. 
Que estoy soñando y que quiero 
Obrar bien, pues no se pierde 
E l hacer bien aun en sueños . 

Pero en donde resalta mas esta con t rapos ic ión de 
sentimientos, es en las dos escenas de Segismundo y 
su padre: h e d í a s a q u í . 

E n la segunda jornada, d e s p u é s que el p r í n c i p e h a 
arrojado á su criado por l a ventana, el rey le dice: 

REY. 
¿Qué ha sido esto? 

SEGISMUNDO. 
Nada ha sido. 

A un hombre que me ha cansado 
De ese balcón he arrojado. 

REY. 
¿Tan presto una vida cuesta 
T u venida, al primer día? 

SEGISMUNDO. 
Díjome que no podía 
Hacerse, y gane la apuesta. 

REY. 
Pésame mucho que cuando 
Príncipe, á verte he venido 
Creyendo hallarte advertido, 
De hados y estrellas triunfando, 
Con tanto rigor te vea: 
Y que la primera acción 
Que has hecho en esta ocasión 
Un grave homicidio sea. 
¿Con qué amor llegar podré 
A darte ahora mis brazos 
Si de sus soberbios lazos 
Que están enseñados sé 
A dar muerte? ¿Quién llegó 
A ver desnudo el p u ñ a l 
Que dió una herida mortal 
Que no temiese? ¿Quién vió 
Sangriento lugar á donde 
A otro hombre le dieron muerte 
Que no sienta que el mas fuerte 
A su natural responde? 
Yo así que en tus brazos miro 
De esta muerte el instrumento, 
Y miro el lugar sangriento, 
De tus brazos me retiro. 
Y aunque en amorosos lazos 
Ceñir t u cuello pensé, 
Sin ellos me volveré. 
Que tengo miedo á tus brazos. 

SEGISMUNDO. 
Sin ellos me podré, estar 
Como me he estado hasta aquí; 
Que un padre, que contra m í 
Tanto rigor sabe usar. 
Que su condición ingrata 
De su lado me desvía. 
Como á una fiera me cria 
Y como á un monstruo me trata, 
Y m i muerte solicita; 
De poca importancia fué 
Que los brazos no me dé 
Cuando el sér de hombre me qui ta . 

REY. 
A l cielo y á Dios pluguiera 
Que á dártele no llegara. 
Pues n i t u voz escuchara 
N i tu atrevimiento viera. 

SEGISMUNDO. 
Si no me le hubieras dado 
No me quejára de t í , 
Pero una vez dado, sí , 
Por habérmelo quitado: 
Pues aunque el dar la acción es 
Mas noble y mas singular. 
Es mayor bajeza el dar 
Para quitarlo después. 

REY. 
Bien me agradeces el verte 
De un humilde y pobre preso 
Príncipe ya. 

SEGISMUNDO. 
Pues en eso, 

¿Qué tengo que agredecerte 
Tirano de m i albedrío? 
S i viejo y caduco estás , 
Muñéndote , ¿qué me das? 
¿Dásme mas de lo que es mió? 
Mi padre eres y m i rey. 
Luego toda esta grandeza 
Me dá la naturaleza 
Por derecho de su ley. 
Luego aunque esté en tal estado 
Obligado no te quedo 
Y pedirte cuentas puedo 
Del tiempo que me has quitado 
Libertad, vida y honor: 
Y así agradéceme á m í 
Que yo no cobre de t í , 
Pues eres t ú m i deudor. 

REY. 
Bárbaro eres y atrevido: 
•Cumplió su palabra el cielo, 
Y así para el mismo apelo, 
Soberbio desvanecido; 
Y aunque sepas ya quién eres 
Y desengañado estés, 
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Y aunque en un lugar te ves 
Donde á todos te prefieres, 
Mira bien lo que te advierto, 
Que seas humilde y blando; 
Porque quizá estás" soñando 
Aunque yesque es tás despierto. (Vase). 

Ahora veremos el reverso de esta conducta en e l t e r -
ter acto. Cuando el padre, perdida ya la batalla, se 
postra á los p iés de su hi jo victorioso, dice é s t e : 

SEGISMUNDO. 
Sirva de ejemplo este raro 
Espectáculo. . . pues nada 
Es mas que llegar á ver 
Con prevenciones tan varias, 
Rendido á mis piés á un padre 
Y atropellado un monarca. 
Sentencia del cielo fué 
Por mas que quiso estorbarla. 
Él , no pudo ¿y podré yo 
Que soy menor en las canas, 
En el valor y en la ciencia 
Vencerla? Señor, levanta, 
Dáme tu mano, que ya 
Que el cielo te desengaña 
Que has errado en el modo 
De vencerle, humilde aguarda 
M i cuello á que tú te vengues: 
Rendido estov á tus plantas. 

"REY. 
Hijo, que tan noble acción 
Otra vez en mis e n t r a ñ a s 
Te engendra, Príncipe eres, 
A tí el laurel y la palma 
Se te deben, t u venciste. 
Corónente tus hazañas . 

Pasando de estas pasiones á otras mas dulces, le 
oiremos decir en el pr imer acto a l descubrir á Rosaura 

¿Quién eres? que aunque yo aqu í 
Tan poco del mundo sé 
Que cuna y sepulcro fué 
Esta torre para m í . 

T ú solo, tu has suspendido 
La pasión á m i s enojos 
La suspensión á mis ojos. 
La admiración/á m i oido. 
Con cada vez que te veo 
Nueva admiración me das, 
Y cuando te miro mas 
A u n mas mirarte deseo. 
Ojos hidrópicos creo 
Que los míos deben ser, 
Pues cuando es muerte el beber 
Beben mas; y de esta suerte 
Viendo que el ver me da muerte 
Es tán muriendo por ver. 
Pero véate yo y muera 
Que no sé, rendido ya. 
Si el verte muerte me da 
E l no verte qué me diera? 

B ien se conoce a q u í á Segismundo movido por 
e l ins t in to na tu ra l , aun cuando tiene por hombre á 
Rosaura, y se ha l la él mismo encadenado. 

E n l a segunda jornada, donde esto no sucede, p r o 
cede ya como quien no conoce mas freno á sus a p e t i 
tos que su vo lun tad y dice 

SEGISMUNDO.-
No has de ausentarte espera: 
¿Cómo quieres dejar de esta manera 
A oscuras m i sentido? 

ROSAURA. 
Esta licencia á Vuestra Alteza pido. 

SEGISMUNDO. 
I r te con tal violencia 
No es pedirla, es t o m á r t e l a licencia. 

ROSAURA. 
Pues si tú no la das, tomarla espero. 

SEGISMUNDO. 
H a r á s que de cor tés pase á grosero. 
Porque la resistencia 
Es veneno cruel de m i paciencia. 

ROSAURA. 
Pues cuando ese veneno 
De furia, de vigor y s aña lleno 
L a paciencia venciere 
M i respeto no osara n i pudiere. 

SEGISMUNDO. 
Solo por ver si puedo 
H a r á s que pierda á t u hermosura el miedo 
Que soy muy inclinado 
A vencer loimposible; hoy he arrojado 
De ese balcón á un hombre, que decía, 
Que hacerse no podia; 
Y asi por ver si puedo, cosa es llana, 
Que arrojaré tu honor por la ventana. 

ROSAURA . 
No en vano prevenía 
A este reino infeliz t u t i ran ía . 
Escándalos tan fuertes 
De delitos, traiciones, iras, muertes; 
¿Mas qué ha de hacer un hombre 
Quenotienedehumanomasque el nombre. 
Atrevido, inhumano, 
Cruel, soberbio, bárbaro y tirano 
Nacido entre las fieras? 

SEGISMUNDO. 
Porque t ú ese baldón no me dijeras 
Tan cortés me mostraba. 
Pensando que con eso te obligaba; 
Mas si lo soy, hablando de este modo 
Has de decirlo, vive Dios, por todo. 
Ola, dejadnos solos, y esa puerta, 
Se cierre y no entre nadie. 

"ROSAURA. 
YO soy muerta 

Advierte 
SEGISMUNDO. 

Soy tirano. 
Y ya pretendes reducirme en vano. 

S í con t a l m a e s t r í a p in t a C a l d e r ó n el desenfreno 
del hombre físico, véase en cambio con c u á n t a e leva

ción re t ra ta la continencia del hombre mora l . E n el 
tercer acto Rosaura pide favor a l p r í n c i p e , del mismo 
modo que en la segunda jornada en una be l l í s ima n a r 
r ac ión , que siento pasar en si lencio; y Segismundo en 
vez de detenerla, la vuelve l a espalda para h u i r de 
sus atractivos: 

ROSAURA. 
Señor, ¿Pues así te ausentas? 
¿Pues ni una palabra sola 
No te debe m i cuidado 
Ni merece m i congoja? 
¿Cómo es posible, señor 
Que ni me mires, ni oigas? 
¿Aun no me vuelves el rostro? 

SEGISMUNDO. 
Rosaura, al honor importa 
Por ser piadoso contigo 
Ser cruel contigo ahora: 
No te responde mi voz 
Porque m i honor te responda: 
No te hablo, porque quiero 
Que te hablen por m i mis obras; 
Ni te miro porque es fuerza 
En pena tan rigurosa 
Que no mire t u hermosura 
Quien ha de mirar tu honra. 

Basta á m i corto entender con lo citado, para des
cubr i r e l p r inc ipa l m é r i t o de esta compos ic ión como 
i n d i q u é a l c o m e n z á r . 

Ca lde rón supo en solo e l c a r á c t e r de un personaje 
retratar entera la especie humana, y en dos breves ac 
tos presentar todas las flaquezas de que adolece nues
t r a naturaleza en su estado p r i m i t i v o y todas las v i r 
tudes de que se adorna en el social. 

De a q u í resultan contrastes be l l í s imos que n i n g u 
no, d e s p u é s de Ca lde rón , ha sabido motivar con tanta 
jus t ic ia , n i describir con tanta belleza. 

E n c a m i n á n d o s e todo á un fin altamente moral , co
mo es á probarnos que esta vida es u n sueño , pero que 
debemos en el la proceder bien, pues a l despertar hemos 
de dar cuenta de lo que en él h i c i é r e m o s . 

Si para concluir , señores , h u b i é r a m o s de descender 
a l e x á m e n de otras bellezas de menor momento, seria 
necesario leer casi toda la obra de que tratamos sin 
o m i t i r l a s conocidas áécim&s Apurar, cielos, pretendo 
tan parodiadas por los c r í t i cos , pero que t ienen i n d i s 
putablemente mucha filosofía en el pensamiento y 
mucha gala en la exp re s ión . 

No h a r é yo ciertamente ese e x á m e n , pues en m i 
humi lde parecer, no es en esta comedia en donde C a l 
de rón dejó mas pr incipalmente consignados los mere
cimientos que le han granjeado el l aure l l í r ico y el t í 
tu lo de maestro del habla castellana. 

A pesar de esto, señores , m u y descontentadizo seria 
el autor que no admitiese como bellezas para adornar 
su obras los defectos que afean las de C a l d e r ó n . 

N i es esta una nueva opin ión mia h i ja del e n t u 
siasmo ó dictada por el amor á los padres de nuestro 
teatro. 

E l c é l eb re jur isper i to f rancés Lermin ie r , asegura 
que el g r an concepto y e l afanoso estudio que en A l e 
mania se ha hecho del teatro de Ca lde rón , ha c o n t r i 
buido á mejorar y á perfeccionar el de aquel pueblo. 

E l erudito Castel Blasc de la propia n a c i ó n , afirma 
que los pasajes en que cada uno habla á l a vez de p a 
siones ó de sucesos diferentes que vienen todos á con 
c lu i r con un mismo verso; pasajes que tanto afean 
nuestros antiguos dramas, han dado á l a tragedia l í r i ca 
uno de los mas bellos y mas fecundos recursos. 

Y finalmente, vosotros h a b é i s oido a q u í en otra oca 
sion, y bien sabido es, que de autores de menor nota 
que Ca lde rón han aprendido los maestros de l a escena 
francesa. 

Sí ; que l a nuestra que hoy cede á e s t r a ñ a s i n f l u e n 
cias y aplaude á extranjeros i n g é n i o s , fué u n t iempo 
tan r ica y t an sáb ia , que de los menos aventajados han 
nacido l i teraturas c l á s i cas , a s í como s e g ú n el dicho de 
un sabio e spaño l , d é l a s provincias de nuestra an t igua 
m o n a r q u í a se han formado imperios. 

E n v a n e z c á m o n o s , pues, justamente con el saber de 
nuestros mayores, y cuando alguno quiera, como los 
cr í t icos del s iglo pasado, abultar sus defectos, respon
damos que esos mismos desperdicios arrojados por nues
t ra musa d r a m á t i c a han sido recogidos por grandes 
ingén ios para su regalo; y si queremos presentarles 
una mas bella imagen, r ep i t ámos les l a d é c i m a que R o 
saura dice a l pr incipio de esta pr imer jornada y que 
yo leeré ahora, para que quedando en vuestros oidos el 
eco dulce de los versos de Ca lde rón , o lv idé i s i n d u l g e n -
fes la d e s a l i ñ a d a prosa de su ind igno apologista. 

Cuentan de un sabio que u n día 
Tan pobre y mísero estaba 
Que solo se sustentaba 
De unas yerbas que cojia. 
¿Habrá otro, entre sí decia. 
Mas pobre y triste que yo? 
Y cuando el rostro volvió 
Halló la respuesta viendo 
Que iba otro sábio cojiendo 
Las hojas que él arrojó 

MARIANO ROCA DE TOGORES. 

F E L I X P E R E I R A D E M A G A L L A N E S , 
Y EL CONDE DE PUENTE DE SANTA MARÍA. 

F é l i x Pereira de Magallanes n a c i ó en Chaves en 
los ú l t i m o s años del siglo X V I I I . Destinado por sus 
padres á l a carrera ec les iás t i ca , rec ib ió las ó r d e n e s m e 
nores á los trece a ñ o s de edad, é invadido Por tugal por 
los franceses, se a l i s tó en e l ba t a l l ón ec les iás t i co , de 
cuya o r g a n i z a c i ó n fué secretario, v i é n d o s e obl igado á 
suspender sus estudios; y continuando la guerra de la 

Independencia contra la invas ión extranjera, pa só á-
las mi l ic ias , en que fué promovido á subteniente, y 
luego a l e jé rc i to , donde hizo la c a m p a ñ a hasta e l r e s 
tablecimiento de la paz. 

E l estado ec les iás t ico no sa t is fac ía las juveni les a s 
piraciones del val iente joven que se habia consagrado 
con todo el fuego del entusiasmo á la defensa de l a 
p á t r i a , y que a b r a z ó con el mismo ardor los pr incipios 
pol í t i cos proclamados en 1820, por cuya r a z ó n se l a n 
zó á la carrera de la jur isprudencia, y terminada con 
el mas b r i l l an te é x i t o , pub l i có una excelente memoria 
sobre e l j u i c io por jurados, demostrando que los pleitos 
se juzgaban por jurados en los primeros tiempos de la. 
m o n a r q u í a portuguesa. 

Se encontraba en 1822 practicando su profesión e n 
e l bufete de uno de los mas distinguidos abogados de 
Oporto, cuando se e s t ab lec ió la sociedad p a t r i ó t i c a de 
esta ciudad, á l a que pertenecian las personas mas 
notables del comercio, la agr icu l tu ra , las letras y las 
artes, y hasta las autoridades; y elegido secretario, y 
d e s p u é s orador para hacer el p a n e g í r i c o de D . Juan V I 
en e l dia de su aniversario, a d q u i r i ó cierta r e p u t a c i ó n 
y popularidad, que creció a l d i r i g i r una e n é r g i c a p r o 
clama á los habitantes de la provincia de T r a s - o s - m o n -
tes contra la r ebe l ión del conde de Amarante , d e s p u é s 
m a r q u é s de Chaves, par t idar io a c é r r i m o del r é g i m e n 
absoluto. Organizada la m i l i c i a nacional, e l ig ió of ic ia l 
á Pereira de Magallanes, en premio de sus relevantes 
servicios y ardientes convicciones po l í t i cas . 

Tr iunfante el despotismo, se dedicó a l ejercicio de 
l a a b o g a c í a en Oporto, de spués de haber prestado u n 
servicio extraordinario á los miembros de la sociedad 
p a t r i ó t i c a , porque inu t i l i zó los papeles que p o d í a n 
comprometer á los sócios, y obró con tanta prudencia, 
que la po l ic ía no tuvo un protesto para perseguirlos y 
vejarlos. 

Las tropas que guarnecian á Oporto se rebelaron 
contra el gobierno despó t ico en 16 de mayo de 1828. 
Pereira no quiso pertenecer á la j u n t a que se instaló-
para d i r i g i r el movimiento; su ún ico deseo era el t r i u n 
fo de la l iber tad , pero frustrada esta tenta t iva , so r e 
t i ró á Gal ic ia con las tropas constitucionales, y t e m i e n 
do ser entregado á D . M i g u e l por las autoridades espa
ño la s , fletó u n buque en el Fer ro l en c o m p a ñ í a de-
otros emigrados, y se e m b a r c ó para Burdeos. P e r m a 
nec ió en Franc ia hasta que logró reunirse á la e x p e d i 
ción que e m p r e n d i ó D . Pedro á las islas Azores, y a d 
mi t ido como soldado, fué nombrado sargento de una 
de las c o m p a ñ í a s del b a t a l l ó n compuesto de abogados, 
méd icos , jueces, propietarios y nobles, hasta su d i so 
luc ión , pasando sus individuos á los regimientos de 
l í nea ; Pereira se ejercitaba en las maniobras de la 
a r t i l l e r í a , cuando e l gobierno establecido en la is la 
Terceira le l l a m ó para que le auxi l ia ra en los negocios 
mas importantes, y se n e g ó á admi t i r los empleos que 
le ofrecieron de sub-prefecto, comisario, auditor de 
guerra y juez de derecho, porque su intento era v o l 
ver al d e s e m p e ñ o de su profesión de abogado, apenas 
se instalara en Por tuga l el sistema l i be ra l . 

E l e jérci to l ibertador en t ró en Oporto, y e l gob ie r 
no n o m b r ó una comis ión para administrar l a compa
ñ í a general de A g r i c u l t u r a de las v i ñ a s del alto Due
ro. Pereira, honrado con el cargo de secretario, estaba 
gravemente enfermo, los miembros elegidos dudaban 
en aceptar esta comis ión , cuya demora ocasionaba 
graves perjuicios, y l a acep t ac ión de Pereira, y l a 
opin ión de probidad y rec t i tud de que gozaba, i n s p i r a 
ron confianza á l o s d e m á s , que no vacilaron en r e u n i r 
se é inaugurar los trabajos mas fecundos para propor
cionar auxil ios de todos g é n e r o s a l e jérc i to que los 
necesitaba con urgencia en las dif íci les circunstancias 
que atravesaba. Las reformas del Código c r imina l y 
comercial, l a e x t i n c i ó n de los fueros, de las r é g i a s d o 
naciones, fueron t a m b i é n en parte obra de Pereira, 
porque cooperó con su ilustrado ju ic io á la elabora
ción de tan ú t i l e s proyectos. 

E l gobierno de Oporto le e n c o m e n d ó t a m b i é n una 
mis ión de l a mas al ta importancia. Los enemigos del 
r é g i m e n consti tucional conspiraban en las Azores para 
promover l a deserc ión en las filas del escaso e jérc i to 
que habia quedado en aquellas islas, y esplotando l a 
ignorancia de los campesinos, i nvad í an las poblaciones 
rurales, y armando á sus partidarios y á los desertores 
en las m o n t a ñ a s de San M i g u e l , amenazaban á la c a 
p i t a l . Las autoridades c a r e c í a n de fuerza para r e p r i 
m i r estas agresiones, y Oporto no podia privarse do 
sus defensores para enviarlos á las islas. E n tan t e r r i 
ble crisis el gobierno inv is t ió a l prefecto de poderes 
extraordinarios, y a s u m i ó la autoridad c i v i l y m i l i t a r , 
enviando á Pereira en calidad de secretario, cargo que 
solo acep tó por las repetidas instancias del gobierno^ 
sin admi t i r r e m u n e r a c i ó n alguna. Expuesto á los m a 
yores peligros, a t r a v e s ó l a barra de Oporto, y corr ió á 
a isla Terceira, donde pres tó extraordinarios servicios 

á la causa p ú b l i c a , y asegurada la t ranqui l idad , r e 
nunciando e l destino de sub-prefecto, r e g r e s ó á L i s 
boa, donde y a imperaba e l sistema constitucional. Su 
d e s i n t e r é s y a b n e g a c i ó n m e r e c í a n l a debida recom
pensa, y á pesar de sus repetidas negativas, fué eleva
do á l a s e c r e t a r í a de Estado de los negocios del reino, 
que d imi t ió en l a pr imera oportunidad que se le p r e 
sen tó , d e s p u é s de ser reconocidos sus generosos v d is 
t inguidos servicios por e l decreto en que se a d m i t í a su 
d imis ión . Reducido á l a condic ión de par t icular , que
r ía cuidar su salud quebrantada por tan violentas v i c i 
situdes, pero no logró v i v i r t ranqui lo en e l seno del 
hogar domés t ico , que era su ú n i c a ambic ión . 

Electo juez de paz, d e s p u é s presidente de la A s a m 
blea electoral , vocal de la comisión de labradores, 
propietarios y negociantes de vinos de Estreraadura, 
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encargado de proponer los medios de reanimar la c u l 
t u r a y e l comercio de vinos de la misma provincia , i n 
d iv iduo de la j u n t a de rev i s ión del cód igo admin i s t r a 
t ivo y ú l t i m a m e n t e senador, se vió obligado á r e n u n 
ciar á sus deseos y hacer el sacrificio de su reposo para 
corresponder á la^confianza que habian depositado en 
é l los electores. Entonces tomó una parte m u y act iva 
y notable en las discusiones mas serias, como fueron, 
la c r eac ión del T r i b u n a l de Cuentas, l a o r g a n i z a c i ó n 
de la a d m i n i s t r a c i ó n superior de Hacienda, la del t r i 
bunal de Just ic ia de los senadores y responsabilidad de 
los ministros, la regularizacion del ascenso de los j u e 
ces de primera instancia, l a clasif icación de las comar
cas judiciales y otras materias no menos graves. N o m 
brado presidente de la j u n t a que debia examinar e l 
Código adminis t ra t ivo de 1837, p r e sen tó las enmiendas 
oportunas, y ofreció a l gobierno e l Código adminis
t r a t ivo de 1842 y un trabajo sobre l a o r g a n i z a c i ó n 
de l a hacienda p ú b l i c a . 

Creado miembro del Conservatorio d r a m á t i c o y s ó -
cio de la sociedad promotora de la industr ia nacional, 
vocal de l a comis ión adminis t ra t iva de la Santa Casa 
de Misericordia, del hospital de San J o s é de Lisboa y 
del consejo general de beneficencia, p res tó en estos es
tablecimientos píos t a n m a g n á n i m o s y filantrópicos 
servicios, que h a l l á n d o s e desprovistos de ropas, faltos 
de c réd i to para proporcionar recursos y alimentos á los 
enfermos, e m p e ñ a d o s y sumidos en la miseria, l a a d 
m i n i s t r a c i ó n paternal del Sr. Pereira Magallanes, 
a b a s t e c i ó a l hospital de todo lo necesario; reedificó y 
mejoró sus predios y hasta su mismo edificio, consa
grando su heró ico celo por la doliente humanidad has
t a la mas noble a b n e g a c i ó n . 

Restauradala Carta consti tucional, fué electo d i p u 
tado en 1842 y nombrado par del reino en 1845. E n la 
C á m a r a de diputados fué elegido presidente, cuyo car
go no a c e p t ó por el m a l estado de su salud; pero s igu ió 
d e s e m p e ñ a n d o las comisiones mas delicadas sobre la 
contrata del tabaco y l a o r g a n i z a c i ó n del consejo de 
Estado. C o n t r i b u y ó eficazmente á l a e laborac ión de la 
l e y protectora del comercio y agr icu l tu ra de los vinos 
del alto Duero. Fundadas en 1845 las cajas económicas 
ipoT\a,com])&ñía Conjlanza nacional, el Sr. Pereira de 
Magallanes fué uno de sus vice-presidentes y p r o n u n 
ció uno de sus discursos mas elocuentes, en que sobre
sale el humani tar io pensamiento sobre la mejora y 
cu l tu ra de las clases menos favorecidas por l a fortuna. 
F u é presidente de l a d i recc ión del banco de Por tuga l 
nombrado por l a asamblea general de los accionistas, 
y favoreciendo a l gobierno, sa lvó á muchas familias de 
la ca tás t rofe comercial y mercan t i l ocurrida en 1846. 
T a m b i é n se le hon ró con el cargo de vocal de una j u n 
t a que propusiera los medios para continuar las obras 
y mejorar la c o n s t r u c c i ó n de los caminos, y por de 
creto de 18 de j u n i o de 1849 fué nombrado minis t ro 
de Negocios ec les iás t i cos y de Just icia, y d e s e m p e ñ ó 
este minis ter io hasta a b r i l de 1851 en que d imi t i ó . 
U n reglamento excelente sobre su s e c r e t a r í a , otro 
para la e jecución de la l ey de 1849, el establecimiento 
de los t r ibunales de comercio de pr imera instancia, el 
nombramiento de una comis ión para revisar el Código 
c i v i l , y otras providencias sobre seminarios, fueron los 
actos mas culminantes de su minis ter io . 

Modesto, desinteresado, probo é i lustrado, el Sr. Pe 
re i ra de Magallanes es uno de los caracteres que mas 
honran á l a nac ión lus i tana. 

E l s eñor conde del Puente de Santa M a r í a es u n 
veterano i lustre de l a guerra Peninsular. Nac ió en 3 de 
agosto de 1794. L u c h ó por l á independencia de su p á -
t r i a desde l a clase de cadete hasta l a de c a p i t á n en u n 
b a t a l l ó n de cazadores en la primavera de l a vida, po r 
que no habia cumplido diez y nueve a ñ o s . Par t idar io 
entusiasta de las ideas liberales, siendo mayor de u n 
regimiento de in fan te r í a , se vio obligado á emigrar á 
Ing l a t e r r a en 1827 por haber tomado parte act iva en 
una i n s u r r e c c i ó n fustrada á favor del sistema const i 
t uc iona l . D e s p u é s de otra exped ic ión malograda á l a 
is la Terceira d i r ig ida por S a l d a ñ a , á l a que pe r t enec ió 
D . Antonio Vicente de Queiros, hoy conde del Puente 
de Santa M a r í a , r eg re só á Francia donde p e r m a n e c i ó , 
hasta que en 1832 aux i l ió con su valor la empresa de 
las Azores, y a l frente de un b a t a l l ó n de cazadores fué 
e l primero que p e n e t r ó en Oporto, defendido t o d a v í a por 
las tropas realistas. 

E n e l combate del Puente Ferreira se d i s t i n g u i ó 
notablemente y obtuvo el ascenso de teniente coronel, 
y fué condecorado con la cruz de la órden de Torre y 
Espada, herido gravemente en l a acc ión del Soto Re
dondo; habiendo desalojado en dos c a m p a ñ a s á los 
enemigos de sus formidables posiciones, fué elevado 
á la c a t e g o r í a de coronel y á la encomienda de la ó r 
den de A v i s . E j e c u t ó h á b i l e s maniobras para reunirse 
a l mariscal S a l d a ñ a y obl igar á los realistas á eva
cuar á Santaren; de spués de varios encuentros felices, 
se le dió el mando de una columna compuesta de su 
b a t a l l ó n , de dos batallones ingleses, uno belga y a l 
g u n a c a b a l l e r í a . Pe leó á las ó r d e n e s de S a l d a ñ a en 
L e i r i a y en Pernos, y formada otra br igada con dos 
batallones mandada por Queiros, a l c a n z ó la memora
b le batal la de Almoster en el Puente de Santa M a r í a . 
E l sitio de tan gloriosa acc ión merec ió ser conmemo
rado, el t í t u lo de b a r ó n del Puente de Santa M a 
r í a se concedió á su bizarro caudil lo, v a d e m á s la 
encomienda de la ó r d e n de la Torre y Espada. E n 
las l í n e a s de Amarante y Castro D'a i re obtuvo los 
elogios de S a l d a ñ a que era el jefe de l a exped ic ión , 
a s í como en l a ba ta l la de Aseiceira a t a c ó las fuerzas 
contrarias mas numerosas, y recomendado por e l m a 
riscal duque de Terceira, ífué condecorado con l a e n 

comienda de la ó rden de Nuestra Señora de la Con
cepc ión . 

Terminada la guerra, y ascendido á br igadier , t o 
mó e l mando de la provincia del Miño . E n 1835 fué 
nombrado jefe de la b r igada del e jé rc i to de observa
c ión , y m a r c h ó á Tras-os-montes; luego, por enferme
dad del conde de Avi lés , se e n c a r g ó , como general mas 
ant iguo, de la divis ión aux i l i a r portuguesa que pene
t ró en E s p a ñ a , prestando los servicios mas i m p o r t a n 
tes hasta su regreso á Por tuga l . E n 1838 m a n d ó la 
provincia del Algarbe , l a qu in ta d iv is ión m i l i t a r y 
las provincias del Norte en que sofocó una insurrec
c ión . Mas tarde fué nombrado inspector general de 
i n f a n t e r í a , y habiendo atravesado una crisis po l í t i ca 
en que fué preso, volvió á d e s e m p e ñ a r l a inspecc ión . 
L a pr imera divis ión m i l i t a r estuvo t a m b i é n á sus ó r 
denes. 

Elevado á l a g e r a r q u í a de par del reino y á la mas 
al ta del e jé rc i to , mariscal , en cuya clase no puede 
haber mas que dos eminencias, siendo la otra el d u 
que de S a l d a ñ a , el señor conde de Puente de Santa 
M a r í a d e s e m p e ñ a hoy la c a p i t a n í a general de Lisboa. 

Heredero de las gloriosas tradiciones de los 'Ter
ceira y S a l d a ñ a , este i lustre c a m p e ó n de la indepen
dencia y l ibe r tad portuguesa, ha conquistado el res
peto y l a s i m p a t í a que merecen sus servicios esclare
cidos. 

EUSEBIO ASQUERIXO. 

Sr. D . Eduardo Asquerino: 

M i querido amigo: para e l p róx imo n ú m e r o de LA 
AMÉRICA, primero del corriente año , tiene V . l a ama
b i l idad de pedirme a l g ú n escrito mió , ya ant iguo, ya 
nuevo, i n d i c á n d o m e discretamente de este modo que 
j u z g a p o d r á ser grata á sus lectores de Ul t ramar la 
vista de m i oscura, y y a s in duda casi olvidada firma a l 
p ié de u n a r t í c u l o : en esta que he llamado discreta i n 
s i n u a c i ó n , e s t á la amabilidad antedicha, mejor d i r i a , 
l a l isonja de amigo. Como quiera, yo se la agradezco 
á V . y confieso que me halaga por venir de persona 
t an competente en asuntos li terarios; y deseoso de 
corresponder á el la en cuanto me es dado, a h í le e n 
vío lo ú n i c o que hoy, abrumado de ineludibles queha
ceres, oficiales unos, l i terarios otros, (pues el amor á 
las letras es t a m b i é n en m í como en V . , enfermedad 
incurable) , p o i r i a ofrecerle para su interesante p u 
b l i c ac ión . Es una especie de p ró logo que esc r ib í 
en 1863 para una obra que entonces me proponia p u 
bl icar inmediatamente,—propósito no cumplido, como 
tantos otros,—pero que p u b l i c a r é . Dios mediante, pues 
escrita e s t á en su mayor parte, y algo de el la conocen 
ya los lectores de LA AMÉRICA: aludo á los a r t í cu los 
t i tulados Recuerdos de Florencia y De Jaffa á Jcrusa-
len. F á l t a m e solo poner en ó rden y corregir los a p u n 
tes de que se compone, escritos al dia y a l correr de la 
p luma, como que no son n i mas n i menos que el D i a 
rio de un viajero. 

Revolviendo esos y otros antiguos borradores en 
busca de algo con que contestar á la i nv i t a c ión de V . , 
me he encontrado con el adjunto Boceto, a l cual se me 
figura que d a r á n hoy acaso a l g ú n i n t e r é s á los ojos de 
los lectores de LA AMÉRICA los grandes sucesos ú l t i 
mamente ocurridos en Europa. Como V . v e r á , estos 
sucesos han confirmado en g r an parte mis tristes p r e 
visiones de entonces. ¿Qué mucho? Lo que yo veia de 
violento y de insostenible en la s i t uac ión á que por 
entonces habian llegado las cosas en algunos de los 
paises que iba recorriendo, tales como Polonia, I t a l i a , 
Alemania, lo era tanto en efecto, que en solo estos tres 
años que van trascurridos, ó ha dejado y a de ser por 
entero, ó se ha anunciado una vez mas su p r ó x i m a ru ina 
con tremendas convulsiones, que no se rán , ¡ay! las 
ú l t i m a s , fáci l es t a m b i é n preverlo. Por mas que se 
haya ahogado en sangre y fuego l a cues t ión de Polo
n ia (para no citar mas que este doloroso ejemplo), 
¿ q u i é n no p r e v é que esa cues t ión candente r e n a c e r á 
una y otra vez de sus cenizas, pavoroso fén ix , í n t e r i n 
no se resuelva en e l sentido de l a jus t ic ia y del dere
cho? R e n a c e r á , no hay que dudarlo, porque una nac ión 
ca tó l i ca y cu l t a no puede estar condenada á perdura
ble mar t i r i o , y con esa cues t ión , sacada de nuevo á 
plaza cuando le l legue su dia, vo lve r á á pender de u n 
cabello l a paz del mundo. Lo propio digo de la cues
t ión de Oriente: t a m b i é n h a b r á que resolverla, so pena 
de que, la m i n a demasiado cargada, c o n t i n ú e esta
llando en pe r iód icas agitaciones, como la reciente del 
L í b a n o , ¡ t an sangrienta! como la actual de C a n d í a , 
t an ma l explicada hasta ahora, pero que, cualesquiera 
que sean sus inmediatos m ó v i l e s , revela cierto estado 
violento que es un ba ldón , creo yo, para las grandes 
potencias de Europa, arbitras en lo humano de l a 
suerte de las naciones. A despecho de sus rivalidades, 
de su egoismo y de sus miserias, ese estado violento 
que produce esas convulsiones pe r iód icas , ce sa rá : ¿no 
ha de cesar? L a Providencia no consiente el t r iunfo 
definitivo de las violencias, n i sanciona j a m á s las i n i 
quidades. A su lenta, pero segura e x t i r p a c i ó n , \XVÍX-
fon providencialmente los esfuerzos d é l o s pueblos, ora 
felices, ora desgraciados, ya directos, y a tortuosos, á 
la manera que e l bagel desvela va siguiendo su rumbo 
t a l vez á fuerza de innumerables rodeos, porque s e g ú n 
la m a g n í f i c a expres ión de Bossuet, L'honme s'agite et 
Diew le méti;. 

Insensiblemente he levantado el tono mas de lo 
que convenia á la ocas ión , pero escuse m i calor lo 
grave del asunto. Si , pues, considera V . que la l e c t u 
ra del Boceto adjunto puede hoy ofrecer a l g ú n i n t e 
r é s , yo le autorizo á que haga de él y de esta carta 

explicatoria el uso que guste, y me repito con la mas 
fina voluntad su ant iguo y buen amigo Q. B . S. M . 

EUGENIO DE OCHOA. 

Madrid 6 de enero de 1867. 

BOCETO. 

Acabo de recorrer l a mayor parte de Europa, y las 
mpresiones que me ha dejado este viaje de siete m e 

ses, impresiones tristes en suma, e s t á n t odav ía n a t u 
ralmente m u y frescas en m i memoria. Este, es, pues, 
e l momento de consignarlas en e l papel, toda vez que 
me propongo escribir a l g ú n dia para el p ú b l i c o l a r e 
lac ión sucinta y sincera de lo que he visto, ó mas bien, 
de lo que he sentido durante este viaje. Lo que he v i s 
to se encuentra en muchos libros, descrito mejor de lo 
que yo podria hacerlo: lo que he sentido, solo se encon
t r a r á en el mió cuando le escriba. Dentro de a l g ú n 
tiempo, borradas aquellas impresiones bajo otras nue 
vas, m i i m a g i n a c i ó n las evocarla en vano para r e 
tratarlas;—ya serian menos fieles: ya no podria yo , 
por consiguiente, cumpl i r m i propós i to . Si ahora no las 
expreso, ya no las e x p r e s a r é nunca. 

«¡Poco se pe rde r i a !» d i r á l a mordacidad ingeniosa, 
pero vu lgar , que por l u c i r u n chiste no t i tubea en 
causar una herida, siquiera no sea mas que herida de 
amor propio. Claro es t á : jjoco,—nada mas bien perde
r ia e l mundo en que yo no escribiera. ¿ P e r d e r i a algo 
en que quedase inéd i t a la obse rvac ión chistosa que 
arr iba he supuesto? Menos sin duda. Los mordaces 
nunca quieren convencerse de esto. Por poco que v a l 
ga lo que ellos muerden,, t o d a v í a vale mas que sus 
m o r d i s c o s . — A d e m á s , por esa cuenta, nadie escribirla 
nada, y esto seria lo peor. E l mundo sin l ibros , ¡Dios 
mió! tanto v a l d r í a decir l a cara sin ojos, el firmamento 
s in estrellas. 

Todos los que leen, me d a r á n la r azón ; y de los que 
no leen, ¿qué se me importa? De seguro no l ee rán esto. 

Escribamos l ibros, aunque malos.. . ¿Cómo deter
minar de antemano si van á serlo ó no? P a r á de t e rmi 
narlo, es menester empezar porque se hayan escrito. 
N i n g ú n autor cree que su l ib ro va á ser malo, pero 
n inguno se imag ina que con su l i b r o va á ganar ó sin 
é l va á perder mucho el mundo. Los que solemos es
c r ib i r para el púb l i co , no somos n i t an modestos n i t an 
arrogantes. Si valemos algo menos de ló que solemos 
creer nosotros mismos, valemos bastante mas de lo que 
creen los necios. 

E s c r i b i r é , pues, l a re lac ión de m i viaje por Europa, 
y lo h a r é en caliente, por decirlo as í , antes de que se 
me borren de l a cabeza y del co razón las impresiones 
que me ha dejado, ó que el tiempo las debil i te á lo 
menos, ó las desfigure un poco la experiencia nueva
mente adquirida. Que se me borren enteramente, no 
es posible: han sido demasiado vivas para eso. H a y 
memorias tenaces, como la mia , que nunca sueltan 
enteramente su presa. E n ciertas cosas no comprendo 
el olvido. 

P a r í s , Lóndres y Madrid t e n d r á una con t i nuac ión , 
u n hermano segundo. 

Pero esa re lac ión que me propongo escribir . . . 
¿cuándo?—¡Dios lo sabe!—esa r e l a c i ó n , digo, tiene 
pór precis ión que ser larga,—tiene que ser un lihro, y 
mientras transcurre el tiempo mater ia l que se necesi
ta para escribir un l ib ro , las primeras impresiones r e 
cibidas de los hombres y de las cosas que van á ser 
su objeto, se modifican en nuestro entendimiento y 
cambian un poco. Esos mismos hombres y esas mismas 
cosas suelen cambiar t a m b i é n . Cuando se concluye el 
l ib ro , cuando se publ ica , y a no expresa lo que s in t ió 
el autor, y lo que cuenta que vio ya no se parece á lo 
que existe cuando él lo cuenta. 

Si m i l ibro se concluye y publ ica de a q u í á seis m e 
ses, y no es mucho suponer, l a Europa de entonces 
¿se p a r e c e r á á la que acabo de visitar? Es muy dudo
so. A u n cuando m i retrato de l a parte de Europa que 
he visitado fuese bueno, correrla g r a n peligro de no 
ser parecido. V o y , pues, á bosquejarlo, mientras t e n 
go, por decirlo a s í , e l o r ig ina l á la vista.—Por desgra
cia, a q u í no se t ra ta solo de u n retrato, sino de un 
g ran cuadro l leno de retratos,—retratos de naciones, 
de ciudades, de monumentos, de h o m b r e s , — á m p l i a 
mater ia para algunos v o l ú m e n e s , llenos de noticias i n 
teresantes, si yo acertase á darles i n t e r é s . ¿Cómo e n 
cerrar todo esto en un ar t ícu lo? Lo p r o c u r a r é , sin e m 
bargo, haciendo lo que hacen los pintores. Antes de 
emprender m i cuadro, h a r é u n boceto. 

Para un boceto bastan unas cuantas pinceladas, 
cuatro grandes rasgos c a r a c t e r í s t i c o s . Siguiendo esta 
m e t á f o r a , a ñ a d i r é que en este boceto t e n d r á n que 
abundar mucho las pinceladas negras, para presentar 
con colores significativos un ca r ác t e r de verdad. E l 
cuadro general de Europa presenta hoy, en su c o n 
j u n t o , u n aspecto sombr ío ; a s í me lo parece á lo menos. 
No creo, sábelo Dios, pertenecer á l a triste raza de los 
m i s á n t r o p o s , de los pesimistas que todo lo ven a l t r a s 
luz de l a b i l i s que les pone u n barniz amar i l lo sobre 
e l cutis y u n velo oscuro ante los ojos; pero se me figu
ra que esta pr iv i leg iada parte del mundo en que nos 
ha tocado nacer, esta culta Europa, como suele de 
cirse, ha presentado siempre ese mismo c a r á c t e r . Por 
cualquier parte por donde se abra la historia de E u r o 
pa, en cualquier tiempo, se e n c o n t r a r á n cuadros s o m 
br íos , llenos de episodios terribles. No hay ciudad a l 
go importante que no haya sido muchas veces sitiada, 
incendiada, entrada á saco; no hay u n palmo de t i e r 
ra que e l insensato furor de los hombres no haya e m 
papado de sangre. Verdaderamente este es un mundo 
de violencia y de in iqu idad : porque en efecto, si esto 
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sucede (d íga lo l a historia) en su parte culia, ¿ q u e no 
s u c e d e r á en las que lo son menos ó no lo son nada"? 

Muchas veces se ha dicho que este mundo es u n 
teatro, c o m p a r a c i ó n tan manoseada como exacta. Las 
a n a l o g í a s entre uno y otro son innumerables, pero es 
de adver t i r que los tmtros de P a r í s t ienen una mas 
que los nuestros, y yo creo que en esto no se ha pa ra 
do bastante l a a t e n c i ó n . E n los teatros de P a r í s hay , 
como en todos los d e m á s , espectadores descontentadi-
zos, que todo lo encuentran malo, por temperamento ó 
por sistema; espectadores que murmuran siempre y 
s i lban cuando pueden; pero t a m b i é n hay otros que t o 
do lo encuentran bueno, que aplauden siempre por 
o b l i g a c i ó n , por oficio,—en suma, porque los pagan 
para ello los que t ienen u n i n t e r é s v i t a l en que la co
media parezca excelente. Estos palmoteadores de o f i 
cio se l l aman a l l í claqueurs, palabra que no tiene cor-

sino la cabeza y el pensamiento de la Alemania . E l 
dia en que l legue á resolverse el g r a n problema de la 
unidad alemana, Prusia p o d r á decir: ¡ L a Alemania 
soy yo! 

E l nuevo y e l viejo museo, llenos de tesoros, deco
rado el pr imero con seis admirables frescos de K a u l -
bach (yo he visto el ca r tón del s ép t imo y ú l t i m o , 
concluido ya , en su estudio de M u n i c h ) , la biblioteca, 
—los vistosos monumentos que forman la extremidad 
del poét ico si t io, medio calle, medio paseo, l lamado 
linter den Linden (Bajo los t i los) h á c i a la parte del r io 
S p r é e , — l a majestuosa puerta de Brandeburgo, l a so
berbia calle de Federico que cruza toda la ciudad per-
pendicularmcnte á los Linden, l a estatua ecuestre de 
Federico el Grande, obra de Rauch,—y en las cerca
n í a s , Postdam y Charlotemburgo, encantadores sitios 
reales, son recuerdos luminosos de Be r l i u que el v i a -

respondencia exacta en nuestra lengua, porque la i n - jero se l leva impresos para siempre en la mente , por 
dustr ia á que se aplica es aun desconocida entre nos- poca i m a g i n a c i ó n que Dios le haya dado, 
otros, como industr ia ó sea como modo regular de L a gente a l l í es hermosa, como en toda Alemania , 
ganarse u n hombre la vida . Modo regular, no decen- Cuando en su modo de componerse, las mujeres p rocu -
t e ,—muy a l contrario. ran imi t a r las modas de P a r í s (hablo de la genera l i -

Lo mismo que los teatros de P a r í s , e l mundo,— dad que se ve por las calles,—de la clase media—no 
mejor dicho, la sociedad, pues solo de esta, de su or- \ de la al ta sociedad) parecen r idiculas: en cambio, a ta-
ganizacion t a l cual la vemos subsistir hace siglos y 
siglos, es el hombre responsable en cierta medida,— 
la sociedad, digo, tiene t a m b i é n sus claqueurs. N i 
ahora n i nunca seré yo uno de ellos: pocos oficios co
nozco mas viles, n i aun tanto . Abdicar un hombre su 
r a z ó n na tu ra l y hasta los impulsos mas e spon táneos 
del sentimiento por a d u l a c i ó n ó codicia, es ser toda
v í a menos que u n esclavo: es vender uno su alma 

Que el cuadro que hoy presenta en su aspecto ge 
neral la Europa es bastante sombr ío ¿qu ién puede ne
garlo? E n cambio no se puede tampoco negar, que á 
vueltas de sus sombras ofrece algunos puntos en e x 
tremo luminosos. Puntos verdaderamente, que no otra 
cosa es (por ejemplo) en el mapa la B é l g i c a , r ica y fe
l i z sobre todo encarecimiento, modelo de buen gobier 
no, l ib re cual n inguna otra nac ión , inclusa Ing la te r ra , 
p r ó s p e r a en su industr ia , y tan apasionada hoy á las 
bellas artes, t an asidua y ferviente, si no tan feliz, en 
su cu l t ivo , como en los hermosos tiempos de Rubcns y 
de V a n D i c k . De veinte años á esta parte, l a B é l g i c a 
e s t á haciendo honor á Europa por su perseverante fé 
en las doctrinas y los principios á que debe su f e l i c i 
dad, y de que otros pueblos han renegado; m é r i t o 
grande en ella no renegar siendo tan déb i l y teniendo 
e l ma l ejemplo tan cerca. 

L o mismo digo de Holanda; l á s t i m a que proyecte 
sobre estos dos r i sueños puntos de m i cuadro u n poco 
de sombra el antagonismo entre catól icos y reformis
tas,—intolerantes en B é l g i c a los primeros, porque son 
mas; intolerantes los segundos en Holanda, por la m i s 
ma r a z ó n . Otra desgracia tiene este pais, nacida de 
sus pe r iód icas y terribles inundaciones que no bastan 
á evitar toda la tenacidad y toda l a indus t r ia de sus 
naturales; pero de eso no seria r azón acusarlos, pues 
no es culpa de los hombres, á lo menos de los que hoy 
v i v e n . Acaso sus padres hubieran hecho mejor en con 
tentarse con l a poca t i e r ra que Dios les d ió , y no obs
tinarse en robar á la mar una parte de su fondo, r e 
c h a z á n d o l a y c o m p r i m i é n d o l a con poderosos diques 
que son unaVia r av i l l a . L a mar, despojada con in jus 
t i c i a , se venga con crueldad, derribando de u n empe
l lón á lo mejor esos impotentes diques y arrastrando 
con ellos entre sus olas poblaciones enteras; espec
t á c u l o que parte el a lma. Cuando esas inundaciones 
coinciden con la época del deshielo, que es lo c o m ú n , 
las riberas del golfo de Z u y d e r z é , las del L a u w e r z é , 
las del Dol la r t , las m á r g e n e s de los tres grandes rios 
que van á desembocar en las costas de Holanda ,—el 
R h i n , el Escalda, el Mosa, presencian terribles desas
tres. Una de esas irrupciones del mar, en el s iglo X V , 
de que r e su l tó la formación del golfo Bicsboch, costó 
la v ida á ciento sesenta m i l fersonas\ L a perfecc ión 
cada dia mayor de las grandes obras h i d r á u l i c a s que 
son el l e g í t i m o orgul lo de l a nac ión , tiende por dias á 
d i sminu i r la frecuencia y l a importancia de esos de
sastres, pero raro es el a ñ o en que no hay que l lorar 
algunos. 

Una pincelada algo oscura para caracterizar el pais 
de las inundaciones frecuentes, a c o m p a ñ a d a s de e p i 
sodios dolorosís imos (como por ejemplo, el de una f a 
m i l i a arrastrada en un t é m p a n o , como en una balsa á 
l a alta mar, que se vió el invierno pasado) no e s t a r á 
d e m á s , creo yo, al lado de un g ran brochazo de verde, 
rosa, encarnado—en suma, de todos los hermosos colo
res de la paleta,—emblema gracioso del feliz pais de 
las flores, de los canales, del aseo, de l a prosperidad 
mercan t i l y de la l ibe r tad 

viadas a l uso de su p a í s , t ienen una gracia indecible, 
compuesta de no sé q u é rara mezcla de modestia y do 
naire, de audacia y t imidez, á l a manera de los n iños , 
quede todo t ienen miedo y á t o d o se atreven. P a r t i 
cularmente para el aderezo de la cabeza (el tocado) 
en e l traje de calle, he visto que hay en toda A l e m a 
nia como un inst into par t icular de elegancia y buen 
sentido, lo mismo en hombres que en mujeres. De Míen 
sentido, digo, porque la pr imera condic ión de un som
brero, para hombre como para mujer , es que cubra la 
cabeza. ¿Qué diriamos de unos zapatos que no encaja
sen en los piés"? Yo no sé lo que d i r i a n los d e m á s , pero 
yo d i r ia lo que digo cada vez que veo en P a r í s ciertos 
elegantes sombreros de señora que dejan la cabeza des
cubierta y se sostienen en ella, á fuerza de cintas y 
alfileres, por arte de b i r l i - b i r l oque : d i g o , — p e r d ó n e m e 
la d iva moda!—que eso no tiene sentido c o m ú n . Lo 
mismo se observa a l l í en los. tocados de los hombres, 
en par t icular de los j óvenes : no conozco nada mas ai 
roso, nada mas racional y elegante al mismo tiempo 
que las gorri tas de paño con p e q u e ñ a visera de charol 
m u y ca ída sobre la frente, que usan los estudiantes 
alemanes sobre sus largas melenas rubias. Por los co 
lores de las gorras se dis t inguen los alumnos de las 
varias universidades. 

Vivos reflejos de armas, emblema de u n b r i l l a n t i -
simo e jérc i to ; vivos rayos de luz dorada, imi tando á l a 
del sol, para significar el resplandor fecundo de las a r 
tes civil izadoras, de la filosofía, de las ciencias; u n 
poco de sombra, como presagio de una posible tempes
tad po l í t i ca , en los arcanos de u n porvenir no remoto 
—dos nob i l í s imas figuras reales, u n rey y una reina 
oponiendo á esa sombra amenazadora el escudo de sus 
vir tudes, s imbo l i za r í an bien en una de esas grandes 
pinturas a l e g ó r i c a s que la moderna escuela alemana 
ha levantado á tanta al tura, la i m á g e n s imból ica de la 
P r u s i a , — n a c i ó n eminentemente guerrera, sáb ia y ar 
t is ta , trabajada sin embargo por no sé q u é misterioso 
e sp í r i t u de r e g e n e r a c i ó n , — p o r no se q u é vagas aspi
raciones de s u p r e m a c í a mal definida sobre el resto de 
la Alemania , pero regida afortunadamente para ella 
por un monarca respetado y una reina querida-

Todo lo que he visto de la Alemania central y de 
la del Norte, cuya mayor parte ocupa la Prusia, me ha 
dejado el recuerdo de una vasta suces ión de l lanuras 
perfectamente cult ivadas, cubiertas á trechos de her 
mosas selvas. N i un túnel, n i un viaducto importante 
he visto desde Colonia á Be r l i n . L o mismo desde Ber 
l ín á San Petersburgo, y desde esta capital á Moscou. 
Parece que todas las asperezas de Europa se han ido 
h á c i a l a parte de I t a l i a , de la Suiza y de E s p a ñ a . 

Una pincelada de luz r e p r e s e n t a r á en m i boceto la 
amable capi tal de l a Sajonia. Haj" ciudades, como hay 
personas, que se hacen querer: Dresde es una de ellas. 
Todo a l l í respira la paz y el bienestar: a l l í se v ive 
bien, no se ven mas que caras satisfechas, literas por 
las calles, re l iquia patr iarcal que solo a l l í he encontra
do. E l museo de pinturas es uno de los primeros de 
Europa: a l l í e s t á n l a Madona de Sixto Quinto, prodigio 
de Rafael, y una v i rgen de Holbe in que no tiene p r e -

cimiento del cambio. Se diferencian t a n poco entre s í , 
que todos parecen el mismo, y en real idad lo son. L a 
pol í t i ca solo ha establecido entre ellos las divisiones 
que vemos. ¿Son por eso menos felices? No sé si es por 
eso ó á pesar de eso, pero sí aseguro que esos p e q u e ñ i t o s 
Estados de Alemania ,—la Sajonia, l a Baviera, c u y a 

api ta l es una nueva y maravillosa Atenas, e l W u r -
temberg—y otros aun m e n o r e s , — B a d é n , Sajonia-
Weimar , Brunswick , me parecen el prototipo de la f e 
l i c idad posible en l a t i e r ra . No me meto á discut i r e l 
pr inc ip io de las nacionalidades: estoy porque los h o m 
bres v ivan entre sí lo menos desunidos posible; pero 
cuando comparo la suerte de los pueblos que tienen el 
honor de formar parte de una m o n a r q u í a m u y podero
sa con la de los déb i l e s y p e q u e ñ o s ; cuando veo l a c a l 
ma, e l bienestar y la l iber tad de que disfrutan estos 
(hablo en Alemania) y recuerdo lo que pasa en A u s 
t r i a , en Rusia y en otras partes, sobre todo en punto á 
l iber tad , preferirla ser modesto ciudadano de M u n i c h 
á ser arrogante vecino de San Petersburgo, por e j e m 
plo, donde en la an t igua y noble a c e p c i ó n de esta p a 
labra, nadie es ciudadano, pues nadie tiene derechos, 
sino el Czar. Es fama que sus Estados cubren la s é p 
t ima parte de la t ier ra ¡Qué honor para sus vasa
llos! L á s t i m a que lo paguen bastante caro. 

Ent re los pueblos p e q u e ñ o s y felices ¿cómo o lv ida r 

ció. L a Gruta verde (en a l e m á n la Griiene GewoeUe) e n 
cierra incalculables riquezas; lo mismo la colecc ión de 
porcelanas.—Los vapores del E lba , l a red de ferro-car
riles que cruza este tan feliz como p e q u e ñ o Estado, le 
l leva á uno en pocos momentos, ya á la Suiza sajona 
donde hay sitios y puntos de vista admirables,—ya á 
Tharand, cuya escuela florestal pasa por l a p r imera 

Por Aquisgran (Aix-la-Chapelle), r ica de recuer- I del mundo, y á Fre iberg , cé l eb re por su escuela de m i 
dos de Carlomagno, y Colonia, de cuya asombrosa ca- ñ a s , — y a á Leipsic, donde he visitado e l vasto estable-
tedra l esc r ib ía Donoso Cor tés á un amigo suyo y mió cimiento del l ibrero Brokhaus,—ya á Nuremberg , en 
que es imposible que se concluya, por m i l y m i l razo- e l reino de Baviera, la ciudad de los juguetes, que pa 
nes hijas de su i m a g i n a c i ó n , n inguna de las cuales rece el la misma u n jugue te . E n n inguna parte he 
i m p e d i r á que m u y pronto la veamos concluida,—por visto tantas personas con caras de casca-nueces,— 
Aqu i sg ran , digo, y Colonia, he llegado á Ber l in , l a tantas casas de la edad media, u n aspecto tan p r i m i t i -
c iudad elegante y sáb ia por excelencia, verdadera ca - vo y esencialmente a l e m á n . Una cosa que l l a m a la 
p i t a l de la Alemania . Nacida de ayer, como quien dice, a t e n c i ó n cuando se viaja por Sajonia es la forma o r i g i -
á l soplo fecundo del g r a n Federico, suple lo que de na l de las guardi l las de las casas: presentan exacta-
a n t i g ü e d a d le falta con lo mucho que, no d i r é le so- mente l a figura de un ojo, cuya pupi la es la ventana, 
bra, porque eso no sobra nunca, pero sí le abunda y le Cuando pasa uno por delante de un pueblo, los tejados 
superabunda en punto á t imbres de nobleza a d q u i r í - parecen caras de gigantes grotescos que le m i r a n á 
da. Como aquellos ricos de nueva data, pero dignos de uno de h i to en h i to . 
serlo, que se hacen perdonar su lujo porque es un lujo Fuera de la Prusia y e l Aus t r ia , los Estados de A l e -
i lustrado, Prusia, l a m o n a r q u í a de siglo y medio, o c u - mania son tan p e q u e ñ o s , que viajando en fe r ro -ca r r i l 
pa con honra su puesto entre las grandes potencias de se puede cruzar en un dia una porc ión de ellos: á cada 
Europa, porque su grandeza es t a m b i é n ilustrada, momento le advierte á uno e l conductor que ha c a m -
Prusia es no solamente e l brazo derecho y la espada, | biado de pais, ú n i c a s eña l por donde se viene en cono-

á la Suiza, que en dos d ías he recorrido y cruzado de 
parte á parte? Tres p e q u e ñ i t a s pinceladas b a s t a r á n 
para representar en m i boceto la blanca nieve de sus 
m o n t a ñ a s , l a eterna verdura de sus valles, el azul de 
sus poé t icos lagos. Para p in tar l igeramente con l a 
p luma la patr ia gloriosa de Gui l le rmo T e l l y de J . J . 
Rousseau, h a b r í a que escribir todo u n l i b r o . 

He hablado de Rusia, y esto me recuerda que 
puesto que voy en idea pintando un boceto, ya se acer 
ca el momento de echar mano de las t intas negras, 
m u y negras U n c h a f a r r i n ó n del color de la t i n t a 
con que escribo,—mi t in tero todo derramado sobre e l 
papel,—representarla con un sulo rasgo la s i t u a c i ó n 
t r i s t í s i m a de la noble Polonia, comprimida, aherrojada 
bajo un yugo detestado, fatal para ella, mas fatal aun 
para la Rusia. L a mayor debil idad de esta g ran n a c i ó n 
es la Polonia. N i los pueblos n i los hombres son g r a n 
des y fuertes por t a m a ñ o . Y o he atravesado la Polonia 
en toda su e x t e n s i ó n , he pasado ocho d ías en V a r s o -
via , he visto su calles erizadas de c a ñ o n e s , — m e c h a 
encendida,—cruzadas á todas horas por patrul las de 
cosacos, lanza en r is tre , lentas y silenciosas como es
pectros grises, y l a impres ión que me ha dejado este 
l ú g u b r e e s p e c t á c u l o , es la de una profunda tr is teza 
mezclada de compas ión á los oprimidos y un poco t a m 
b i é n á los opresores. No sé p o r q u é , se me f igura que 
el violento estado presente es casi t an penoso para los 
segundos como para los primeros,—que todos desean 
salir de é l , — p e r o que los opresores no saben c ó m o : 
sol3 saben que, aun perdiendo todo lo que no les p e r 
tenece , siempre s e r á n una g r a n n a c i ó n , mas verdade
ramente grande que ahora. E l tiempo d i r á ; entre tanto 
sombra y solo sombra puedo poner h á c i a las ori l las 
del V í s t u l a : — d o s t é n u e s pinceladas blancas represen
t a r á n en medio de las t in ieblas , como u n c r e p ú s c u l o 
m a t i n a l , las dos alas extendidas del á n g e l de l a es
peranza... 

E n febrero y marzo he.recorrido l a Rusia. Sea d i 
cho de paso, esta es tac ión me parece la mas á p r o p ó 
sito para visi tar aquel p a í s , no por recreo, sino con 
objeto de conocerle bajo su aspecto mas c a r a c t e r í s t i c o . 
L a Rusia en verano debe ser u n pais como otro c u a l 
quiera: se rá una a p r e n s i ó n mia, pero en invierno se 
me f igura que es mas Rusia. Poco mas de u n mes he 
pasado en ella, repartiendo desigualmente el t iempo 
entre San Petersburgo, Moscou y Riga , y lo que he 
visto desde e l pr imer dia hasta el ú l t i m o ha sido nieve, 
•—y siempre nieve. Una inmensa s á b a n a blanca, á 
modo de mortaja, c iñe aquel inmenso ter r i tor io l l ano 
como el sa lón del Prado: No puedo pues representar á 
la Rusia en m i boceto con una pincelada negra, pero 
conste que no l a simbolizarla bien en p in tu ra n i e l 
blanco de la inocencia n i el verde de la esperanza. 
«¡Debajo de esta nieve hay mucho fuego!» me d e c í a 
en Moscou u n ruso muy i lustrado, aludiendo á los c o 
natos de r e g e n e r a c i ó n que por todas partes agi tan mas 
ó menos el vasto,—demasiado vasto imperio moscovita. 
—Otro me dijo un dia; « V d s . creen a l l á por e l O c c i 
dente de Europa saber lo que son revoluciones: a g u a r 
den á v e r las nuestras y lo s a b r á n ! . . . . » — p a l a b r a s que 
me hicieron grande impres ión porque l levaban el sello 
de l a verdad. 

Creo que de todos los pa í s e s de Europa , Rusia es e l 
que mas conserva una fisonomía o r i g i n a l : los d e m á s , 
incluso el nuestro, se van poco á poco fundiendo unos 
en otros, como si tendieran á formar uno solo.Es ade
mas el pais de los contrastes. Y o c r e í a que lo era I n 
g la te r ra , pero Rusia la aventaja sin c o m p a r a c i ó n ; esto 
es, l a aventaja en una cosa mala, que es un e x t r a ñ o 
modo de aventajar; desventaja d e b e r í a decir, pero nos 
falta este verbo. A l lado de riquezas fabulosas h a y 
a l l í miserias incomparables. Los tesoros aglomerados 
en los palacios imperiales y en las iglesias de San P e 
tersburgo y de Moscou exceden con mucho á cuanto 
se ve en otras partes. Por lo general, estas ú l t i m a s son 
m u y chicas, t r i bu to pagado sin d u d a á la an t igua t r a 
dición crist iana, mejor conservada en este punto por l a 
iglesia de Oriente que por l a nuestra. E n los p r i m i t i 
vos tiempos del cristianismo, naturalmente las iglesias 
eran chicas, porque los cristianos eran pocos. E n c a m 
bio son extremadamente numerosas, sobre todo en 
Moscou, l a ciudad santa de los rusos, mas a s i á t i c a que 
europea. 

Decía antes que e l r i go r del invierno es l a e s t a c i ó n 
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propic ia para ver á Rusia bajo su verdadero c a r á c t e r . 
S i yo hubiera ido en verano ¿como habria de haber 
experimentado la rara sensac ión de hacer el viaje de 
San Petersburgo á Cronstadt (unas 40 verstas, ó sean 
de 9 á 10 leguas) fo r el mar en carruaje—(el carruaje 
nacional ,—una troika,)—tirado por tres caballos? 

Decia t a m b i é n que Rusia es el pueblo que mas ha 
conservado una fisonomía o r i g ina l . E n este punto, creo 
que d e s p u é s de é l viene la H u n g r i a : poco tiempo he 
pasado en Pesth y en Buda, pero en todo e'l he tenido 
el gusto de no ver n i un solo ejemplar del absurdo y 
r i d í c u l o traje que usamos todos, y que por su gene ra l i 
dad puede llamarse europeo, aunque en realidad no 
es mas que france's,—pues que de Francia , y especial
mente de P a r í s , salen los decretos t i r án icos de la Moda, 
funesta deidad, odiosa a l buen sentido. L a Moda es el 
gusto de los que no le tienen: es la moneda falsa de l a 
belleza y la n e g a c i ó n de toda verdadera elegancia. 
N i n g ú n pueblo que se respeta deberla usar mas traje 
que el suyo propio nacional, como hacen los h ú n g a r o s . 
Yerdad es que el suyo no puede ser mas gal lardo, y 
que su obs t inac ión en no dejarle tiene entre ellos una 
s igni f icac ión po l í t i c a . Es un emblema de oposición á la 
Aust r ia , una s e ñ a l de independencia, la ú n i c a que les 
han dejado. 

T a m b i é n en este punto de m i boceto puedo p r o d i 
gar sin tasa las pinceladas negras, pues n i en H u n 
g r í a he visto nieve, á pesar de haberla recorrido en el 
mes de febrero, n i darian idea exacta de la s i t u a c i ó n 
de aquel desventurado pais los colores r i sueños . Y a 
a q u í volvemos á encontrar, como en Polonia, el tr iste 
problema de la d o m i n a c i ó n extranjera, no aceptada; 
— d o m i n a c i ó n impuesta por l a fuerza, sancionada por 
e l derecho escrito y sin embargo, t ransi toria siempre, 
y siempre azarosa. Los d ip lomát i cos hacen ese dere
cho, sentados gravemente de corbata blanca a l rededor 
de u n tapete verde ó entre unas cuantas copas de 
champagne, (la cór la la blanca y el Champagne son 
de esencia para consti tuir el derecho... escrito), 
y las revoluciones ó las batallas lo deshacen e n 
t re unos cuantos rios de sangre 6 á c a ñ o n a z o s , — 
¡ c o s a t r i s t e ! — P o r o s o , comeantes dije, lo expreso en 
m i boceto echando un cha fa r r i nón mas negro que la 
pez sobre toda la parte del imperio a u s t r í a c o que no 
es el Aus t r i a . L a porc ión de ese vasto imperio que de 
esta suerte viene á quedar l imp ia , formarla á lo mas 
u n ducado de mediana ex tens ión , pero tan hermoso, 
t a n feliz, que para representarle con colores s i m b ó l i 
cos habr ia que emplear los mas br i l lantes ,—el oro y 
e l azul . E n esto se diferenefa del grajo de la fábu la . 
Por lo d e m á s ; c u á n t a s a n a l o g í a s entre ambos y c u á n 
fatales para la paz del mundo. 

Y siguen las sombras. He visitado l a I t a l i a toda, 
desde T u r i n hasta Ñ á p e l e s , desde Nápoles hasta V e -
necia,— Venezia la bella, hoy atestada de cañones 
a u s t r í a c o s , casi desierta, la Varsovia del Sur, mas 
t r i s te , mas desesperada t o d a v í a que la otra,—pasando 
por al to solamente, entre las ciudades importantes, la 
mas importante l e todas, Roma, l a ciudad eterna. A u n 
prescindiendo de Roma, no podr í a caber en m i boceto 
ideal l a i m á g e n esencialmente mult i forme de la madre 
Italia,—alma mater,—tierra sagrada que no es dable 
hol lar sin respeto y amor. Suspendo, pues, a q u í , m i 
p e q u e ñ a pintura á grandes, pero fieles rasgos. Como 
v e r á e l lector, los rasgos negros son los mas a b u n 
dantes en esta r á p i d a ojeada sobre los sitios que acabo 
de recorrer. Con m u y raras excepciones, en todas pa r 
tes he encontrado cierto sordo mal-estar, cierta a g i t a 
ción, una v iva inqu ie tud por e l porvenir;—dos g r a n 
des naciones—Polonia y H u n g r í a , y una hermosa 
parte de I tal ia,—arrastrando impacientes el duro yugo 
extranjero;—la paz del mundo pendiente de un cabe
l l o ; convertida en cosa normal esa indefinible y costosa 
locura que l l aman \&paz armada;—en suma, sombras, 
sombras por todos lados, mas 6 menos densas. E n 
medio de ellas, de cuando en cuando, vivos chispazos 
de luz , esto es, adelantos asombrosos en las ciencias y 
en las artes, grandes mejoras en la cond ic ión moral y 
mater ia l de los pueblos, hoy mas felices que nunca, 
d í g a s e lo que se quiera, porque son mas l ibres, mas 
ilustrados y mejores. 

¿ P o r q u é pues, si esto he visto, si á este resultado, 
feliz en suma, me han conducido mis observaciones, 
decia yo antes, y decia con verdad, que m i largo p a 
seo por Europa me ha dejado impresiones tristes^ Por 
dos razones; pr imera , porque aun quedan demasiadas 
cosas malas en Europa; segunda, porque queda t a m 
b i é n aun demasiada tristeza en m i e s p í r i t u y en m i 
co razón para que todas las sensaciones, todas las i m 
presiones, a l pasar por ellos, no se impregnen de c ie r 
t a amargura á pesar mió . Vaso de tierra l l aman a l 
hombre. Vaso, s í , vaso maravilloso, con m u y p e q u e ñ a 
cabida para la a l e g r í a y con abismos sin fondo pa ra el 
dolor. 

EUGENIO DE OCHOA. 

Creemos que nuestros lectores ve rán con gusto la 
siguiente carta del Excmo. señor cardenal Donnet, 
arzobispo de Burdeos, d i r ig ida á Su Santidad P ió I X , 
pidiendo se forme e l oportuno espediente para la ca
n o n i z a c i ó n del i lus t re g e n o v é s , á quien se debe el des
cubr imiento del Nueve-Mundo. 

Como cualquier cosa que se refiera á Cr is tóbal Co
l o n debe tener e l pr iv i leg io de fijar l a a t enc ión de t o 
dos los hombres, y especialmente de los e spaño les , en 
quienes de una manera mas directa se refleja su i n m a r 
cesible g lor ia , presumimos que nuestros abonados v e 
r á n con gusto este precioso escrito. 

«SANTÍSIMO PADRE: 
Compatriota y contemporáneo del muy venerable cura 

de Ars , he tenido la dicha de defender su causa ante la 
sagrada Congregación de Ritos. 

También tuve la honra de presenciar el acto de la re
ciente beatificación de Germán Cousin, que durante su 
vida edificó singularmente á los habitantes de un pais i n 
mediato á m i arzobispado, y me Le unido de corazón á los 
que han dispensado los propios honores de la Iglesia á 
aquel pobre tan generoso, al mendigo Benito Labre, cuya 
santa memoria no ha olvidado el Artois . 

S é a m e , pues, permitido hoy llamar la atención de 
vuestra beatitud sobre un hombre célebre y providencial, 
que dedicó toda su vida al descubrimiento de un Nuevo-
Mundo para establecer en él el imperio de Jesucristo. 

I . 
La vida de Cristóbal Colon, escrita por el conde Ro-

selly de Lorgues, bajo los auspicios de Vuestra Santidad, 
ha venido á descubrir por primera vez el corazón evangé 
lico, el celo infatigable de aquel ingénio inspirado, que 
tuvo en la tierra el hermoso papel de un verdadero nuncio 
de salvación. 

Hasta el conde Roselly nadie se habia ocupado, bajo 
el punto de vista católico, n i del descubrimiento del Nue-
vo-Mundo, n i de las evangélicas virtudes de su maravi
lloso iniciador. Por una ex t raña singularidad, &olo escri
tores ant i-catól icos hablan biografiado al virtuoso nave
gante; y sus versiones interesadas que veían en su belle
za moral, pura expresión de su acendrado catolicismo, una 
valla que no podían franquear, y de la que tampoco podían 
desentenderse, presentaron sus virtudes como una mez
cla de devoción, astucia, orgullo y debilidad. La escuela 
racionalista, no contenta con negarle la pureza de sus v i r 
tudes, p intándole en cierta manera como un hombre co
dicioso y disimulado, tuvo la osadía de atribuirle defectos 
y vicios que ni siquiera llegaron al conocimiento de sus 
contemporáneos. Tan atroz calumnia, esparcida por la 
prensa y aceptada sin examen por la mayor parte de las 
sociedades y corporaciones científicas, ha prevalecido en 
la opinión. De esta manera la Iglesia se encontró comple
tamente despojada de su iniciativa y de toda part icipación 
en una empresa, que fué, sin embargo, obra exclusiva 
suya. 

Pero con objeto de que la verdad se sobrepusiese á la 
mentira, V. B. quiso conocer el verdadero carácter de 
aquel grande acontecimiento, uno de los mas memorables 
de la historia. Según vuestras indicaciones, la rehabilita
ción del gran navegante debía ser escrita por una pluma 
imparcial que presentara los hechos con la inflexibilidad 
y just icia de la historia. 

F u é un grande honor para m i pais. Santís imo Padre, 
el que os dignáseis confiar tan importante obra á una p l u 
ma francesa. 

La obra escrita por órden de Vuestra Santidad ha 
prestado un doble servicio al mundo y al catolicismo. 

La ciencia y la erudición le son deudoras de la repara
ción de algunos olvidos involuntarios y de muchas pre
meditadas omisiones, el restablecimiento de fechas y da
tos, hasta ahora mal conocidos, ó mal comprendidos, la 
solución de muchas cuestiones que se venían debatiendo 
sin resultado, y por fin, una verdadera res tauración de la 
historia de aquella época. 

Bajo el aspecto religioso, dicho trabajo ha valido á la 
Iglesia una importante res t i tución, poniendo en eviden
cia la superioridad de sus miras, la providencia tutelar y 
la fecundidad de su espíri tu vivificador, y demostrando de 
un modo irrefutable que el descubrimiento del Nuevo-
Mundo fué el triunfo de la inspiración católica. 

La Iglesia, en su mas genuína representación, y en to
dos los grados de su gerarquía , tomó bajo su protección 
la persona y la idea de Cristóbal Colon. 

Ella le concedió hospitalidad, asistencia y públ ica pro
tección; ella le prestó su poderosa mediación y socorros 
materiales, mientras que los sábios mas eminentes del 
mundo entonces conocido, mientras que la corte y la 
junta de cosmógrafos despreciaban lo que su poca fé l la 
maba sueñoá de loco. Los primeros y mayores sostenes del 
ilustre genovés pertenecían todos á la Iglesia; eran re l i 
giosos de San Francisco, de Santo Domingo. Un obispo, 
un arzobispo, un cardenal, el nuncio de Su Santidad y el 
mismo Pontífice, le ampararon y protegieron. 

Tres Papas fomentaron y bendijeron sucesivamente sus 
inmortales trabajos. 

Ya no existe la menor duda respecto de la eficaz coope
ración que la Iglesia prestó al descubrimiento del conti
nente que ha reportado incalculables ventajas á la cien
cia. Su acción directa y benéfica sobre aquel trascenden
tal acontecimiento, ofrece asimismo una magnífica epo
peya y un motivo de profunda edificación. Nada mas dra
mát ico , nada mas conmovedor que seguir las huellas de 
aquel hombre llamado de lo alto. 

Ningún carácter histórico presenta ni una vocación 
mas determinada, n i un pensamiento mas vasto, n i un fin 
mas apostólico. 

E l descubrimiento del Nuevo-Mundo no era el nuevo 
objeto de los esfuerzos de Cristóbal Colon, no era tampoco 
ese el punto culminante de sus ambiciones. Para él aquel 
descubrimiento solo representaba un fin; el de esparcir en 
tierras desconocidas el nombre de nuestro Divino Reden
tor y hacer que las mas remotas naciones pudiesen venir 
un día á adorar la sagrada tumba del Salvador; esperaba 
de este modo abrir la vía, despejar el camino, y por medio 
de las riquezas de los países recien descubiertos redimir 
el Santo Sepulcro. 

Sant ís imo Padre, el hombre que Dios habia designado 
para poner a\ antiguo mundo en relaciones con el nuevo, 
era digno en verdad de su providencial misión. La Provi
dencia en cambio le cubrió siempre con su manto protec
tor. L a existencia de Colon tiene un sello especial: en ella 
se ven manifiestas y caracterizadas la sobrenatural y ma
ravillosa ayuda de la divina vi r tud que Dios presta á los 
fuertes y la perseverancia que da al án imo de los predes
tinados. 

Colon fué paciente, casto, austero y misericordioso; 
nadie como él supo practicar la humildad, la obediencia, 
la resignación y el perdón de las ofensas. Nadie fué mas 
generoso que él con los pobres y los prisioneros; Colon 
asist ía á los enfermos y les curaba con sus propias manos. 
La ú l t ima carta que escribió fué un acto de caridad; en 
ella el descubridor del Nuevo-Mundo implora la gracia 
para dos reos condenados á muerte. Todo lo que sufrió de 
los hombres puede atribuirse á su amor por el Redentor y 
á la fiel prác t ica de sus mandamientos. Por ser amante de 
los pobres, de los pequeños , de los débiles, el inmortal 
navegante se vio perseguido, odiado y calumniado. Los 
soberbios hidalgos no le perdonaron nunca la protección 

que dispensó siempre á los indios, haciendo de ellos cris
tianos que habían de encontrar en la Iglesia un apoyo con
tra la t i ranía de sus opresores. Los mas ardientes y acér 
rimos enemigos fueron algunos subordinados suyos á 
quienes su vigilancia impedia entregarse al robo, saqueo 
y demás extremos á que eran conducidos por sus perver
sos designios. Y el grande hombre les perdonó siempre; 
solo tuvo palabras de paz y de misericordia para los ma
rinos rebeldes que quisieron atentar á su vida. 

Llegado que hubo al colmo de sus deseos, al descubri
miento del Nuevo-Mundo, Colon lo olvidó todo y fué para 
los ex-rebeldes un padre cariñoso; se hizo su abogado, i m 
plorando para ellos la piedad é indulgencia de la cór te . 
Todos los actos de su vida son admirables y ofrecen un 
ejemplo de ternura religiosa. Las virtudes de aquel siervo 
de Dios son tan sublimes, tocan á una región tan eleva
da, que titubeamos en emplear la palabra vir tud, hoy tan 
prodigada, para caracterizar los actos del insigne genovés, 
que fueron para sus contemporáneos un objeto de edifica
ción. Se necesita buscar otro nombre para calificar d i g 
namente su superioridad moral y religiosa. 

Ya hace diez años, Sant ís imo Padre, que la historia de 
Colon recorre el mundo traducida en varios idiomas. La 
opinión respecto de este asunto ha tenido tiempo bastan
te para tomar consistencia y reproducirse. Esta opinión 
la hemos visto unán imemen te expresada por los católicos 
de todas las naciones. Personajes de todas clases, segla
res, eclesiásticos, doctores religiosos, jefes de comunida
des monást icas , obispos, arzobispos y hasta miembros del 
Sacro Colegio, no han podido menos de reconocer el ca
rácter de santidad en aquel perfecto discípulo del Evan
gelio. 

Como arzobispo que soy de una Iglesia unida por tan 
estrechos lazos con la del Nuevo-Mundo, y que cuenta en 
su esfera metropolitana al obispado de las Antil las fran
cesas; siendo esta silla tan cercana á España , con cuya 
Iglesia tiene importantes y numerosas relaciones; siendo 
además yo, su arzobispo, el primer miembro del episco
pado que tuvo la honra de hacer una solemne apreciación 
de la vida de Cristóbal Colon, he considerado como u n 
imperioso deber el poner á los piés de Vuestra Santidad 
la expresión del voto de gran n ú m e r o de fieles de todas 
las condiciones y pertenecientes á todas las clases de la 
sociedad. 

I I . 
No me disimulo las dificultades que he de encontrar 

al tratar de obtener de Vuestra Beatitud la autor ización 
de presentar ante la Congregación de los Ritos la causa de 
Cristóbal Colon. 

Una Memoria especial responderá á las objeciones que 
puedan presentarse y que yo mismo me anticipo á presen
tar aquí . 

E l tiempo trascurrido desde la muerte de Colon causa 
la falta absoluta de testigos oculares y de milagros proba
dos. 

Falta un principio de culto, y por consiguiente, nom
bradla de santidad. 

Imposibilidad de producir el testimonio del obispo de 
la diócesis del presentado requisito que las reglas fijadas 
por el Papa Benedicto X I V han hecho indispensable. 

Esperando presente la mencionada Memoria, especial
mente destinada á contestar á estas y otras objeciones, 
suplico á Vuestra Santidad se digne echar una mirada so
bre las siguientes consideraciones respecto de una causa 
que puede llamarse única y sin precedentes en la Iglesia. 

La causa de Cristóbal Colon es verdaderamente escep-
cional. 

Todo, el hombre, la obra, el sello que le impr imió la 
Providencia, el triunfo que obtuvo, la ingrat i tud de los 
hombres para con él, despojo de su legí t ima gloria, que se 
verificó después de su muerte, esa misma muerte y hasta 
su tumba, todo fué escepcional en la vida de Colon. 

Por poco que se detenga uno y profundice el asunto, el 
án imo se convence de que el descubrimiento del Nuevo-
Mundo no podía de ninguna manera ser obra de un geó
grafo cualquiera; se necesitaba ser llamado de lo alto para 
llevar á cabo una obra de tanta magnitud. 

La idea de Colon, fué, sin embargo, enteramente suya; 
fué hija de su propia resolución, que solo la Providencia 
pudo inspirarle; y fuera de su persona, nadie, absoluta
mente nadie, podía llevarla al terreno de la práctica. 

La Córte de Portugal hizo una vergonzosa prueba, que 
no pudo haberle salido peor. 

E l rey D. Juan I I de Portugal obtuvo, por medio de un 
indigno abuso de confianza, una copia de todos los manus
critos de Colon. Mapas geográficos, notas, copias de las 
cartas que contenían los secretos de la teoría del genovés, 
nada le faltó; todo lo tuvo Juan 11 como lo deseaba. Los 
citados documentos fueron confiados á uno de los mas h á 
biles capitanes de su marina. Este, reunido á los mejores 
pilotos de Portugal y con tripulaciones escogidas, avanzó 
resueltamente por el Atlántico, valiéndose de las indica
ciones suministradas por los trabajos de Colon. Inút i l fué 
su esperiencia, de nada sirvieron las notas tan indigna
mente sus t ra ídas ; después de una larga y penosa navega
ción, el capi tán mandado por el rey tuvo qué regresar sin 
haber obtenido n ingún resultado a l puerto de su clandes
tina partida. 

Después de aquel escarmiento durante los siete años 
que trascurrieron hasta el descubrimiento de Colon, Por
tugal renovó varias veces su tentativa con el mismo de
plorable éxito. 

Esta misión solo pertenecía al hombre elegido por Dios 

Sara plantear en el Nuevo-Mundo el estandarte de la 
ruz. 

La historia de Cristóbal Colon es la de un hombre es
cepcional, que de ninguna manera puede juzgarse por las 
reglas del criterio común. 

Siguiendo el ejemplo de la Providencia, el Papa le dis
pensó favores escepcionales. 

J a m á s n i n g ú n seglar recibió de Roma tantas demos
traciones de confianza y de car iño. Colon era casado, pa
dre de familia, grande almirante, virey, y , sin embargo, l a 
córte de Roma le autorizó á considerarse como legado na tu
ral de la Santa Sede en las nuevas tierras en que procla
mó la luz del Evangelio. 

Antes de presentar su proyecto de descubrimiento á 
nadie, Cristóbal Colon habia pedido y obtenido la vénia de 
la Santa Sede. 

Inocencio V I I I fué uno de los que mas le protegieron: 
su interés y amistad para el célebre navegante puede ver
se aun en las inscripciones que adornan su tumba en la 
basílica de San Pedro en Roma. 

Uno de sus sucesores, no contento con dispensarle el 
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t í tu lo de aquerido hijo» (dilectum Jilium), le declaró acom-
^\&t^mentQá\gno>> [utiquedignvMj, de la alta misión que 
la Providencia le habia llamado á desempeñar. 

Por una simple reclamación de Colon, el Papa publicó 
la famosa Bula de concesión á España ; y de resultas de 
una indicación suya, el mismo Pontífice'trazó la célebre 
l ínea divisoria que iba de uno áo t ro polo, sin dejar posi
bilidad de l i t igio alguno. 

Véase, pues. Santísimo Padre, la escepcional predilec
ción que la Santa Sede tuvo para la obra del descubri
miento y su inspirado autor.» 

E L CARDENAL DOXXET. 

L A E M P A R E D A D A D E 1 R A I I I I A Z A 1 I A L . 

¡Era una noche tempestuosa y negra! E l vendabal se 
estrellaba silbando en los ú l t imos restos de las derruidas 
almenas de Bus t iñága , mientras la l luvia y el granizo 
azotaban con ímpetu los ennegrecidos murallones que se 
sostenían aun en pié. 

Allí dentro... en el silencioso hogar donde tantas veces 
resonaron el bullicio y la algazara de las fiestas, se veía á 
una vieja hilando, y meciendo con el pié una cuna, al 
compás de lúgubres cantares. 

Sentado junto al fuego en un aulqni, (1) su marido 
aguzaba en silencio una hacha de caza, en tanto que un 
enorme mas t ín tendido á su lado, levantaba de tiempo en 
tiempo su inteligente cabeza para mirar á la cuna, vo l 
viendo á echarse de nuevo, al ver tranquilamente dormi 
do al ú l t imo vástago de sus malogrados señores. 

En el momento en que la mujer terminaba una de las 
estrofas de su canción, su marido mirándola fijamente 
dijo: 

—¡Teresa! ¡Tu canto es triste como la noche! ¡y sí el hijo 
de nuestros amos no escucha otras palabras quelas tuyas, 
su alma será sombría como las nubes de invierno! 

—Y debe serlo ¡Joanes! repuso ella con áspero acento. 
La herencia de este niño es el ódío, y su misión la ven
ganza! ¡Con la sangre de sus padres y el incendio de sus 
hogares, celebraron los enemigos su venida al mundo! 

—¡Teresa! 
—¿Te acuerdas? Era una noche como esta. La tempes

tad cruzaba bramando el espacio, mientras el júbilo y la 
a legr ía atronaban el castillo por el nacimiento de este n iño . 
¿Quién dijera entonces á su madre que sonreía de fel ic i 
dad, y á su padre que se embriagaba de orgullo, que pocos 
momentos después habían de caer bañados en sangre, de
jando por única herencia al hijo de sus amores, las flechas 
del montero Joanes, y la rueca de su mujer Teresa? 

—Eso es demasiado, ¡mal rayo! Nunca aciertas á hablar 
de otra cosa. ¡Han corrido ya dos años desde entonces, y en 
todo ese tiempo, n i una sonrisa se ha visto en tus lábios, n i 
una lágr ima en tus ojos! 

—¡Es que el dolor ha helado las sonrisas, y el llanto cae 
sobre el corazón! 

—¡No eches, sin embargo, en olvido, que Dios maldice 
la venganza! 

—¡Pero también maldice el crimen! 
¡Hubiera replicado Joanes, á no impedírselo el llanto 

del n iño que acababa de despertarse! Teresa, como impel i 
da por un resorte, t iró la rueca y se arrodilló delante de la 
cuna. E l marido suspendió el trabajo, mientras el perro 
clavaba con visible interés sus ojos pardos en la tierna 
criatura. Rendida, sin embargo, ésta, á los halagos de la 
mujer, volvió á dormirse al momento, siguiendo su ejem
plo el leal mas t ín . Joanes continuó también su in te r rumpi
da tarea, en tanto que su mujer, que acababa de recojer la 
rueca, volvía á mecer la cuna cantando con triste y som
brío acento: 

¡Descansa niño mío, 
al ronco son del huracán que avanza! 
¡Descansa hij i to mío, 
en tanto que á t u brazo falte el brío 
para sufrir el peso de una lanza! 

Un día tus vasallos, 
velaban en los altos torreones... 
¡infantes y caballos, 
guardaban el honor de tus blasones! 

¿Qué es hoy de tus grandezas? 
¿qué fué de tal poder y gloría tanta? 
¡Escombros v malezas, 
que huella ef vencedor con dura planta! 

Tus puentes... tus cadenas... 
¡cayeron con tu gente y capítanesl 
¡Hoy sirven tus almenas 
para anidar los pardos gavilanes! 

¡Que una noche vinieron... 
vinieron los cobardes como hermanos! 
¡Los nuestros les creveron! 
¡Solo así se atrevían los villanos! 

¡Vinieron y mataron 
entre sombras, vasallos y señores! 
Si sangre desearon... 
¡bien se hartaron de sangre los traidores! 

¡Ah noche... noche aciaga! 
¡Maldiga Dios t u oscuridad traidora! 
¡Ay triste Bust iñága! 
¡llora tu duelo hasta vengarte... llora! 

Descansa, niño mío, 
al ronco son del hu racán que avanza... 
¡Descansa, niño mío, 
yo velo aqu í pensando en tu venganza! 

Teresa cantaba, y la severa fisonomía de su marido iba 
tomando una espresion de doloroso sentimiento, mientras 
el agua y el granizo inundaban por las anchas aberturas 
del muro, el viejo salón que ocupaban. 

Era el único resto que quedaba en pié del antiguo cas
t i l lo de Bus t iñága . 

Asentada esta casa-torre sobre el rio Deva, en una ex-
tridacion del Aurreco-mendía , m o n t a ñ a que separa á los 
dos pueblos de Motrico y Deva, fué en tiempos at rás muy 
poderosa, y sus señores tomaron siempre una parte activa 
e influyente, en los funestos bandos que con nombres de 
Oñacínos y Gamboinos, asolaron las Provincias Vasconga
das durante muchos siglos. Cierto es, que la mayor parte 
de las casas del país ventilaban á la sombra de aquellas 
parcialidades, diferencias exclusivamente propias, como 
sucedía entre las dos familias de Bust iñága é I tú rza , que 
divididas por inextinguibles ódíos, se habían afiliado en 

(1) A; / . ] u i . Asiento de madera que ii«an en los c a « P r i o s vascongados. 

opuestas banderas, para entregarse mas libremente á la 
rencorosa lucha que sostenían de padres á hijos. 

En los tiempos en que ocurrieron los sucesos que va
mos á referir, la fortuna protegía decididamente á l o s B u s -
t iñágas , que habían adquirido grandes riquezas y pode
río; mientras los I tú rzas , por el contrario, iban decayendo 
lastimosamente á los repetidos golpes de sus encarnizados 
enemigos. 

Llegó á tanto su abatimiento, que se vieron reducidos 
á sostener una lucha de resistencia pasiva, al abrigo de 
su torre amurallada, mirando con dolor y rabia caer uno á 
uno sus mejores dominios en poder de sus adversarios. 

No era, sin embargo, el Sr. de I tú rza hombre que se 
dejara acorralar entre paredes n i humil lar á tal extremo, 
sin hacerles sentir de un modo ó de otro los efectos de su 
desesperación. 

Si la suerte de las armas le negaba los medios de reco
brar sus riquezas y satisfacer su venganza, su paciencia y 
sus ardides podrían dárselos tal vez... 

Y así sucedió. 
Aprovechándose del matrimonio de su hija Domenja 

con el poderoso Sr, Iván de Irarrazábal , pariente y amigo 
de los Bust iñágas , consiguió por su intervención, celebrar 
treguas con sus enemigos, á quienes no le era dado ya 
resistir. 

Una vez en paz con ellos, se dió tanta m a ñ a , y desple
gó tal habilidad, que logró, no solo desvanecer las m u 
chas prevenciones que exist ían contra él, sino también 
obtener una amistad tan sincera y estrecha, que ya los 
I tú rzas entraban en Bust iñága , como gentes con quienes 
siempre hubiesen mantenido la mas cordial a rmonía . 

Esto era precisamente lo que aguardaba el rencoroso 
I túrza, para dar el golpe que venia preparando de tiempos 
a t rás . 

Así es, que aprovechándose cierta noche de la confu
sión y la algazara con que se celebraba en la casa-torre de 
Bus t iñága el nacimiento del primer hijo, se precipitó con 
mul t i tud de sus parciales sobre los pocos vigilantes que 
la custodiaban, los arrolló, y dueño ya de la casa, degolló 
sin piedad n i misericordia todo viviente que hubo á las 
manos, 

Teresa, que en aquellos momentos se hallaba en una 
de las habitaciones mas retiradas, s int ió los gemidos y 
gritos de desesperación de las victimas, los alaridos de 
victoria de los vencedores, y salió con precaución á averi
guar lo que pasaba. 

En el centro de la cocina á donde se había asomado, 
reconoció entre diez ó doce cadáveres, el de su única hija, 
y dando un grito desgarrador, se avalanzó sobre él; pero 
apenas lo había estrechado en sus brazos, cuando sint ió 
las frenéticas voces de algunos asesinos, que venían hácia 
aquel sitio, arrastrando por los cabellos, ensangrentada y 
moribunda, á la noble señora del castillo. Aterrada por 
tan espantoso espectáculo, y dominada por un instintivo 
impulso de conservación, volvió con el cadáver de su hija 
al salón en que había dejado al recién nacido, y t o m á n d o 
los á ambos en brazos, se dirigió á un postigo^ que desde 
aquel punto se abría á unos bosques inmediatos, y salien
do por él, se libró providencialmente de una muerte 
cierta. 

Su esposo Joanes, que aquel día había sido enviado por 
su amo á participar a unos parientes el nacimiento del 
desventurado hijo, debió su salvación á tan oportuna ca
sualidad. 

Fueron los únicos que escaparon con vida del furor de 
los desapiadados enemigos, que habiendo saqueado el cas
t i l lo , le pegaron fuego, acabando así con él y con sus ha
bitantes. 

Solo quedó en pié de aquel magnífico edificio, la parte 
de las cocinas; por ser un aditamento del pr imit ivo casti
llo, separado de él por un macizo muro, y á donde a lgún 
tiempo después de esa catástrofe, se refugiaron Joanes y 
su mujer, con el hijo de los Bus t iñágas , que hacían pasar 
por suyo. 

11. 
¡Apenas habían trascurrido todavía dos años desde 

aquella sangrienta jornada, y ya de la casa de I túrza , ha
bían bajado al sepulcro, el mismo Suero, un hijo, y ú l t i 
mamente la señora; victimas todos tres de un mal miste
rioso y terrible, que n i pudieron conocer, n i cortar los mas 
afamados herbolarios de los contornos! 

Las gentes que en todas partes, y mas allí que en otras, 
son tan propensas á atribuir á causas extraordinarias ó 
sobrenaturales todo aquello que se ocultad una fácil com
prensión, se perdían en cavilaciones y conjeturas, ante 
aquella enfermedad rápida como el rayo, misteriosa como 
el abismo, y que, pór otra coincidencia no menos asom
brosa, solo dir igía su aliento deunuerte sobre la casa de 
I túrza , á la que perseguía el ódío público por la terrible 
jornada de Bus t iñága . 

No se hablaba de otra cosa desde el castillo á la caba-
ña , y para conocer hasta qué punto se preocupaban los 
ánimos con aquellos tristes sucesos, véase lo que se decía 
en el caserío de Eguzquiza, la noche del mismo día en 
que ocurrió la muerte de la señora de I tú rza . 

Habíanse reunido como siempre en su cocina mul t i t ud 
de vecinas de los caseríos inmediatos á hacer la velada, 
como dicen ellas, al amor de la lumbre. E l pretesto de 
esas reuniones es hilar en compañía , pero el objeto verda
dero, ponerse al corriente de las novedades del día, 

—¿Tenéis noticias de lo que pasa? preguntaba una, 
—¿Qué es ello? replicaba otra, 
—¡La Echeco-ándra de I túrza ha muerto! 
—¡AndraMár i de Iziar me valga! ¿Pero cómo? 
—¡Quién sabe! ¡Como su hijo, como su esposo! 
—¡Cómo mueren todos en esa casa! 
—¡Es terrible! exclamaban algunas moviendo significa

tivamente la cabeza. 
—¡Espantoso! añadían otras. 
—Algún espír i tu enemigo anda en esto, como dice Te

resa, cont inuó la narradora que se llamaba Praisca. 
—¿Es Teresa quien dice eso? 
—Sí, la mujer del montero Joanes. 
—¿Dónde la has visto? preguntó otra. 
—Muy cerca de casa. Salí esta m a ñ a n a para Iziar, don

de ten ía ofrecida una misa, á la Andra María, y llegaba ya 
muy alegre al alto de Murguizabal, cuando sonaron s i 
mul táneamente la primera campanada del alba, y la p r i 
mera t ambién del reló que daba las seis. 

—¡Dios te proteja! repitieron todas sant iguándose devo
tamente. 

—Figuraos cómo quedar ía , continuó la Praisca, estan
do persuadida como vosotras de que siempre que coinci
den esos dos toques, sobreviene dentro de aquella sema

na, la muerte de una persona unida á quien los oye por 
vínculos de cariño de sangre. E l diablo se llevó m i a legr ía , 
y en su lugar, se me plantó aquí en el pecho un peso que 
me ahogaba. Asist í , sin embargo, á misa, aunque Dios sa
be cómo; pero en fin, concluida que fué, emprendí la vue l 
ta á casa, y al cruzar el barranco de Ansondo, me encon
tré con Teresa que desembocaba por la senda de I tú rza . 

—¿Sabes que no comprendo, esclamó una, qué gracia de 
Dios podía buscar esa mujer en esos sitios, y á tales horas? 

— A la verdad que es muy raro murmuraron las d e m á s . 
—¡Tanto! tanto! dijo otra, que no se concibe. Lo menos 

medía legua dista su casa de I tú rza . 
—Eso fué precisamente lo que me ocurrió t ambién al 

verla, cont inuó diciendo la Praisca. 
Así es, que después de haber cambiado el saludo de 

obligación, seguimos andando, sin chistar n i la una n i la 
otra. Temiendo, sin embargo, que pudiera ofenderla m i s i 
lencio, la dije poco antes de separarnos: «Mira, Teresa, no 
»te es t rañe mi^ireocupacion, pues acaba de sucederme es-
»to; y la entere de la fatal coincidencia de las campanas. 
»Pero apenas acabé de hablar, ella, con el aire mas na tu -
»ral del mundo, me dijo: desecha aprensiones, Praisca m í a , 
»el agüero se ha cumplido, y afortunadamente para t í , sin 
»que tengas que llorar desgracia alguna en tu familia. 

»Pero entonces, ¿cómo es que se ha cumplido? la rep l i -
»qué yo, 

»Muy sencillamente. Tengo entendido que la señora de 
I túrza era t u hermana de leche. 

»Ciertamente. 
»¡Pues acaba de morir no hace un cuarto de hora!» 
Os aseguro que quedé sin sangre al oír de sus lábios 

tan inesperada noticia. 
—Es que no era para menos, esclamó el ama de casa, 

añadiendo luego, ¿y nada mas te dijo? 
—Sí, sí; habiéndola pedido algunas explicaciones sobre 

tan estraño accidente, me respondió con voz lúgub re y 
sombría. No es difícil averiguar cómo ha muerto, ¡Ha 
muerto como su marido,,, del mal que mueren los que 
Dios maldice! ¡La sangre de Bus t iñága persigue á esa fa
milia! 

—¡Puede ser, puede ser! m u r m u r ó una, moviendo t r is te
mente la cabeza, ¡Aquello fué horrible! 

—Es cierto, añadió otra; dicen los viejos que no hay en 
estas m o n t a ñ a s noticia de una venganza tan sangrienta! 

—Terrible fué en efecto, pero no es menos lo que ahora 
pasa, dijo el ama de casa, 

—Así es, ¡El padre, el hijo, la madre, todos caen de una 
manera misteriosa en I túrza! 

—¡La mano de Dios anda en eso! 
—Otros creen que la del diablo, contestó Praisca. 
—Calla por Andra Márí de Iziar, repitieron en coro las 

compañeras . 
—^Tenéis razón, son cosas que n i al pensamiento debían 

llegar, y sin embargo, hay quienes... pero l íbreme Dios 
de mentar siquiera! 

—Calumnias no mas! 
—Es lo que digo también , repuso Praisca. Pero hay 

gentes tan maliciosas 
—Pero... ¿Qué es ello... qué es ello? preguntó con cur io

sidad el ama de casa. 
—¡En resúmen nada! contestó Praisca. 

F i g ú r a t e que dicen, si Teresa entra ó no entra dema
siado en I túrza , y si habla ó deja de hablar misteriosa
mente con un criado del castillo. 

—¿Pero es posible? dijo el ama de casa. 
—Habladur ías , repuso otra. 
—¿Pues quién duda? añadió Praisca. ¡Solo que ocurren 

coincidencias tan raras! Ya sabéis la casa de Teresa; es tá 
al otro lado del rio y muy lejos, y sin embargo, la noche 
anterior á la muerte del señor, la vieron salir cautelosa
mente de I túrza ; y hoy ya veis, cómo la he encontrado en 
el camino, pero bah! son casualidades no mas! 

—¡De seguro! esclamaron algunas. 
—Por supuesto, continuó Praisca. Dios me libre de sos

pechar siquiera de ella... Es muy amiga mía Teresa\ 
—Lo cierto es, dijo el ama, que si la familia de B u s t i ñ á 

ga desapareció completamente al furor de sus enemigos, 
á estos por su parte les ha sucedido lo mismo. ¡Porque no 
son solo el padre, la madre y el hijo, de quienes habé is 
hablado; sino que han muerto t ambién los mas fieles ser
vidores de su casa! Ahí están Arzabal, Echarri, Olauni y 
otros. 

—Tanto es así, repuso Praisca, que de la hermosa f ami 
lia de I tú rza no queda ya mas que Domenja, la esposa de 
Iván de Irarrazábal! 

—¡De todos modos, añadió otra, oprime el corazón el 
ver que en menos de dos años, han concluido dos de las 
casas mas poderosas é ilustres de estas m o n t a ñ a s ! 

—¡Es verdad, es verdad! repitieron en coro las d e m á s 
tertulianas con suspiros y gestos de lás t ima, y como se 
acercaba el t é rmino de la velada se pusieron á rezar devo
tamente el santo rosario. 

I I I . 
En aquella noche se encontraban en el punto en que 

los vimos por primera vez, Joanes el cazador, su mujer 
Teresa y el leal mas t ín . Teresa se hallaba mas sombría y 
taciturna que de costumbre. Con los brazos cruzados so
bre el pecho y la mirada fija en el suelo, mec ía con m o v i 
miento convulsivo la cuna en que dormía el n iño . 

Su marido de pié y recostado sobre la campana de la 
chimenea, miraba tenazmente á su mujer, haciendo como 
que afilaba su hacha de armas. 

Rompiendo al fin tan largo silencio, la dirigió con voz 
grave la siguiente pregunta: 

—¿Tienes noticia Teresa, de la muerte de la Echecoán -
dra (1) de I túrza? 

—¡Sí! contestó secamente su mujer. 
— A todo el mundo sorprenden las desgracias de esa fa 

mil ia , adelantándose á sospechar algunos que no son na
turales. ¿No han llegado hasta t í esos rumores? 

Teresa por toda contestación hizo un movimiento des
deñoso de cabeza. 

El montero con acento cada vez mas sombrío cont inuó: 
—¡Oh! sí Dios no ha tomado sobre sí el castigo de nues

tros enemigos, preciso es que una mano criminal ande 
en ello. 

—¿Qué se yo de eso? m u r m u r ó Teresa despidiendo ra
yos de sus negros ojos. 

—Es que estremece solo el pensar, que haya un corazón 
tan infame que se atreva á tal cosa; porque si uno 
puede matar por defenderse. Dios maldice á quien hiere 
entre sombras por vengarse! 

(1) Echccoandra, Señora de casa. 
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—¡Como ellos! gri tó con ronca voz Teresa. Por eso mue
ren, porque la maldición de Dios lia caido sobre su frente. 

—Es que voy entrando en sospechas, de que no es la 
mano de Dios, sino de alguna alma negra, la que siembra 
la muerte en esa casa. 

—¿Y qué te va á t í en ello? 
—¡Oh! me va mucho! Porque yo aborrezco á los traidores 

como á lobos rabiosos, y á conocer esa mano, la partirla 
en dos con m i hacha de caza. , 

—¡Joanes! gr i tó Teresa dando un rugido espantoso, y 
dejando de un salto su asiento. 

—La partirla en dos te digo; como abro la cabeza de las 
fieras en la montaña . 

Y barias bien, muy bien, contestó Teresa, con una 
carcajada sarcástica, y los lábios convulsos de rabia. Ha
rías muv bien, Joanes' que no es para menos lo que debes 
á esas honradas gentes. Pero en vez de declararte por su 
protector, debías haberles también entregado este n iño , 
para que le sacriflcaran como á su padre, como á su ma
dre, como á t u hija, Joanes! á t u misma hija, cuya sangre 
es tás pisando en este momento con cobarde pié! Y Teresa 
bramando de coraje, señalaba con el dedo una mancha os
cura, que se descubría en el pavimento bajo las plantas de 
Joanes. 

—¡Teresa! gr i tó con voz terrible este. 
—Pero yo que no olvido aquella pavorosa noche; yo que 

en todos mis sueños veo la moribunda imágen de m i hija 
destrozada en mis brazos, la de m i noble y santa señora 
revolcándose en su sangre sobre estas mis losas, y oigo el 
grito de agonía de mí hermano despeñado desde los tor
reones del castillo... ¡Oh! quisiera que cada uno de esos 
buitres tuviera m i l vidas, para arrancárselas todas, una en 
pós de otra. 

—¡Calla! exclamó Joanes asiéndola del brazo. 
—¡Mil vidas, sí! repetía ella exaltándose con sus recuer

dos, m i l vidas para arrancárse las todas! Porque has de 
saber que esa mano misteriosa que ha sembrado la muer
te en el castillo de I túrza es... 

—¡No mas! ¡con m i l rayos! gri tó con voz de trueno el 
marido, haciéndola c a e r á sus píes con una violenta sa
cudida. Ni una palabra mas, ¿lo oyes? ¡Ni una palabra! 
¡Harto me a t o r m é n t a l a sospecha de que pueda albergarse 
el crimen bajo mí techo! ¡Calla Teresa! decía blandiendo 
su hacha al notar que su mujer quer ía replicar, ¡Ay de t i 
desdichada si llegas á pronunciar su nombre! ¡ay de su 
mano traidora, que har ía pedazos mí hacha según te lo 
he dicho; y podría ser tal vez de la persona que mas quie
ro en el mundo, de la compañera fiel de mis días de fel ici
dad y de infortunio, de la que me dió aquel ángel que era 
m i orgullo y m i alegría! Y qué , ¿has podido sospechar, 
que la pérdida de ese pedazo de mí alma... la sangre de 
m í hermano y mis señores, no gritaban venganza en lo 
mas íntimo de m i corazón? ¿Sabes tú que ha sido de 
Echaurdi, el que dió el golpe á raí hija? ¿De Arzabal, que 
precipitó á m i hermano? ¡Ay! ¡Dos años hace que sus ca
mas están frías! 

Pero murieron luchando frente á frente con otro, y ese 
otro era tu esposo, el montero Joanes, que tenia t ambién 
citados á I túrza y á su hijo; á cuyos golpes hubiera caído, 
ó se hubiera vengado noblemente de ellos. 

Mas dejemos esto, y escucha lo que voy á referirte, y 
fija bieñ en la memoria todas mis palabras, porque ellas 
te darán á entender mis sentimientos sobre ese asunto. 

A l decir esto, Joanes soltó el brazo de su mujer, y apo
yándose de espalda en la campana de la chimenea, conti
nuó en los siguientes té rminos : 

«Poco tiempo antes de hacerse las paces entre las dos 
familias de Bus t iñága é I túrza , volvíamos de una expedi
ción una cincuentena de hombres, con el señor al frente. 

Era un día de invierno, oscuro y frío. Había nevado 
mucho, y ya por esta causa, ya t ambién por el temor de 
una emboscada de los I tú rzas , caminamos con tanta len
t i t u d , que se nos echó encima la noche antes que l legá
ramos a Mallubete. Así fué, que nadie se apercibió de la 
aparición de una numerosa partida de enemigos, que con 
í m p e t u violento se arrojaron en nuestas desordenadas filas, 
sembrando en ellas la confusión y el desconcierto. 

Hombres elegidos, sin embargo, todos los que formába
mos la escolta, nos repusimos en un momento; y cargan
do sobre ellos, conseguimos ponerlos en retirada. Dueños 
ya del campo, recogimos nuestros muertos y heridos, y 
continuamos la marcha, viéndonos á la hora, seguros, de
tras de los muros del castillo. Pero apenas entramos en 
el , cuando eché de menos á mí hermano, de quien nadie 
me daba noticias, l imitándose algunos á asegurarme que 
no se hallaba entre los que habían sucumbido en la re 
friega. 

Alarmado, sin embargo, por tan larga ausencia, y te
miendo que hubiese quedado herido ó muerto entre a lgu
nos zarzales, abandoné secretamente el castillo, con obje
to de explorar el campo en que ocurrió el encuentro. A t r a 
vesé el río en una barca, y atándola á un sauce, llegué á 
l la l lubete; y con el corazón angustiado, recorrí todas sus 
quebradas y sus jaros, es t remeciéndome rudamente á to
dos momentos, pues se me figuraba ver en cada sombra el 
cadáver de mí pobre hermano. Pero fueron vanas mis fa t i 
gas é inúti les mis esfuerzos. No hubo modo de dar con él 
n i muerto n i vivo, por lo que hube de volver hacia casa, 
no menos alarmado que antes, pues le consideraba en po
der del enemigo, quien j a m á s perdonaba á los nuestros! 
Así es que cabizbajo y triste, me acercaba ya al punto en 
que deje la barca, cuando un gri to agudo, semejante al 
chill ido del mochuelo, vino á llenarme de espanto, pues 
á pesar de sus simulaciones, reconocí en él, el nlayúa de 
los I túrzas . Apreté el paso en dirección al r ío, hac iéndo
me la ilusión de que me habr í an engañado mis oídos, pe
ro un segundo grito, igual al anterior, y después otro, y 
otros muchos, disiparon del todo mis dudas. Sabia ya á 
que atenerme. Estaba rodeado de enemigos, y al parecer 
en gran numero. Sin embargo, si la traidora nieve que 
cubr ía la tierra no hubiera vendido mi paso, yo me hubie
ra burlado de todos ellos, en medio de los barrancos v las 
selvas del I s t iña que conocía como nadie. 

Pero era imposible. A la claridad de la nieve se veía 
como de día, por lo que renunciando á internarme prepa
re mis armas, y me precipité en carrera hácia la barca, 
que era mi umco recurso. Ya me acercaba á ella. Ya l le 
gue a punto de distinguirla claramente, cuando v i bri l lar 
l a hoja de una hacha entre el ramaje del sauce a l que la 
deje amarrada; y en efecto, cortada la cuerda que la su
jetaba a tierra, se entregó á la corriente, v se deslizó con 
rapidez no abajo, llevándose consigo todas mis espe
ranzas. r 

Entretanto, veía aproximarse por todos lados mu l t i t ud 

de hombres armados, que muy oportunamente para ellos, 
me cerraron el paso del rio. En su vista me sant igüé , en-
comendeme á Dios, y me preparé á recibirlos; pero uno 
de ellos adelantándose á los demás , me dijo clavando en 
tierra la punta de su azcona. 

—¡Joanes! Yo soy Machín Murgui , t u antiguo compa
ñero de armas, t u amigo de siempre. Ríndete sin l u c ü a r 
en vano, pues somos quince hombres, y á nuestras voces 
acudirán otros tantos, sino pudiéramos contigo. 

—¡Gracias Machín! le contesté á m i vez. También yo 
soy t u amigo, y lo seré mientras viva, por eso te pido que 
te*Íiagas á un lado, porque m i mano temblar ía al dir igir 
el golpe al pecho de un hermano. 

—Escúchame primero, replicó conmovido. Hemos dor
mido muchos años bajo un mismo techo, hemos comido 
juntos de un mismo Caicu (1) y hemos partido una tienda 
en el campo de batalla, y un montañés honrado nunca o l 
vida lazos tan sagrados! Así, yo no te prometo la vida, 
pues la guerra que nos hacemos no admite perdón n i t re
gua; pero en cambio, sí t ú aceptando mis consejos te r i n 
des sin luchar en vano, t u muerte será la de un h é 
roe, tus huesos descansarán en sagrada tierra, y yo ha ré 
bendecir t u tumba y que rueguen por t u alma, para que 
no ande gimiendo años y años, errante entre los bosques. 

—¡Ni una palabra mas. Machín Murgui! repuse enterne
cido. La mejor muerte para un guerrero es la del campo 
de batalla, y toda tierra es sagrada para quien cae como 
bueno. En cuanto á m i alma, no vagará errante por los 
bosques, pues Dios la acojerá en su gloria por su gran 
misericordia y las oraciones de los míos. Sepárate , pues. 
Machín Murgui , que no quiero cruzar mí azcona con la 
tuya. 

Machín se apartó tristemente, mientras sus compañe
ros se arrojaban sobre mí en medio de una gr i t e r í a espan
tosa. 

Luché desesperadamente, pero caí abrumado por el 
número y la fatiga. 

Sea por compasión, ó mas bien por hacer ostentación 
de su triunfo, improvisaron una camilla con ramajes, y 
me colocaron en ella con mucho cuidado, para trasladar
me al castillo de I túrza . 

Sin embargo, como ni las heridas ni los golpes que re
cibí en la lucha, eran de ta l gravedad que pudieran i m 
pedirme andar por mí pié, salté de la camilla en cuanto 
llegamos á las puertas, tanto por manifestar un valor que 
no me sobraba, cuanto por adquirir de Machín alguna no
ticia sobre el paradero de m i hermano. 

Nada supe de él, y no era fácil, pues en aquella misma 
hora en que yo corría tan graves riesgos por buscarle, 
descansaba tranquilamente en las cocinas de Bus t iñága . 
Según me explicó después, parece que á la brusca arre
metida de los I tú rzas se desvió de nosotros, y esperó ocul
to á que se hiciera de noche para retirarse 

Pero en fin, mientras yo me ocupaba de él con Machín, 
el jefe de la expedición nocturna subió á las habitaciones 
del castillo á verse con su señor Suero I tú rza , y al rato 
volvió diciendo: 

—¡Muchachos! Jaun I túrza (2) está fuera, y como todos 
sabéis que j a m á s da un momento de espera á sus prisione
ros, es preciso que procedamos á la ejecución de éste. 
¡Ea, pues! y manos á la obra. 

A estas palabras, se extremecieron las paredes con los 
gritos de alegría que sal ían por todos lados. 

—¡Al árbol! ¡Al árbol! repitió entusiasmada toda la 
tropa. 

En un momento me sentí levantado al aire, y antes de 
que pudiera darme cuenta de lo que pasaba, me' encontré 
atado por los sobacos, y colgado de una de las ramas de 
un corpulento roble que se alzaba en el centro del pát io . 

—¡111 canzoa! ¡111 canzpal gr i tó el jefe. 
—¡111 canzoa! ¡111 canzoa! respondieron todos. 
Entonces comprendí m i si tuación. . . y tuve miedo. 

—¡Oh! yo he sido tan valiente como el que mas, pero al 
cristiano que diga que la muerte recibida así, á sangre 
fría, solo y abandonado de todo el mundo, no hace tem
blar al corazón mas bravo... le diré que miente. 

Una mortal angustia bañó tristemente mi alma, un 
sudor helado inundó m i frente pálida, y el recuerdo de mí 
mujer, de mis hermanos, del sol, de los campos, y en fin, 
de todo aquello que iba á perder en un momento para en
trar en esa cosa oscura, oscura, sin mas amparo que la m i 
sericordia de Dios que no la merecía , me turbaban ente
ramente la cabeza. 

—¡111 canzoa! ¡111 canzoa! ¡Asaven canzoa! (3) gritaron 
de nuevo. 

Sus horribles alaridos sacudieron mi abatimiento, des
per tándome como de un sueño. 

. Miré á todos lados, y me encontré rodeado de hombres 
sedientos de m i sangre, de enemigos con quienes había 
luchado toda m i vida, y que gozaban ahora de su triunfo 
y de mí desgracia. 

Recordé al mismo tiempo á mí noble jefe tan bravo 
siempre, á mis compañeros cuya honra ten ía en mis ma
nos; pensé en la vergüenza que les causar ía una muerte 
cobarde, y estas ideas de vanidad y de orgullo, me infun
dieron aliento y bríos. 

Entoné, pues, el canto con voz segura, y paseando una 
mirada provocativa sobre mis enemigos. A l concluirlo, 
todo el mundo prorrumpió e^ aplausos gritando: 

—¡Bien por el valiente guerrero! ¡Bien por el bravo 
montañés! ¡Merece morir de un solo golpe, con una flecha 
en el corazón! 

Sin embargo, mí entusiasmo y mis alientos se apaga
ron con sus aplausos. 

Volví á s e n t i r miedo... y cerré los ojos para recibir la 
muerte. 

Pero en el momento en que doce flechas se hallaban 
prontas á part i r m i pecho, una voz que reconocí ser de 
mujer, gr i tó con ímp¿rio: 

—Abajo los arcos. 
Animado por esa moribunda esperanza que acompaña 

al hombre hasta su ú l t imo aliento, abrí temerosamente 
los ojos, y v i á una jóven, por demás hermosa, penetrar 
decididamente entre aquellos hombres, preguntando por 
el jefe. 

—Soy yo, Andra Domenja, respondió éste, saliendo de 

(1) Caicu. Especie de cazuela ó perol de madera de que se sirven para 
sus comidas en los caseríos vascongados. 

(2) Jaun 7íur:a. Sr. Itúrza, solo á personas muy caracterizadas se daba 
ese dictado de Jaun. 

(3) / / l canroo. ¡El canto de muerte! fiaren can:oá. E l canto de nuestros 
mayores. 

en medio del grupo, y descubriéndose respetuosamente. 
—¿Tú, Basabels? m u r m u r ó la jóven. 
—¡Yo mismo, Andra Domenja! El señor, como sabéis , 

ha salido con sus hijos, dejando á m i cuidado en su au 
sencia la guarda del castillo y la de vuestra persona. 

—Bien está; pero como m i padre t a rda rá poco en venir, 
es preciso que suspendas la ejecución de ese hombre has
ta su vuelta. 

—¡Dios me libre de ello, señora! Yos conocéis su c a r á c 
ter violento, y lo inflexible que es ea sus resoluciones. 
Figuraos, pues, lo que sería de mí, si después de haber 
dispuesto él que se ejecuten al instante cuantos prisione
ros se hagan de los Bus t iñágas , me atreviera á desobede
cer sus órdenes. 

—No te apenes por eso, que yo tomaré sobre mí toda l a 
responsabilidad, y le daré cuenta de todo. 

—¡Os digo que'es imposible, señora! repuso con aire u n 
poco brusco Basabels. Ni estos hombres que han hecho 
ese prisionero, y á cuya vida tienen derecho, se avendr í an 
á eso. ni el señor gusta de que en cosas de guerra se mez
clen las mujeres; por lo cual yo.. . 

—Tú. . . gri tó con voz amenazadora la jóven. Tú ha rás lo 
que yo mande, sino quieres verte colgado de la rama que 
ocupa ese hombre. 

—¡Atrás todos! continuó diciendo la animosa doncella. 
¡Yo soy aquí la señora, vosotros mis vasallosl 

Todos aquellos valientes bajaron la cabeza ante su ac
t i tud resuelta. 

—En seguida, dirigiéndose a u n grupo, gr i tó . ¡Hé! ¡Ma
chín! ¡y t u Aldalur! soltadle inmediatamente. 

En un abrir y cerrar de ojos me encontré en el suelo, 
sin que acertara á darme cuenta de lo que pasaba. 

A l verme libre, la noble doncella dirigiéndose á los 
guardas del puente, gri tó: ¡Abajo el rastrillo, y paso libre. 

Llamando después á Machín y Aldalur les dijo en voz baja: 
—Acompañad á este hombre, y no le abandonéis hasta 

que esté en salvo. No temáis nada del padre, que yo lo ar
reglaré todo á su vuelta. 

Quise expresarla m i reconocimiento, pero ella in ter 
rumpiéndome, me dijo de manera que todos la oyeran: 

—Nada me debes, Joanes... En cierto caso iba con a l 
gunos servidores á Vizcaya, y al atravesar el Deva, l a 
barca que nos llevaba zozobró dejándonos á merced de la 
corriente; y mientras todos los míos, y entre ellos Basa
bels, me abandonaban cobardemente á una muerte segu
ra, un enemigo de mi casa me sacó del agua con riesgo de 
su vida. Ese enemigo generoso fuiste tú , Joanes, así, pues, 
al salvarte á m i vez, no hago mas que pagar una deuda. 
¡Adiós! ¡y di en Bus t iñága , que t ambién en I tú rza laten 
corazones agradecidos! 

A las dos horas entraba en el castillo, y al pisar sus 
umbrales, llenos aún los ojos de lágr imas , y reventando 
el corazón de grat i tud por tanta generosidad y nobleza, 
hice en lo mas íntimo de mi alma un juramento que no lo 
he olvidado... ¡que no lo olvidaré nunca! ¿Sabes, t ú , Te
resa, quién era aquella hermosís ima é ilustre dama? 

—¡Yate lo he oído m i l veces! m u r m u r ó con desden Teresal 
—¡Pues lo oirás una vez masl Era la hija de Suero 

I tú rza , la que es hoy digna esposa del poderoso y valien
te Iván de Irarrazábal , por quien ju ré perder m i vida si 
era preciso... ¡por quien hoy la perdería] bien sabe Dios. 
¡Si una Hecha amenazá rae l noble pecho de esa señora, y 
pudiera el de Joanes recibir el golpe, no l legaría hasta ella 
el t i ro de su enemigo! 

Ahora bien, Teresa. Escucha las ú l t imas palabras que 
voy á pronunciar sobre esto, y que no te se olviden. ¡Si el 
único vástago que resta de la familia de los I túrzas , que 
es esa Domenja, mí libertadora, sucumbe como su padre, 
sus hermanos y sus deudos á los golpes de esa mano c r i 
minal que tú conoces, te juro por la memoria de m i hi ja , 
que este niño en quien has puesto t u vida y tus esperan
zas, irá á reunirse con los suyos, ahogado por mis manos! 
¡Adiós Teresa! ¡y no eches en olvido que j a m á s ha traga
do Joanes el montero, palabra que'haya soltado! 

Dicho esto, tiró el arco sobre el hombro, colgó el ha
cha del cinto, y salió tranquilamente de casa. 

Entretanto, Teresa, con los lábios convulsos de rabia, y 
chispeándole la mirada, decía: ¡Ay! ¿No quieres que mue
ra esa mujer como sus padres y sus hermanos á los g o l 
pes de esa mano... de esa mano que es la mía? ¡Está bien! 
¡No morirá como ellos, no! ¡Te conozco, y sé que cumpl i 
rías t u bárbaro juramento! ¡Pero yo te juro á mí vez, que 
he de encontrar medio de acabar, sin comprometerme á 
tus ojos, con el ú l t imo retoño de esa raza maldita! ¡Maldi
ta hasta la ú l t ima generación! 

En seguida, tomando en brazos al niño que acababa de 
despertarse, entcfnó su canción favorita, con una voz i m 
pregnada de rencor y de ódio: 

¡Descansa h i j i t omio , 
yo velaré pensando en t u venganza! 
Descansa hij i to m ío , 
en tanto que ' á t u brazo falte el brío 
para sufrir el peso de una lanza. 

Un día tus vasallos 
velaban en los altos torreones... 
¡Infantes y peones 
guardaban el honor de tus blasones! 

¿Qué es hoy de tu grandeza? 
¿Qué fué de tal poder y gloría tanta? 
Escombros y maleza 
que huella el vencedor con dura planta. 

¡Tus puentes... tus cadenas, 
cayeron con t u gente y capitanes! 
¡Hoy sirven tus almenas, 
para anidar los pardos gavilanes! 

Que una noche vinieron.. . 
¡vinieron los cobardes como hermanos! 
¡Los nuestros les creyeron! 
¡Solo así se atrevían los villanos! 

¡Vinieron y mataron 
entre sombras, vasallos y señores! 
¡Si sangre desearon... 
bien se hartaron de sangre los traidores! 

¡Ah noche!.. ¡Noche aciaga! 
Maldiga Dios tu oscuridad traidora! 
¡Ah triste Bust iñága! 
¡llora t u duelo hasta vengarte... llora! 

¡Descansa, niño mío, 
á lá pál ida luz de mi esperanza! 
¡Descansa, niño mío , 
yo velo aqu í pensando en tu venganza! 

JUAN V . ARAQUISTAIN. 
(Se continuará.) 



M L A AMÉRICA.—AÑO X I . - N U M . I.0 

V J L I A C L A R A Y C A R D E N A S -

E l director de LA AMÉRICA ha elevado á S. M . una 
expos ic ión pidiendo que so conceda á la pob lac ión de 
Y i l l a Clara, en la isla de Cuba, e l t í t u l o y la conside
rac ión de ciudad, cumpliendo el encarg-o que rec ib ió 
hace algunos meses de sus habitantes, a l recorrer la 
is la. Es una prueba mas del intere's que a lS r . Asque-
r ino inspira cuanto se refiere á nuestras provincias de 
U l t r a m a r . 

L a sol ic i tud motivada indica las razones en que se 
funda la p e t i c i ó n . P u d i é r a m o s ampliarlas a q u í nos
otros, r e s e ñ a n d o , no solo l a actual prosperidad de V i 
l l a Clara, sino t a m b i é n los servicios que sus morado
res han prestado, y haciendo m e n c i ó n de sus hijos mas 
notables en ciencias, en armas y en letras. Pero esta 
ojeada h i s t ó r i c a nos l levar ia demasiado lejos. 

Tenemos not ic ia de que se ha presentado una p e t i 
ción semejante respecto á C á r d e n a s , de cuyos morado
res rec ib ió el Sr. Asquerino u n encargo a n á l o g o . Por 
nuestra parte l a apoyamos eficazmente, y creemos que 
s e r á j u s t í s i m a su conces ión . 

C á r d e n a s cuenta hoy 16.000 habitantes. Tienen en 
el la su domici l io tres sociedades a n ó n i m a s : e l Banco 
de c ród i to con u n capital de 500.000 pesos; la sociedad 
del alumbrado de gas con el de 150.000,- y otra 
con 125.000. H a y u n teatro, cuyo coste • no b a j a r á 
de 100.000 pesos. Su hospital de la Caridad es uno de 
los mejores de la isla. Sostiene dos sociedades de r e 
creo, una de ellas de artesanos, á quienes se ofrece e l 
medio de adqu i r i r f á c i lmen te conocimientos ú t i l e s , y 
u n a asoc iac ión domici l ia r ia de Beneficencia. Pasan 
por C á r d e n a s cada a ñ o , entre a z ú c a r purgado y mas-
cabado, el equivalente de 800.000 cajas; y exporta por 
lo menos 80.000 bocoyes de m i e l de c a ñ a . L l e g a n 
anualmente á su puerto unos 600 buques. 

Vdase, pues, si es fundada t a m b i é n , como y a h e 
mos dicho, la pe t ic ión de C á r d e n a s . 

Volv iendo á V i l l a Clara, h é a q u í la expos ic ión 
presentada por el Sr. Asquerino: 

SEÑORA: 

D . Eduardo Asquerino, por sí, y á nombre de los habi
tantes de Vi l l a Clara, en la isla de Cuba, á V . M . expone 
lo si gu íen te : 

No es nuevo, señora, que poblaciones nacidas de h u 
mildís imos principios, aspiren á distinguirse con un dic
tado honoríñeo tan pronto como entran en vías de gran
deza y prosperidad. Matinal es deseen alcanzar las mismas 
consideraciones y prerogativas que otras semejantes t ie 
nen, no debiendo aparecer por n i n g ú n concepto inferior á 
ellas. 

En aquel caso se halla, y este deseo expresa la pobla
ción de Vi l l a Clara. Fundada en 1689, ha crecido de un 
modo que admi ra r í a y enorgullecería á sus primeros po
bladores si hoy pudieran contemplarla. 

Situada V i l l a Clara en el centro de una comarca rica, 
favorecida además por la naturaleza y á corta distancia 
de algunas poblaciones comerciales, r iune ventajas que 
la encaminan hacia el porvenir mas brillante. Merced á la 
facilidad de las comunicaciones por una vía férrea, se ha 
verificado en ella un cambio admirable. La agricultura, el 
comercio y la industria reciben grande impulso, y á todo 
se imprime actividad, vida y movimiento. 

Cuenta la jurisdicción de Vi l l a Clara, cerca de 50.000 
habitantes; y hay en ella trece haciendas de crianza, 71 i n 
genios, 652 potreros, 1.786 sitios de labor, 305 estancias, 
44 vegas de tabaco, etc. E l valor de sus fincas está calcu-» 
lado en ocho millones de pesos. Existen además 58.000 ca
bezas de ganado vacuno, 13.000 de caballar, 36.000 de 
cerda. Sus producciones pueden considerarse representa
das, calculando bajo, por 100.000 arrobas de azúcar blan
co, 60.000 quebrado y 800.000 mascabado; 1.500 pipas de 
aguardiente, 6.000 bocoyes de miel de caña, 90.000 arro
bas de-arroz, 400.000 de maíz y otros artículos que seria 
prolijo enumerar. 

Tales cifras demuestran importancia de Vi l la Clara 
y del territorio que comprende. Fundada en estas conside
raciones, y en mas que podría aducir, pero que omito en 
obsequio á la brevedad, 

A V . M. suplica, que previos los informes que se crea 
necesario tomar, y las diligencias que deben practicarse, 
se sirva concederle la consideración de ciudad, á que en 
su juicio puede aspirar. Madrid 1.° de enero de 1867. 

Señora: A L . R. P. de V . M. 
EDUARDO ASQUERINO. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R . 

E l favor que e l p ú b l i c o nos ha dispensado desde la 
apar ic ión del pr imer n ú m e r o del per iódico LA AMÉRICA, 
nos impone el deber de corresponder á ól no con m e 
ras palabras, sino de un modo ú t i l á l a generalidad. 

Nuestro pensamiento es tan sencillo como i m p o r 
tante, y por lo mismo nos dispensa de entrar en g r a n 
des ampliaciones. 

Deseamos con t r ibu i r á propagar la i n s t r u c c i ó n , 
que es la base mas só l ida , decimos mal , l a ú n i c a base 
de!> progreso. Para ello es necesario ponerlos conoci
mientos humanos a l alcance de todos, pues no basta 
para e l bienestar general que el saber so halle 
encerrado en ciertos cuerpos privilegiados ó en cor
to n ú m e r o de personas; es preciso que descienda hasta 
las ú l t i m a s clases sociales. 

No somos ciertamente los primeros en emprender 
esta tarca; esfuerzos magn í f i cos se han realizado, p re 
sidiendo á ellos e l mismo esp í r i t u de propaganda; mas 
esperamos a ñ a d i r algo nuevo á lo hecho por los que 
nos han precedido. 

Dos condiciones tenemos presentes para el lo: p r i 

mera, la naturaleza de la p u b l i c a c i ó n que vamos á e m 
prender; segunda, la facilidad de obtenerla. 

E n cuanto á lo primero, hemos pensado formar t r a 
tados especiales de aquellos conocimientos que in te re 
sa a l hombre adquir i r como par t icu lar y como ciudada
no. Hemos c re ído quo e m p e ñ á n d o n o s en fundar una 
BIBLIOTECA POPULAR, l a sencillez y l a claridad (que no 
perjudican a l fondo-de la doctr ina) , d e b í a n p redomi
nar en cada una de las secciones. U n hombre de m u 
c h o talento ha dicho m u y exactamente, que no hay 
mater ia por oscura que sea, que no pueda exponerse 
de u n modo claro y sencillo. 

Por la variedad de los tratados que c o m p r e n d e r á 
nuestra p u b l i c a c i ó n , ha de merecer el nombre no solo 
de BIBLIOTECA POPULAR sino t a m b i é n de BIBLIOTECA 
UNIVERSAL.—FILOSOFÍA.—LEGISLACIÓN.—DERECHO PO
LÍTICO .—ADMINISTRACIÓN .—ECONOM i A POLÍTICA . — E S 
TADÍSTICA.—CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES.—GEO
GRAFÍA.— HISTORIA.—EELIGION. — ARQUEOLOGÍA,—así 
como tratados referentes á las diversas ARTES y OFICIOS 
y obras de RECREO, como novelas^ relaciones de viajes 
e t c ó t e r a , c o n s t i t u i r á n nuestra Bibl ioteca, la cual l l e 
v a r á as í á manos del pueblo lo ú t i l , a l mismo tiempo 
que lo agradable. 

E n cuanto á la parte mater ia l debemos decir, que 
cada tratado fo rmará un tomo, y que su impres ión n a 
da de j a r á que desear. 

CONDICIONES. 

ULTRAMAR. 
Un tomo de mas de 100 páginas cada 15 días. 
Diez pesos fuertes los 24 tomos del año, adelantados. 
Los tomos sueltos á 4 rs. fuertes cada uno. 

Se admiten suscriciones en la Habana, casa de los se
ñores M. Pujóla y compañía y d e m á s comisionados d é l a 
Isla, á quienes se dir igirán los pedidos. 

En Puerto-Rico y demás puntos de Ultramar, casa de 
nuestros corresponsales. 

No se servirán pedidos cuyo importe no se acompañe. 
Las condiciones para la Península, se publicarán cuan

do se reciban las comunicaciones de Ultramar haciendo 
los pedidos; hasta entonces, que comenzará la publicación, 
nos reservamos establecer las bases. 

. R E C A l ) D A C I O . \ m \ T I M B R E B E M O D I C O S 
POLÍTICOS EN EL MES DE DICIEMBRE ULTIMO, CUYOS DATOS 

COPIAMOS DE LA Gaceta OFICIAL. 

PARA LAS ANTILLAS. 
Diarios. 

La Reforma 
LA AMÉRICA (quincenal) 
La Revista h i spano-amer ícana 
La Revista de Sanidad mi l i ta r , 
La Epoca 
La Correspondencia 
La España 
Los Sucesos 
El Pensamiento Español 
La Política 
El Boletín de Administración mil i tar 
El Diario Español 
La E n s e ñ a n z a . . .• 
El Memorial de Infantería 

100.320 
74.400 
40.800 
12 
11.040 
7.200 
6 
6 
5.760 
2.400 
2.400 
1.920 
1.200 

960 

PARA FILIPINAS. 
Diarios. 

El Pensamiento Español 
La Epoca 
La Gaceta de Madrid , 
La Esperanza , 
La Reforma , 
La Regeneración .s., 
La España 
La Lealtad , 
LA AMÉRICA (quincenal) , 
La Revista de Sanidad mil i tar 
El Boletín oficial de Asociación , 
El Boletín de Adminis t rac ión mi l i ta r 

272.400 

43.120 
37.520 
33.600 
26.320 
24.640 
16.800 
14 
8.400 
5.600 
5.600 
1.680 
1.120 

218.400 

PARA BL EXTRANJERO. 
Diarios. 

La Epoca 
La Gaceta. 
La Polít ica. . 
La Correspondencia 
LA AMÉRICA (quincenal) 
La Esperanza.. 
La España 
El Diario Español 
La Regeneración 
La Reforma 
E l Pensamiento Español 
El Espír i tu Público 
El Español '. 
El Peino 

116. a32 
101.892 

82.a32 
69.540 
48 
29.512 
29.068 
17.572 
16.832 
16.700 
8.724 
6.120 
3.216 
0.454 

Todos los per iódicos , á escepcion dedos, que pagan 
menos que e l nuestro, SON DIARIOS, y LA AMÉRICA es 
quincenal ; aun as í , figura el segundo d o l o s p e r i ó d i 
cos de Madr id en el t imbro p á r a l a s A n t i l l a s , el q u i n 
to para e l extranjero, y el noveno para F i l ip inas . Para 
que pueda apreciarse exactamente l a c i r cu l ac ión de 
nuestra revista, se d e b e r á tener en cuenta, que siendo 
de doble t a m a ñ o cada n ú m e r o que el mayor de los d i a 
r ios , equivalen nuestros dos n ú m e r o s mensuales á 
cuatro de los t r e in ta que pub l ican los d e m á s : a s í se 
v e r á que LA AMÉRICA ES EL PERIÓDICO ESPAÑOL QUE 
PROPORCIONALMENTK I'AGA MAS POR DERECHO DE TIMBRE. 

Una persona m u y inte l igente y amante de E s p a ñ a , 
nos d i r ige desde Matanzas una interesante correspon
dencia, que á pesar de los t é r m i n o s altamente p a t r i ó 
ticos en que se ba i la concebida, no podemos pub l i ca r 
hoy. Sirvan estas l í n e a s de sat isfacción á nuestro d i s 
t ingu ido compatriota y amigo. 

AÑO V I E J O ¥ AÑO N U E V O . 

To be. or nol to bo 

No sé porqué se ha de llamar año nuevo al año que 
sigue al que pasa; un año mas cuenta el n iño, cuenta el 
hombre, y la mujer, y el mundo; con los años nuevos en 
vez de rejuvenecer los séres , envejecen. Caso raro; la 
aproximación del año nuevo, la hora en que pasamos del 
año viejo al año nuevo, nos llena de alegría, creemos, i n 
cautos, que vamos á v iv i r un año mas, cuando si reflexio
namos comprenderemos que el año nuevo es un año me
nos de vida que nos queda, y que á fuerza de pasar años 
nuevos, nos convertimos en viejos. 

EL día de año nuevo... los chinos y los rusos, indios y 
americanos, salvajes y europeos, todos lo celebran, desde 
los mas remotos siglos; todos se hacen la i lus ión, todos 
creen que el año nuevo es un año mas do vida; error f u 
nesto; el que tiene cuarenta años, con el año nuevo pasa 
á cuarenta y uno; la que cuenta veinte y nueve se planta 
en treinta, y apenas hay distancia de una mujer de veinte 
y nueve años á una de treinta; la mujer de veinte y nue
ve años es una joven, á la de treinta se le l lama'treinte
na, y siempre que hablan sus amigas y amigos de su 
edad, siempre dicen—Eulana ya va para los cuarenta; re
sultado, que le darán con el trascurso del tiempo, los diez 
años nuevos. 

De todos los países del mundo, Inglaterra seguramen
te es la nación que celebra con mas júbi lo , con mas pom
pa, con mas entusiasmo y con mas fé el año nuevo. Lon
dres, esa nueva Cartago, cuyo único Dios es el Egoísmo; 
cobra nueva vida con el año nuevo, porque espera nue
vos negocios, nuevos adelantos, nuevas ganancias, nue
vas jugadas de Bolsa, nuevas riquezas, nuevos placeres, 
nuevas cervezas, nuevos bistek, nuevos rosbik, nuevos 
amores y nuevo porvenir. 

El año nuevo tiene nuevo invierno, nuevas nieves, 
nuevos hielos, nueva primavera, nuevas flores, nuevos 
niños, nuevas mujeres, nuevo estío, nuevas frutas, nuevo 
otoño, nuevas lluvias, nuevas alegrías, nuevos pesares, 
nuevas amarguras, nuevas muertes, nuevos nacimientos, 
nuevos crímenes, nuevos matrimonios, nuevos adulterios, 
nuevos robos, nuevos suicidios y nuevas guerras. 

Los desgraciados esperan el año nuevo ilusos y creí 
dos en que con el año nuevo tendrán nueva fortuna:— 
veremos el año nuevo qué ta l se presenta;—esperemos al 
año nuevo;—bien venido «ea el año nuevo;—yo confio en 
el año nuevo;—año nuevo vida nueva; esto dice el pobre, 
esto dice el industrial, el rico, el banquero, la novia que 
espera casarse, el estudiante que aguarda terminar la car
rera, el mib'tar que ansia un nuevo grado, el que ha su
frido pérdidas el año anterior, todo el mundo confia en 
el año nuevo, el comerciante, el labrador; no hay quien 
no crea, quien no espere, quien no confie en nuevos pla
ceres, en nuevas a legr ías , en nuevas dichas y en nuevas 
riquezas. 

Y avanza el año nuevo, y toca á su té rmino , y los des
engañados , los que han visto desliedlas sus ilusiones, 
desvanecidas sus esperanzas, irrealizables sus negocios, 
perdidas sus cosechas, destruidas sus fortunas y contra
riados sus deseos, exclaman; otro año pasado, otro a ñ o 
corrido, otro año malo; pero no hay que perder la es
peranza, aguardemos el año nuevo; y viene el año nuevo, 
y nuevos desengaños y nuevas desgracias y nuevas amar
guras y nuevas pérdidas y nuevas epidemias. 

Lo que no comprendo es el porqué de que en Europa, 
en America, en Asia y en Africa, en todo el mundo sé 
felicitan, el árabe y el ruso, el turco y el indio, el america
no y el chino, el salvaje y el esclavo, el español y el i n 
glés, el francés y el a lemán; con targetas los europeos, 
con regalos, con fiestas, con banquetes, con bailes; en 
unos pueblos se celebra el d ía de año nuevo con opíparas 
comidas de campo; en otros suben á las m o n t a ñ a s á ver 
amanecer el nuevo día, la nueva luz, el nuevo año; en 
otros lo celebran encendiendo fogatas y bailando al rede
dor de las llamas y saltando y brincando por entre el humo 
y el fuego. 

Dos días hay en cada ano que se celebran en España y 
en Europa con el mismo entusiasmo, con la misma ale
gría, con la misma fé; el día de año nuevo y el dia de Re
v é -. El dia de año nuevo bás ta los pobres t iran la casa por 
la ventana, gastan lo que no tienen, bailan, despilfarran, 
se emborrachan, se dan de navajazos y duermen en la 
cárcel. Los ricos celebran el año nuevo con suculentos 
banquetes, las jóvenes echan los estrechos y esperan el 
año nuevo, nuevos novios, nuevos amantes, nuevos ma
trimonios; los abogados nuevos pleitos, los avaros nuevas 
usuras, los jóvenes nuevas conquistas, los empleados nue
vos ascensos, las viejas nuevos mancebos, las coquetas 
nuevos escándalos; y hay nuevas comedias y nuevas ópe 
ras, nuevas diversiones y nuevos divorcios; y se abren nue
vos cafés y nuevas tiendas, y hay nuevas modas, y nuevas 
casas, y nuevas desgracias, y nuevos disgustos, y nuevos 
desastres. 

El dia de Reyes, los pobres salen á esperarlos; gastan 
el jornal de la semana en comilonas; con largas escaleras, 
hachones encendidos, cencerros, tambores, silbidos y g r i 
tos corren é esperar los reyes que no vienen nunca. Los r i 
cos celebran el dia de Reyes con grandes banquetes, las 
Córtes con besamanos y los niños ponen en las ventanas 
y en los balcones los zapatí tos y las botitas para que los 
reyes les echen dulces, y al amanecer recogen yemas y 
mazapanes que sus madres y sus abuelas han metido en 
los zapat í tos y en las botas que los inocentes n iños creen 
venidos como del cielo. 

Este es el mundo, y esta es la vida, y tales serán los años 
nuevos y tal han sido siempre; y cada año nuevo espera 
á cada, individuo un año menos de vida, y la humanidad 
vé correr los años y aguarda con anhelo el que está por 
venir, basta que á fuerza de años nuevos viene la muerte 
y le arrebata todos los años viejos que cuenta. 

La vida parece que d á y i d a , y lo que dá es la muerte. 
Shakespeare lo ha dicho: 

TO BE 0R NOT TO BE, TIIA IS THE QUESTI0N. 
JAVIER DE RAMÍREZ. 
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SERENATA. 

K l c o r o . 

Son los sueños las flores 
de la existencia, 
para calmar rigores 
ae la experiencia. 

La vida es sueño 
durmámosla entre rosas 

mirto y beleño. 

I . u v o z . 

Doncella de los ojos 
garzos y bellos, 
la de luengos manojos 
de áureos cabellos; 

Junto á tu reja 
un desvelado amante 

canta y se queja. 

E l c o r o . 

Si lloramos despiertos 
desde la cuna, 
soñíftnos bienes ciertos 
de la fortuna. 

¡¡Con qué cariño, 
sonrie y ve los ángeles 

durmiendo el niño!! 

S . ¡ 6 V O Z . 

Nuestra dicha es tan breve 
que al fin se suma, 
en un sueño que es leve 
pompa de espuma: 

Pompas ó ílores . 
los sueños son la vida 

de mis amores. 

Yo soñé que en tu huerto 
te hallabas sola, 
•como está en el desierto 
mansa viola; 

Llegué á tu puerta, 
la empujé amada mia 

y estaba abierta. 

Era noche de amores 
serena y tibia, 
daba el aura á las flores 
blanda lascivia; 

Y en su corriente 
desataba suspiros 

la clara fuente. 

Allí bajo las ramas 
de un limonero 
te pregunté ¿me amas 
como te quiero?.... 

Tu no me oias, 
que al lado de tu madre 

lejos dormías. 

Mas vi tus atrevidos 
ojos de fuego, 
tus lábios encendidos 
me hablaron luego; 

Y sazonado 
recibí el mejor fruto 

de tu cercado. 

Era grata primicia 
de árbol florido; 
delicada caricia, 
don merecido; 

Tímido esceso; 
dádiva pudorosa, 

cálido beso. 

Como niño que apresa 
ave sencilla; 
y oprime, ahoga y besa 
á la avecilla; 

En tiernos lazos 
eras paloma ahogada 

por mis abrazfos. 

E í c o r o . 

La que sube hasta él cielo 
májiea pompa, 
caerá en lágrima al suelo 
cuando se rompa. 

Y así es en suma 
nuestra dicha una leve, 

pompa de espuma . 
i . l t voz . 

De un tierno desvarío 
.la dulce queja, 
he cantado, bien mío, 
junto á tu reja. 

Por la mañana 
hallarás una lágrima 

en tu ventana. 

E l c o r o (alejándose). 

Al lado de la vida 
duerme la muerte, 
guardad que la dormida 
no se despierte. 

La vida humana 
vive durante el sueño 

de su otra hermana. 

A. Ros DE GLANO. 

A IM.fcttTA. 

SONETO. 

El fuego torna en cal la roca eria; 
en blanda cinta el bronce fuerte y duro; 
en agua cristalina el hielo oscuro; 
en cálido vapor el agua fría. 

Arde sobre la inmensa mar bravia; 
brota del pedernal, brillante y puro; 
convierte en plata el mineral impuro; 
la nube en rayos y la noche en día. 

¡Vida es del Orbe! Anima cuanto toca, 
y en todo está como elemento fuerte 
del ser, que sin su apoyo se disloca; 

menos en tí, mujer, que eres inerte 
mas que el hielo, que el bronce y que la roca 
rival temible de la misma muerte! 

JOSÉ SALVADOR Y SALVADOR. 

I . E Y E M » ! D E I i J V n i O E t t í l A W T E . 

Doblado Cristo de la cruz al peso, 
el maltratado pié llevo rendido 
de Asavero á la puerta, y con exceso 
de altivez y maldad fué despedido. 

Ni un solo instante de reposo el fiero 
le quiso consentir, 

y le dejó caer bajo el madero 
y el rostro en polvo hundir! 

Pero en la noche al bárbaro judío 
fué á despertar un ángel tenebroso, 
y asile habló:—rehusastes, hombre impío, 
al Hombre-Dios un punto de reposo; , 

Pues tú tampoco le hallarás; y sabe 
que con mi enojo en pós 

te arrastrarás hasta que el mundo acabe 
y vuelva el Hombre-Dios! 

Un infernal espíritu impeliendo 
irá tus pasos donde el pié movieres: 
tierras y climas cruzarás gimiendo 
despechado de ver que nunca mueres; 

Abandonado irás de tierra y cielo 
errante, sin solaz, 

no te dará la muerte su consuelo, 
ni la tumba su paz!— 

I I . 

Los años pasan, y Asavero dura! 
y cerca de dos mil pasaron ya 
"desque la antigua y mísera criatura 
de una en otra región errando vá! 

Miradle, allá en la cima del Carmelo, 
de una espelunca lóbrega salir, 
alzar los ojos cóncavos al cielo 
y la empolvada barba sacudir. 

Entre los huesos do la planta oculta 
un cráneo aferra cón la enjuta mano: 
con gesto horrible que á la muerte insulta 
despídele botando al verde llano. 

Saltó en pedazos el despojo hueco: 
Era mi padre! murmuró el judío; 
luego otro cráneo carcomido y seco, 
y otros siete además, lanzó con brio. 

Van por las peñas ásperas saltando: 
y ahullidos suenan; Eran mis esposas! 
grita Asavero, cun dolor girando 
sus miradas de ruina y muerte ansiosas. 

Y hácia el valle después rodando fueron 
más y más cráneos, y Asavero exclama: 
Eran mis hijos! ay, ellos murieron!... 
y una encendida lágrima derrama. 

Y yo no moriré?.. Sobre mi frente 
sentencia justa y furibunda pesa, 
y para mí en la vida no hay corriente, 
y no hay cabida para mí en la huesa! 

Cayó Jerusalen: Con ira tanta 
contra Roma lidié en mi afán maldito, 
que el altar hecho hoguera holló mi planta 
y desde él insulté al gío.rioso Tito. 

A Berecina se atrevió mi lengua, 
del héroe al lauro se atrevió mi mano, 
su carro altivo me arrolló, y con mengua 
del imperial poder me arrolló en vano; 

Porque la maldición era mi escudo, 
y me asió del cabello el ángel fuerte 
que por venganza de Jehová sañudo 
me arranca al dulce abrazo de la muerte, 

Y de entre los caballos espumantes 
sacóme, y de la hueste brava y rea 
con que el César las águilas triunfantes 
del Capitolio trasladó á Judea. 

Roma anunciaba su espantosa ruina.• 
yo quise sepultarme en los escombros 
del arco y la columna palatina, 
y la mole detúvose en mis hombros I 

Yo desde el tope de eminente roca 
que rasga el tu l de ráfaga volante, 

cuando encrespado el mar las nubes toca, 
al hondo abismo me arrojé anhelante; 

Y el torbellino me sorbió espumoso, 
y me volvió como flotante caña, 
y el dardo de la vida ponzoñoso 
tornó á cebarse en mi aterida entraña! 

Yo del Etna en el cráter abrasado 
diez lunas esperé el turbión de fuego, 
mezclando mi mugir desesperado 
con los mugidos del gigante ciego; 

Mas, ay, el Etna vomitó en torrente 
llamas y lava, y me arrojó con ellas, 
y luego entre cenizas nuevamente 
vi brillar en la noche las estrellas! 

Un bosque ardió: cual toro cuando brama 
corro al incendio; el gotear recibo 
de la resina hirviente; voraz llama' 
mis carnes consumió... mas quedé vivo! 

Me uní con los verdugos de la tierra 
y al vértigo feroz de las batallas: 
al Galo y al Germano: guerra! guerra! 
grité: triunfante hollé cascos y mallas. 

Del Sármata, del Vándalo, del Huno 
yo provoqué el enojo en lid sangrienta, 
harto de vida, no esquivé ninguno 
de los horrores que la Historia cuenta: 

Puse mi pecho al golpe que sepulta • 
el enhiesto merlon; sufrí el ariete, 
la piedra de romana catapulta, 
y la certera bala del mosquete; 

Do quiera que un peligro he descubierto 
en la extensión del tiempo que he durado, 
desde Tiberio á Bonaparte, el puerto 
del descanso pedí y me fué negado! 

Del yerto polo hasta la Libia ardiente, 
en cuantos trances encharcó la arena 
ó el ponto enrojeció púrpura hirviente, 
vivo la luna me alumbró serena! 

Como en escudo terso adamantino 
las armas en mi cuerpo se quebraron, 
saltó en mi cráneo el hierro damasquino, 
los dardos en mi pecho se embotaron; 

En vano el elefante poderoso 
pasó sobre mi espalda, en vano al alto 
me lanzó con tronido estrepitoso 
la reventada mina de basalto; 

En medio de cien muertos, al violento 
golpe quedé del monte en el derribo 
tendido, ya sin sangre y sin aliento, 
cual cuerpo muerto... pero siempre vivo! 

Dormí con las serpientes venenosas, 
herí al dragón en su sangrienta cresta, 
recibí mordeduras dolorosas... 
nunca del sol perdí la luz funesta! 

La furia provoqué de los tiranos 
y verdugo á Nerón llamé atrevido, 
y verdugo á Christian, y lengua y manos 
contra Muley moví; mas vano ha sido! 

Para mí los tiranos inventaron 
tormentos cuales nunca el mundo ha visto, 
mas de la odiada luz no me libraron 
ni del suplicio vengador del Cristo! 

Ah! no poder morir! ni un solo instante 
en tamaña fatiga hallar reposo! 
y sin parar jamás, fantasma errante, 
ir arrastrando este esqueleto odioso! 

Y siempre haber delante de los ojos 
el espectro del mundo vano y ciego, 
y el tiempo ansioso, avaro de despojos, 
engendros dar y devorarlos luego! 

Ah, no poder morir! Oh Dios, que sellas 
la tumba á mi dolor, si haber pudiera 
sentencias mas crueles, caigan ellas ' 
cual rayo sobre mi, con tal que muera! 

Haz que deshecha tempestad me arroje 
por la pendiente abajo del Carmelo, 
que yo sus breñas con mi sangre moje, 
y que mis huesos trague al fin el suelo! 

Mátame ya! 
n i . 

Del mísero judío 
los ojos de tinieblas se cubrieron, 
y cual muerto cayó: velo sombrío 
las alas de un espíritu le hicieron. 

Llevóle al despuntar la blanca aurora 
el ángel vengador á la caverna, 
y díjole: Asavero, duerme ahora, 
la cólera del cielo aun no es eterna. 

A l despertar verás en esa altura, 
vivida luz y gloria fulgurando, 
al que vertió por tí su sangre pura, 
al que murió las culpas perdonando. 

PEDRO DE MADRAZO. 

F R A C i i M E i V f f O . 

Murmura el ruiseñor en la espesura 
cántico dulce en amoroso acento, 

la brisa entre los árboles murmura 
las flores agitando con su aliento. 
Del arroyuelo la corriente pura 
repite el murmurar el manso viento; 
solo mi corazón su afán devora, 
solo mi corazón suspira y llora. 

Oculto tiene el ruiseñor un nido 
para olvidar su misteriosa pena; 
de la brisa el aliento comprimido 
corre á perderse en la región serena: 
del arroyuelo el apacible ruido 
apaga su murmullo entro la arena: 
yo, solo yo no endiento en mi quebranto, 
quien mitigue mi afán, temple mi llanto. 

Solo yo entre las ondas de la vida 
á la ventura voy; pobre piloto 
que vé su pobre nave combatida 
por los furiosos ímpetus del Noto. 
Nadie la presta ayuda; embravecida 
la tempestad, sus áncoras ha roto, 
y del viento llevada al rudo empuje 
siente al abismo que en su fondo ruge. 

¿Quién salvará la nave si la bruma 
cada vez es mayor? ¿quién poderoso 
detenerla podrá si leve pluma , 
es, que arrebata el huracán furioso? 
Vedla entre montes de rizada espuma 
rápida descender... ¡trance horroroso!., 
mas no... vedla de nuevo cuál asoma 
del hondo mar sobre la hirviente loma. 

¿Por qué ha de naufragar, si en torno de 
ella 

hay un cielo sereno y esplendente, 
si en vez de turbias olas, ya no huella 
mas que el cristal del agua trasparente? 
Pasó la tempestad: la noche bella 
brinda á la nave seductor ambiente, 
y una estrella le marca su camino 
desde el de Dios alcázar diamantino. 

El aura empuja su flotante vela 
y con aliento mágico la riza; 
en pós dejando rumorosa estela 
sútil sobre las ondas se desliza: 
vuelve á sonar la alegre cantinela 
del marinero, y con su luz rojiza 
la estrella alumbra su destino cierto, 
y le hace ver el suspirado puerto. 

Y tú eres esa estrella desprendida 
para guiar mis pasos en la tierra, 
luz que entre las tinieblas de la vida 
ver me hace el puerto donde el bien se en

cierra. 
Cuando mi nave rota y combatida 
despojo iba ya á ser de triste guerra, 
tú calmaste mi afán, tú fuiste el faro 
que del muerto valor vino al amparo. 

Mas ¿dónde está la deliciosa ealma 
que me brindó tu resplandor un día, 
si inquieta siempre se consume el alma 
y placer busca en vano y alegría? 
¿Dónde, si de los mártires la palma 
me ofrece solo la existencia mia, 
y de locura y de pasión deshecho 
es mar de llanto mi oprimido pecho? 

Si tiene el ruiseñor oculto nido 
donde olvidar su misteriosa pena, 
si del aire el aliento comprimido 
corre á perderse en la región serena: 
si del arroyo el apacible ruido 
apaga su murmullo entre la arena... 
se tú, mujer, que inspiras este canto 
quien mitigue mi afán, temple mi llanto. 

M. DEL PALACIO. 

Ni fuertes muros ni airadas ondas 
vuestra constancia logran domar; 
ni los cañones del enemigo 
ni las tormentas del ronco mar. 

No de Pacífico tendrá ya nombre^ 
el mar que lleno de asombro os vió!... 
sangrientas corren sus turbias ondas... . 
suya es la mengua, vuestro el blasón. 

Valientes eran vuestros contrarios, 
cuanto es valiente la ingratitud: 
y es que aun recuerdan su noble origen, 
y es española su sangre aun. 

Todos aclaman vuestra victoria, 
todos admiran vuestro valor, 
porque venciendo pueblos y mares 
columna han sido del pátrio honor. 

Gloria á vosotros, gloria á los bravos 
que el cielo pátrio ya no han de ver; 
al lauro eterno de vuestras frentes 
sus ramas une mustio ciprés. 

Gloria á vosotros, bravos marinos, 
en cuyas frentes brilla el laurel; 
la pátria al veros alborozada 
llanto de gozo vierte sobre él. 

(i) Tanto la letra cuanto la música de este himno 
fueron improvisadas en breves minutos al presentarse 
el Sí. Topete en casa del Sr. Asquerino, la noche del 
martes 0 de novienilirc de 18150. En la improvisación 
de la letra tomaron parte los Sres. Roscli, Ruiz Agui
lera, Nuñez de Arce, Asquerino, Ortiz de Pinedo y 
Palacio; La música del Sr. Barhieri, fue cantada en 
seguida por las señoras doña Dolores Ardoiz. y doña 
María Cortina, los Sres. Cajigal, Moderali, el mismo 
Barbieri y coro de varios aficionados, acompañando al 
piano el Sr. Zabalza." 
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CORRESPOKSALES DE U AMERICA EW ULTRAMAR. 
ISLA DE C i B A . — E a l a n a , Sres. 11. Pujolá y 

Compañía , agentes generales de la 
Isla. 

— Matoneas, Sres. Sánchez y C.a 
— Trinidad, D. Pedro Carrera. 
— Cievfueíjos, D. Francisco Anido. 
— Morón, Sres. Eodriguez y Barros. 
— Cárdenas , D. Angel R. Alvarez, 
— Bernia, D. Emeterio Fernandez. 
— Yüla Clara, Don Joaqnin Anido y 

Ledon. 
— Manzanillo, D. Eduardo Codina. 
— Quivican, D. Eafael Vidal Oliva. 
— San Antonio de Rio Blanco, D . José 

Cadenas. 
— Calahazar, D. Juan Ferrando. 
— Cailarien, D . Hipólito Escobar. 
— Guaíao, D. Juan Crespo y Arango. 
— Eolguin, D . José Manuel Guerra A l -

maquer. 
— Bolondron, D. Santiago Muñoz. 
— Ceila Mocha, D . Domingo Rosain. 
— Cimarrones, D. Francisco Tina. 
— Jaruco, D . Luis Guerra Chalius. 
— Sagna la Grande, Don Indalecio 

Ramos. 
— Quemado de Cuines, Don Agus t ín 

Mellado. 
— Pinar del Bio, D . José María G i l . 
— Bemedios, D. Alejandro Delgado. 
— Santiago, Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO.—San Juan, D . José Antonio 
Canals, agente general con quien 
se entienden los establecidos en 
todos los puntos importantes de la 
Isla. 

FILIPINAS.—J/c«í7a, Sres. Summer y Puer
tas, agentes generales con quienes 
se entienden los de los demás pun
tos de Asia. 

SANTO DOMINGO. (Capital], D. Alejandro 
Bonilla. 

— Puerto-Plata, D. Miguel Malagon. 
SAN THOMAS.—D. Luis Guasp. 

— Curacao, D. Juan Blasini. 
MÉJICO. (Capital), Sres. Buxo y Fernandez. 

— Yeracruz, D. Juan Carredano. 
— Tampico, D. Antonio Gut iérrez y 

Yictory. » 
(Con estas agencias se entienden todas 

las del resto de Méjico.) 
VENEZUELA.-Caraca*, D. Evaristo Fom-

bona. 
— Puerto-Cabello, D. Juan A . Segrestáa 
— La Guaira, Sres. Mai t i , Allgrett y 

Compañía . " 
— MaracoAbo, Sr. D 'Empaire, hijo. 
— Ciudad Bo l i t a r , D. Andrés Jesús 

Montes. 
— • Barcelona, D, Martin Hernández . 
— Carúpano, Sr. Pietri . 
— Maturin, M. Philippe Beauperthuy. 
— vale7icia, D. Julio Buysse. 

.— Coro, D. J. Thielen. 
CENTRO AMÉRICA.—Guatemala, D. Pablo 

Blanco. 
— San Miguel, D. José Miguel Macay. 

Costa Rica.—[San José], D. Vicente Her
rera. 

V D. Joaquín 

SAN SALVADOR.—^a» Salvador! j )0 j^aquin 
/ M a t h é . 

— La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA.—San Juan de Norte, D. Anto
nio de Barruel. 

HONDURAS.—Belize, M. Garcés. 
NUEVA GRANADA.—Bogotá, Señores Medi

na, hermanos. 
— Santa Marta, D . José A . Barros. 
— - Cartajena, D. Joaqu ín F. Velez. 
— P a n a m á , Sres. Ferrari y Dellatorre. 
— Colon, D. Matías Villaverde. 
— Cerro de San Antonio, Sr. Castro 

Viola. 
— Mcdellin, D . Isidoro Isaza. 
— Mompos, Sres. Ribou y hermanos. 
— Pasto, D. Abel Torres. 
— Sabanaldrga, D . José Martin Tatis. 
— Sincelejo,D. Gregorio Blanco. 
— Barranquilla, D . Luis Armenta. 

PERÚ.—Zf/«a, Sres. Calleja y compañía . 
— Arequipa, D. Manuef de G. Castre-

sana. 
— Tquiqv.e. D. G. E. Bi l l ínghurst . 
— Punó , D. Francisco Laudada. 
— Tacna, D. Francisco Calvet. 
— Truj i l lo , Sres. Valle y Castillo. 
— Callao, D . J. R. Agulrre . 
— Arica, D. Carlos Eulert. 
— Piura, M. E. de Lapeyrouse y C.a 

BOLIVIA.—¿a Paz, D. José Herrero. 
— Cobija, D. Joaquín Dorado. 
— Cochabamba, D . A . López. 
— Potoni, D. Juan L . Zabala. 
— Oruro, D. José Cárcamo. 

ECUADOR.—Guayaquil, D. Antonio Lamota. 
Gm-LE.-Santiago, Sres. Juste y compañía. 

— Valparaíso, D. Nicasío Ezquerra. 
— Copiapó, D. Cárlos Ferrari. 
— La Serena, Sres. Alfonso, hermanos. 
— Huasca, D. Juan E. Carneíro. 

— Concepción, D. José M. Serrate. 
VLKTA.—Buenos-Aires, D. Federico Real y 

Prado. 
— Caíamarca, D. Mardoqueo Molina. 
— Córdoba, D. Pedro Rivas. 
— Corrientes, D. Emilio V i g i l . 
— P a r a n á , D. Cayetano Ripoll . 
— Rosario, D, Eudoro Carrasco. 
— Salta, D. Sergio García. 
— Santa Fé, D. Remigio Pérez, 
— Tucumau, D. Dionisio Moyano, 
— Gualeguaychú, D. Luís Vidal . 
— Paysandu, D. Juan Larrey. 
— Tucuman, D. Dionisio Moyano. 

BRASIL.—Í?ÍO de Janeiro. D. M. Navarro 
Víilalba. 

— Rio grande del Sur, D. J. Torres 
Crehnet. 

PARAGUAY.—Asunción, D . Isidoro Recalde. 
URUGUAY.—Montevideo, D. Federico Real 

y Prado. 
— Salto Oriental, Sres. Canto y Mo

r i l lo . 
GUYANA-INGLESA.—Demerara, MM. Rose 

Duff y compañía. 
Ims iükV) . -Tr in idad . 
ESTADOS-UNIDOS.—Nueva-York, M. Euge

nio Didier. 
— San Francisco de California, M . H. . 

Payot. 
Nueva Orleans, M. Víctor Hebert. 
EXTRANJERO.—Pam, Mad. C. Denné Sch-

mí t , rué Tavant, n ú m . 2. 
— Lisboa, Librería de Campos, rúa no

va de Almada, 68. 
— Londres, Sres. Chidley y Cortázar,. 

17, Store Street. 

L A AMERICA 
AÑO X I . 

Se regala á los señores suscritores de LA AMERICA en España que abonen el importe de un año que 
son 96 rs. vn . , un tomo de la Biblioteca de Autores Españoles que por suscricion á toda la colección cues
ta 40 rs. y suelto bO á elegir entre los siguientes: 

Cervantes, obras completas. 
Alarcon, teatro. 
Santa Teresa de Jesús, escritos. 
Rojas, teatro. 
Poemas épicos. 
Historiadores primitivos de Indias. 

Calderón, autos sacramentales. 
Saavedra Fajardo y D. Pedro Fernandez Navar-

rete, obras. 
Historiadores de sucesos particulares. 
Escritores en prosa anteriores al siglo XV. 

Todo suscritor, ya para satisfacer el importe del trimestre sí no desea la prima, ó ya el del año en
tero, se servirá hacer el envió en sellos de franqueo, por carta cerliíicada, en letra de fácil cobro ó en 
libranza de giro mutuo, señalando, si opta por ella, la obra que elija, la cual será repartida á domicilio 
en Madr id , 'ó si el suscritor reside en provincia, entregada á su orden en la administración en todo el 
corriente mes. 

LA AMERICA, que bajo la dirección de D. Eduardo Asquerino, y redactada por los mas distinguidos 
escritores españoles y americanos, se publica en Madrid los dias 13 y 28 de cada mes, hace dos numero
sas ediciones, una para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Domingo, 
San Thomas, Jamáica y demás posesiones extranjeras, América Central, Méjico, Norte-América y Améri
ca del Sur. Consta cada número de 16 á 20 páginas en gran tamaño de excelente papel, forma elegante é 
impres ión esmerada. 

Cuesta en España 24 rs. trimestre, 96 año adelantado con derecho á prima. 
En el extranjero 8 pesos fuertes al año. 
En Ultramar 12 idem, idem. 

LA AMERICA, cuyo gran n ú m e r o de suscritores pertenecen por la índole especial de la publicación, á 
las clases mas acomodadas en sus respectivas poblaciones, no muere, como acontece á los demás per ió 
dicos diarios el mismo día que sale, puesto que se guarda para su encuademación , y su extensa lectura 
ocupa la atención de los lectores muchos dias: pueden considerarse los anuncios de LA AMERICA como 
carteles perpétuos, expuestos al público y corriendo de mano en mano lo menos quince diasque median 
desde la aparición de un número á otro. Precio 2 rs. línea. Administración, Baño, 1, y en la administra
c ión de La Correspondencia de España. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
En Madrid. Librerías de Duran Carrera de San Gerónimo; López, Carmen, y Moya y Plaza, Carretas. 
En provincias. En las principales librerías, ó por medio de libranzas ele la Tesorería central, Giro 

mutuo, etc., etc., ó sellos de correos, en carta certificada. 

E X P R E S O AMBOS MUNDOS, 
P A R A L O S E S T A D O S - O I D O S , 

SA1NT0MAS. MEJICO, EUROPA Y 

TODA L A I S L A DE 
EN N E W - Y O R K , B R O A D W A Y , 60. 

EN LA HABANA, BAEATILLO NUM. 2, BAJOS DE LA CASA DE
LOS SRES. SAMA, SOTOLONGO Y COMP. 

Esta acredi tadís ima empresa, recibe y remite bultos, 
paquetes, joyas, dinero y toda clase de mercancías , etc. En 
conexión con los Expresos de Morris. European Express, 
United States, Harnden, Hope, Turner, Espress de Bos
ton, Local Espress de Filadelfia, Comercial Espress de 
Nueva Orleans y con las mensager ías imperiales de Fran
cia é Inglaterra. 

L A S REMISIONES A MATANZAS 
se hacen TRES VECES al d ía por los EXPRESOS: á Cár 
denas diariamente, y semanales á todos los demás puntos 
de la Isla. 

PARA TODA ESPAÑA 
se remite por los vapores correos nacionales dos veces al 
mes. Este EXPRESO está en combinación con el E X P R E 
SO TRASATLANTICO, calle de Isabel la Católica, n ú 
mero 2, en Cádiz, de los Sres. Gómez de Mier y C.a, por 
cuya circunstancia ofrece mayores ga ran t í a s que n i n g ú n 
otro de su clase por estar en conexión con la compañía de 
los Sres. A . López y Comp. 

Sé hace cargo del despacho de mercancías en las adua
nas y muelles. Conduce equipajes á bordo de los vapores, 
tanto nacionales como extranjeros, t ambién los despacha 
por los ferro-carriles y los recoge á domicilio entregando 
las contraseñas á los interesados. 

Este expreso cuenta con 600 corresponsales de recono
cida honradez en todo el globo. E l expreso «Ambos Mun
dos» sigue desempeñando sus cometidos con la misma 
puntualidad que lo ha hecho durante los 9 años que cuen
ta de existencia. 

En la inteligencia de que la regularidad, exactitud y 
equidad dis t ingui rán las operaciones de esta Empresa.— 
CALLE DEL B A R A T I L L O , N.ü 2.—Director propietario, 
Joaqu ín Gutiérrez de León.—Agente en Matanzas D, Juan 
Vidal , calle de Gelabert, n ú m . 20.—En Cárdenas D. Pedro 
de Cabo. 

Horas de despacho: desde las SIETE de la m a ñ a n a á 
las OCHO de la noche de los dias no festivos. 

E X P R E S O I S L A DE CURA, 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapores-correos toda cla
se de efectos y se hace cargo de agencias en la corte cual
quiera comisión que se le confie. 

Habana, Menadeses, 16.—E. RAMÍREZ. 

L A L E Y . 
Enciclopedia de derecho, por una sociedad de Aboga

dos, dirigida por D . Juan Valero de Tornos. 
Se publica por cuadernos de 128 páginas cada uno; sale 

u n cuaderno todos los meses. 
Precio de suscricion por un año, 10 pesos en la Habana 

y Puerto-Rico. 
Se suscribe, dir igiéndose por carta franca á D. Juan 

Talero, director de la Ley, Madrid. 

V A P O R E S - C O R R E O S DE A. L O P E Z Y COMP. 
L I N E A TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de cada mes, á la una 
-de l a tarde para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, Ha-

| baña, Sisal y Vera-Cruz, t rasbordándose los pasajeros pa-
j ra estos dos ú l t imos puntos en la Habana, á los vapores 

| que salen de allí , el 8 y 22 de cada mes. 

T A R I F A DE PASAJES. 

Primera cá
mara. 

Segunda cá
mara. 

Tcrceraó ea-
trepuentc. 

Santa Cruz 30 pesos. 20 pesos. 10 
Puerto-Rico 150 100 45 
Habana 180 120 50 
Sisal 220 150 80 
Vera-Cruz 231 154 84 

pesos. 

GRAGEAS d e DUNAND 
. W - . - . r i ü 3 P . ; . V r a E P . K S i P A R I S - l : ? R m O « . 

Camarotes reservados de primera cámara de solo do& 
literas, á Puerto-Rico, 170 pesos, á la Habana 200 id . ca
da litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos 
literas, pagará un pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos pasajes, al que ^tome 
un billete de ida y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, gratis, de dos á siete 
años, medio pasaje. 

Por todo lo no firmado, el secretario de la redacción. EUCE.MO DE OLAVARRIA. 

MADRID.—1866. 

IMPRENTA DE GASSET Y LOMA, á cargo de Diego Valero. 

Calle de Recoletos, 4, bajo. 


